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P A R T E  OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS
S S . M VS. y Augusta Real Familia continúan sin novedad  

en-su importante salud en el Real Sitio de San Ildefonso..
a

REAL DECRETO
En el expediente y autos de competencia suscitada 

entre el Gobernador civil de la provincia de Valencia y 
el Juez de prim era instancia de Gandía, de los cuales 
resulta:

Que en 25 de Julio de 1884 el Vicepresidente d é la  
Jun ta sindical de aguas del pueblo de Teresa dirigió una 
comunicación al Presidente del Ayuntam iento, en la que 
le manifestaba que aquella Junta se había enterado de 
que el molinero Salvador Pellicer Roselló rebalsaba el 
agua de la fuente pública llamada de El Molino, interrum 
piendo su curso durante muchas horas al día, ó imposibi
litando con ello la equitativa distribución de las aguas 
entre los que tienen derecho á ellas para el riego de sus 
tierras; que con esto se irrogaban gravísimos perjuicios á 
la comunidad de regantes, y era causa de que se promo
vieran entre los individuos de la misma enojosas cuestio
nes que podrían traer tristes consecuencias; que á pesar 
de que aquella Junta había ordenado repetidamente al 
mencionado molinero se abstuviese de interrum pir el 
curso del agua referida, no había sido obedecida, por lo 
cual acudía á la Autoridad local para que amparase á la 
Junta en su derecho é hiciera obedecer á Pellicer Roselló 
las órdenes que se le tenían dadas por aquella:

Que el Alcalde mandó dar cuenta de la anterior comu
nicación al Ayuntamiento, y éste, en sesión de 27 del mis
mo mes de Julio, acordó que se previniera al molinero 
Pellicer Roselló que se abstuviera en lo sucesivo de inte
rrum pir el curso del agua de la fuente de El Molino, bajo 
apercibimiento del máximo de la multa y del abono de los 
perjuicios á que hubiera lugar; que si á pesar de dicha 
prevención no obedecía y seguía interrumpiendo el curso 
del agua, se dejara éste expedito, echándola por el des
aguadero que existe detrás del molino, procedi ndo contra 
Pellicer á lo que hubiere lugar. Para tom ar este acuerdo 
la Corporación municipal se fundó en que las qu jas de 
la Junta de aguas eran fundadas; en que el molinero, sin 
derecho para elk>, rebalsaba el agua é impedía duran
te algunas horas su curso natural; en que del agua refe
rida se surtía aquella población, que la necesitaba para 
su.consumo, viéndose privada de ella en las horas en que 
el molinero detenía su curso, lo cual era ocasionado á 
graves riesgos en la salud pública y hasta en la vida de 
aquella población, que no podría subsistir sin dicha agua, 
principalmente en Ja época de caíor que atravesaba; en 
que Ja referida fuente pública llamada del Molino perte
necía á aquella localidad y nadie tenía en ella derecho 
preferente al de los vecinos para su uso por ser de su ex
clusiva propiedad, y también por ser preferente el abaste
cimiento de las poblaciones á los demás aprovechamien
tos, según el art. 160 de la ley de Aguas; en que des
pués del abastecimiento de la población tenían derecho 
los propietarios al riego de sus tierras, y el molino, que 
utilizaba lás aguas como fuerza motriz, sobre ser su 
establecimiento' muy posterior al hecho de surtirse de 
-aquellas la población y de utilizarlas los propietarios 
como queda dicho, no tenía el derecho de interrum pir el 
curso de las mismas:

Que notificado el acuerdo antes mencionado á Pelli
cer, éste continuó en el abuso en que se le mandaba ce
sar; y en ,su consecuencia, el Alcalde, en 31 de Julio de

1884, mandó se le oficiara de nuevo, previniéndole que en 
lo sucesivo no interrumpiera bajo pretexto ni motivo al
guno el curso del agua de la fuente pública ya citada, 
bajo apercibimiento del máximo de la multa y de pararle 
el perjuicio á que hubiere lugar:

Que negándose Pellicer á obedecer el acuerdo del 
Ayuntamiento y orden del Alcalde, éste, en providencia 
de 7 de Agosto del año último, mandó que se previniera 
al guarda jurado Máximo Julia Ferragut que empleara la 
mayor vigilancia á fm, de que se cumpliera el acuerdo y 
orden referida, y se le ordenara que cuantas veces el cita
do molinero rebalsara el agua de dicha fuente pública ó 
impidiera su cursó, echase dicha agua por el desaguadero 
que existe detrás del molino, haciendo á su vez la corres
pondiente denuncia contra Pellicer:

Que cumplido por el guarda Juliá lo ordenado por el 
Alcalde Salvador Pellicer y Roselló, en concepto de arren
datario del molino que radica en término de Teresa y si
tio llamado Baylía, acudió al Juzgado de primera instan
cia en Tí de Agosto próximo pasado con un interdicto ds 
recobrar, alegando que se hallaba en posesión del arren
damiento deí expresado molino, propiedad de D. Vicente 
Alaudete hacía más de 10 años; que dicho molino estaba 
movido por agua de una fuente que nacía en la misma 
heredad y canalizada por una acequia hasta llegar á aquél; 
que había construido una balsa adherida al mismo moli
no, donde se recogía el agua de la indicada acequia, y al
zándose una compuerta ó gancho daba movimiento ai 
artefacto del mismo; que después de utilizar el agua en el 
molino, corría aquella fuera de la propiedad del D. Vicente 
Alaudete; que nunca, y especialmente en aquel año, podía 
moler dicho molino sino era por medio de represas ó bal- 
sadas, y así había venido haciéndole desde tiempo inme
morial; que en esta forma venía utilizando hacía más de 
10 años las expresadas aguas sin interrupción ni obs- 

I táculo alguno; que el día 8 de aquel mes, Máxima Juliá 
F erragut cortó el cajero de la izquierda de la acequia á 

• distancia de unos 15 palmos de la balsa, haciendo ade
más una parada ó presa dj barro y piedra dentro de la 

! misma acequia, por cuya cortadura ó boquete se salía el 
: agua, privando de ella al molino, dejándolo en seco y sin 
| poder moler: .
| Que sustanciado el interdicto y antes que reeayera 
! auto restitutorio, el Alcalde acudió al Gobernador para 
! que suscitara al Juzgado la oportuna competencia, como 
! así lo hizo, fundándose en que las aguas de que" se tra ta -  
i ba eran públicas, de uso común,-y reglamentado su apro- 
! vechamientopor Ordenanzas aprobadas por la Administra- 
I ción; y siendo, por consiguiente, los asuntos relativos á su 
| disfrute esencialmente administrativos; en que la infrac- 
| ción cometida por Salvador Pellicer estaba taxaíivam en- 
{ te marcada y penada en las Ordenanzas de riego de dichas 
I aguas, que eran ley en este caso, como se desprendía del 

texto del art. 44 de das mismas Ordenanzas; en que las 
providencias dictadas por la Administración municipal en 
m ateria de aguas causan estado si no se Aclaman contra 
ellas ante el Gobernador en el plazo de 15 días, según es
tablece el art. 251 de la vigente ley del ramo; en que se
gún se establece en el art. 252 de la citada ley, contra las 
providencias dictadas por la Administración dentro del 
círculo de sus atribuciones en m aterias de aguas, no se 
admitirán interdictos por los Tribunales de justicia; en 
que únicamente podrán éstos conocer á instancia de par
te cuando en los casos de expropiación forzosa, prescri
tos en la misma ley, no hubiere precedido al desahucio la 
correspondiente indemnización; en que el entender en la 
distribupión de las aguas.de que se trataba era atribución 
del Sindicato, Según las mismas Ordenanzas y el art. 237 
de la ley de Aguas:

Que sustanciado el conflicto, la parte actora adujo

como prueba la escritura de compraventa otorgada en 12 
de Marzo de 1883, por la cual, entre otras varíes fincas, 
aparece vendido un trozo de terreno secano en jurisdic
ción de Teresa, partido de La Baylía, comprensivo desdo 
la fueníecita del Baladre á la s  tierras de Francisco Pelli
cer; y el Juez dictó auto declarándole competente, ale
gando que de las pruebas aducidas resultaba que la fuen
te en cuestión es propiedad privada y sin salir de la he
redad la utilizaba su dueño, por lo que competía á aquel 
Juzgado el conocimiento del interdicto, según el art. 5.° 
de la ley de Aguas, recurso que según el núm. 4.° del ar
tículo 254 de la misma cabía contra providencias admi
nistrativas en los casos como el de que se trataba; que no 
so había justificado legalmente la notificación de la pro
videncia dada por el Alcalde de Teresa al molinero Sal
vador Pellicer Roselló, ni hubo acuerdo del Ayuntamien
to, mientras que por otro lado cinco testigos habían de
clarado que no podía moler el molino sino con represas, 
lo cual había hecho desde inmemorial sin que nadie se 
opusiera á ello; que. el pueblo de Ter sa tenia abundancia 
de aguas distintas de la fuente en cuestión, las cuales 
sólo usaban para el riego de sus tierras algunos propieta
rios, según lo consignaba el mismo Ayuntamiento:

Que el Gobernador, oída la Comisión provincial, insis
tió en su requerimienbq y remitidas las actuaciones de 
ambas Autoridades á la Presidencia del Orno ojo de Mi
nistros, previa la tram itación establecida, se declaró por 
Real decreto mal formada la competencia:

Que subsanados los defectos de que alolecía, el Juez 
volvió á dictar nuevo auto, dando por reproducido el que 
anteriormente había dictado, declarándose competente, 
con los fundamentos que en el mismo adujo para sostener 
su competencia, y el Gobernador, considerando que exis
tían las mismas causas y fundammíos que anterior mente, 
insistió en su requerimiento, resultando do lo expuesto el 
presente conflicto, que lia seguido sus trámites:
» Visto el art. 44 de las Ordenanzas de riego do las ace

quias del molino San Juan y Nuevo de Teresa, según el 
cual, el que pusiera paradas, sí obstruyera el libre curso 
de las aguas, será castigado con la multa de 2 á 4 escu
dos, y estará obligado á deshacer lo que hiciere y á in
demnizar el daño que por esta causa se hubiere originado 
ajuicio de peritos:

Visto el art. 252 de la ley de Aguas, que determina 
que contra las providencias dictarlas por la Administra
ción dentro del círculo de sus atribuciones en materia de 

. aguas, no se admitirán interdictos por los Tribunales de 
justiciante.:

Visto el apartado 3.° del núm. l.°, art. 72 de la ley Mu
nicipal, que encomienda á la exclusiva competencia de los 
Ayuntamientos el surtido de aguas:

Visto el núm. 3.° del mismo artículo y ley, que enco
mienda también á la exclusiva competencia de los Ayun
tamientos la Administración municipal, que comprende el 
aprovechamiento, cuidado y conservación de todas las 
fincas, bienes y derechos pertenec entes al Municipio y es
tablecimientos que de él dependan, etc.:

Visto el art. 89 de la propia ley Municipal, que prohíbe 
á los Juzgados y Tribunales admitir interdictos contra las 
providencias administrativas de los Ayuntamientos y Al
caldes en los asuntos de su competencia:

Considerando:
4.° Que el presente conflicto se ha suscitado con mo

tivo del interdicto incoado por Salvador Pellicer Roselló, 
y en virtud de los hechos llevados á cabo por Máximo Ju
liá Ferragut, guarda jurado del pueblo de Teresa, que por 
acuerdos del Ayuntamiento y providencia del Aic-Tde del 
mismo pueblo impidió el embalse de las aguas de la fuen
te llamada El Molino,, que además de otros usos sirve 
para el abastecimiento y surtido de la población:



320 31 Julio 1885 Gaceta de Madrid, =Núm 212

8.* Que asegurándose por el Ayuntamiento que la ex
presada fuente es pública y de uso común, la conserva
ción y aprovechamiento de tales bienes y derechos es de 
la exclusiva competencia de las Corporaciones municipa
les, y contra las providencias que en tal sentido se dicten 
por las mismas, como por los Alcades, en ejecución de 
los acuerdos que aquéllas tomen, no pueda admitirse ni 
darse curso á los interdictos:

3.° Que aparte que por las consideraciones expues
tas no debió admitirse ni darse curso por el Juzgado al 
interdicto promovido por fíoselló, aparece también que 
las aguas de la fuente expresada, en cuanto discurren por 
la acequia llamada de El Molino, se encuentran regidas 
por un Sindicato y sujetas á unas Ordenanzas que estable
cen la distribución y uso de las mismas:

4.° Que los Sindicatos de riego son Corporaciones ad
ministrativas, y en tal concepto, encomendado al estable
cido por las Ordenanzas de riego de las acequias del molino 
San Juan y Nuevo del pueblo de Teresa, la resolución de 
las cuestiones que se susciten entre los interesados, la re
clamación presentada por Rosclló ante el Juzgado es por 
su naturaleza asunto de la competencia de la Adminis
tración;

Conformándome con lo consultado por el Consejo de 
Estado en pleno,

Vengo en decidir esta competencia á favor de la Ad
ministración.

Dado en Palacio á primero de Julio de mil ochocientos 
ochenta y cinco.

ALFONSO
El Presidente del Consejo de Ministres,

Antonio Cánovas del Castillo*

MINISTERIO D E  L A  G U E R R A

REALES DECRETOS 
Con arreglo á lo dispuesto en la ley de organización y 

atribuciones de los Tribunales de Guerra,
Vengo en nombrar Consejero del Consejo Supremo de 

Guerra y Marina al Mariscal de Campo D. V ic'orano 
López Pinto y Marín Reina, que reúne las condiciones se
ñaladas en el art. 80 de la misma.

Dado en San Ildefonso á veintinueve de Julio de mil 
ochocientos ochenta y cinco.

ALFONSO
El Ministro de la Guerra,

•Senaro de faenada.

En atención á los servicios y circunstancias del B ri
gadier D. Miguel Correa y García, Jefe Je la Sección de 
Campaña del Ministerio de la Guerra,

Vengo en concederle, de acuerdo con el Consejo de 
Ministros, la Gran Cruz de la Orden del Mérito militar de
signada para premiar servicios especiales.

Dado en San Ildefonso á veintinueve de Julio de mil 
ochocientos ochenta y cinco.

ALFONSO
El Ministro de la Guerra,

«Jenaro de Qraesada*

M I N IS T E R IO  D E  H A C IE N D A

REAL ORDEN 
Excmo. Sr.: La Sala de lo Contencioso de ese alto 

Cuerpo ha consultado á este Ministerio en 30 de Mayo úl
timo lo siguiente:

«Excmo. Sr,; La Seda de lo Contencioso de este Con
sejo ha examinado la demanda, de que acompaña copia, 
presentada por el Licenciado D. José Aleixandre, en nom
bre de Doña Carmen Benito y Monleón, contra la Real or
den expedida por el Ministerio del digno cargo de Y. E. en 
19 de Setiembre de 1883, que resolvió: primero, desesti
m ar el recurso de alzada de Doña Carmen Benito, y con
firm ar el acuerdo del Delegado de Hacienda de la provin
cia de Valencia, declarando procedente la denuncia de 
D. Angel Mosteño, y le señaló el premio de investigación; 
segundo, autorizar á la representación del Estado para 
que entable á nombre del mismo las acciones de nulidad, 
reivindicación y demás que procedan, pasando al efecto el 
expediente á la Dirección general de lo Contencioso para 
que dé las oportunas instrucciones; tercero, mandar que 
se notifique la providencia del Delegado á D. Francisco 
Monleón, D. Miguel Pons y Doña Leonor Rovira, y cuarto, 
que se efectúe el reintegro del papel que debieron emplear 
ciertos interesados:

Resulta que D. Angel Mosteño presentó en 1879 de
nuncia, con el fin de que se declarasen propiedad del Es-

¡ tado los bienes que componían el vínculo y mayorazgo 
fundado por D. Jacinto Jover ea 1763, y las agregaciones 
hechas ai mismo; y remitida la instancia con los docu
mentos que le acompañaban al Jefe de la Administración 
econom ía de Valencia por hallarse en dicha provincia 
radicados los bienes, comprobada la existencia de éstos 
después de una lenta instrucción del expediente en el cual 
se oyó á varios interesados que poseían los bienes, el De
legado de Hacienda de Valencia en Marzo de 1883 de
claró procedente la denuncia, reconociendo el premio al 
investigador:

Que Doña Carmen Benito, como poseedora de algunas 
de las citadas fincas, presentó alzada al Ministerio de Ha
cienda contra el expresado acuerdo, y en su vista, así 
como en la de lo informado por las Direcciones generales 
de lo Contencioso y de la de Propiedades y Derechos del 
Estado, recayó la Real orden de 19 de Seti mbre de 1883, 
al principio extractada, por la cual se desestimó la alzada 
del Delegado, con otras prevenciones en la misma Re al 
orden contenidas; resolución que se apoya en que según 
la escritura de fundación del vínculo, á la extinción de las 
líneas llamadas pasaría la mitad de los bienes á los pa
rientes del fundador y la otra mitad al convento de San 
Francisco de Paula de Alamar con aplicación á misas y 
limosnas, instituyendo en su caso una obra pía que acre
cería su capital con la mitad reservada á los parientes si 
éstos no la reclamaban; además en que en la agregación 
hecha al vínculo se consignó que á falta de las menciona
das líneas pasaran los bienes al convento de Carmelitas 
descalzas de Santa Teresa de Jesús, y que habiendo dis
puesto el último poseedor del vínculo, en un testamento 
otorgado en 1813, que por haberse extinguido la sucesión 
del fundador heredaran los bienes personas extrañas á la 
familia, no sólo se notaban vicios de nulidad en el testa
mento, sino que la disposición en él contenida era contra
ria á las claúsulas de la fundación; por lo que el Estado, 
como subrogado en los derechos de las Corporaciones re
gulares suprimidas llamadas á recoger los bienes, debía 
entrar á poseerlos, y en su virtud procedía la denuncia y 
dar las oportunas instrucciones ai Fiscal para que ejerci
tara ante los Tribunales de la jurisdicción ordinaria las 
acciones de nulidad y reivindicatorías correspondientes:

Que el Licenciado D. José María Aleixandre, en la re
presentación ya dicha, interpuso demanda en vía conten
ciosa contra la referida Real orden, alegando los funda
mentos de derecho que estimó pertinentes á su propósito 
de que se declare que el Estado no puede utilizar respecto 
á los bienes objeto de la denuncia las acciones de nulidad, 
reivindicación ni otra alguna que implique el desconoci
miento del derecho de los actuales poseedores:

Que pasada la demanda con sus antecedentes al Fis- . 
cal de S. M., fué de parecer de que podía ser admitida, ale
gando principalmente que por tratarse de una denuncia 
hecha y aceptada definitivamente por las Autoridades ad
ministrativas ante los Tribunales de su orden, correspon
día impugnar la procedencia del acuerdo:

Vista la base 5.a de la ley de 31 de Diciembre de 1881, 
que establece el recurso envía contenciosa contra las re
soluciones gubernativas en segunda instancia del Minis
terio de Hacianda sin excepción alguna, siempre que el 
asunto sobre el cual versen constituya materia propia de 
dicha jurisdicción* causen estado, lesión en derecho per
fecto, ó infrinjan precepto alguno legal:

Considerando:
1.° Que la Real orden que por la demanda se im pug

na, al estimar la denuncia y mandar que se entablen ante 
los Tribunales de la jurisdicción ordinaria las acciones 
que correspondan, no resuelve definitivamente acercaxlel 
éxito que dichas acciones deban obtener, ni lastima de un 
modo directo y final el derecho de que el actor se crea 
asistido sobre los bienes denunciados, puesto que le deja 
á salvo las excepciones que en su defensa le correspondan, 
y que serán de apreciar por los Tribunales que fallen el 
litigio:

8.° Que la súplica del actor en la presente demanda 
demuestra que el fin propuesto es ajeno á la competencia 
délos Tribunales administrativos porque la confirmación 
ó insubsistencia del estado civil posesorio de un derecho 
en favor de un particular sobre determinadas fincas, se 
rige por leyes y principios de carácter civil que no es 
dado interpretar ni aplicar á las Autoridades de la Admi
nistración:

3.6 Que por otra parte á la Administración activa in 
cumbe exclusivamente resolver acerca de la convenien
cia de admitir una denuncia y de promover un litigio con 
el fin de reivindicar para las corporaciones é institutos 
que de la misma dependan los bienes ó derechos que pue
dan corresponderás;

La Sala, oido el parecer del Fiscal de S. M., entiende 
que no procede admitir la demanda de que lleva hecha 
referencia.»

1 Y conformándose S. M. el Rey (Q. D. G.) con el pror- 
i

inserto dictamen se ha servido resolver como en el mis
mo se propone.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento, el 
de la Sala y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos 
años. Madrid 81 de Julio de 1885.

FERNANDO GOS-GAYON 

Sr. Presidente del Consejo de Estado.

M INISTERIO DE LA GOBERNACION

REAL ORDEN  

Ilmo. Sr.: S. M. el R e y  (Q. D. G.) ha tenido á bien dis
poner que durante la ausencia de D. Manuel Quiroga y 
Vázquez, Director general de Administración local, se 
encargue V. I. del despacho de los asuntos correspondien
tes á dicha Dirección.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 30 
de Julio de 1885.

VILLAVERBE.
Sr. D. Arcadio Roda, Director general de Beneficencia y 

Sanidad.

DIRECCIÓN GENERAL DE BENEFICENCIA Y SANIDAD •

Según los partes sanitarios recibidos de los Gobernadores 
de las provincias, has ocurrido durante las últim as 84 horas, 
m  las capitales y pueblos que m  citan las siguientes invasio
nes y defunciones del cólera:

PROVINCIA DE ALBACETE

Capital 74 invasiones y 88 defunciones.

Pueblos con más de 10 invasiones:
Cándete 33 invasiones y 14 defunciones.
Casas de Juan Núñez 17 invasiones y 4 defunciones.
Los pueblos con más de 5 invasiones y menos de 10 son 8, 

que dan un total de 15 invasiones y 9 defunciones.
Los pueblos con menos de 5 invasiones son 7, que dan un 

total de 15 invasiones y 9 defunciones.

PROVINCIA DE ALICANTE

Pueblos con más de 10 invasiones:
Alcoy 78 invasiones y 19 defunciones.
Cocentaina 16 invasiones y 3 defunciones.
Villena 40 invasiones y 19 defunciones.
Los pueblos con más de 5 invasiones y  menos de 10 son 11, 

que dan un total de 84 invasiones y 41 defunciones.
Los pueblos con menos de 5 invasiones son 18, que dan un 

total de 8& invasiones y 14 defunciones.

PROVINCIA DE BADAJOZ

Don Benito 86 invasiones y  11 defunciones.

PROVINCIA DE CASTELLÓN

Capital 9 invasiones y 8 defunciones.

Pueblos con más de 10 invasiones:
Alcalá 11 invasiones y 5 defunciones. «
Artana 11 invasiones y 5 defunciones.
Gabanes 83 invasiones y 8 defunciones.
Calig 18 invasiones y 8 defunciones.
Onda 14 invasiones y 5 defunciones.
Ribesalbes 11 invasiones y*3 defunciones.
Valí de Almonacid 18 invasiones y 4 defunciones*
Valí de Uxó 18 invasiones y 6 defunciones.
Villarreal 18 invasiones y 18 defunciones.
Los pueblos con más de 5 invasiones y  menos de"10 son 9, 

que dan un total de 53 invasiones y 18 defunciones.
Los puebles con menos de 5 invasiones son 16, que dan un 

total de 30 invasiones y 16 defunciones.
V

PROVINCIA DE CUENCA

Capital 5 invasiones y 11 defunciones.

Pueblos con más de 10 invasiones:
Tarancón 17 invasiones y 8 defunciones.
Torrubia del Campo 84 invasiones y 13 defunciones. 
Tragacete 81 invasiones y 13 defunciones.
Los pueblos con más de 5 invasiones y  menos de 10 son 3, 

que dan un total de 84 invasiones y 13 defunciones.
Los pueblos con menos de 5 invasiones son 10, que dan un 

total de 83 invasiones y 10 defunciones.

PROVINCIA DE GRANADA

Telegrama del día  89.
Capital 68 invasiones y §3 defunciones.

Pueblos con más de 10 invasiones:
Padul, días 85, 86 y 87 ,17  invasiones y 3 defunciones* 
Santeira, días 86 y 87, 87 invasiones y  13 defunciones. 
Huetor Tájar, día 87, 19 invasiones y  8-defunciorjies.
Pinos Puente, día 88 ,18  invasiones y 8 defunciones.
Los pueblos con más de 5 invasiones y menos de 10 son 5, 

que dan un total de 34 invasiones y 13 defunciones.
Los pueblos con menos de 5 invasiones so?* H , que dan un  

total de 88 invasiones y 9 defunciones.
Pueblos con más de 10 invasbnes:
Atarle, días.88 y 89, 83 invasiones y 7 defunciones.

7  i
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Onadina, día 29,19 invasiones y 11 defunciones. 
Huetor-Tájar, día 28, 24 invasiones y 9 defunciones. 
Lanteira, día 88,14 invasiones y 8 defunciones.
Motril, día 28, 39 invasiones y 14 defunciones.
Pinos Puente, día 28, 15 invasiones y 3 defunciones.
Santafé, día 89, 25 invasiones y 6 defunciones.
Viilanueva de Mecías, día 87, 11 invasiones y 8 defun-» 

ciones.
Los pueblos con más de 5 invasiones y menos de 10 son 3, 

que dan un total de 20 invasiones y 9 defunciones.
Los pueblos con menos de 5 invasiones son 13, que dan un 

total de 27 invasiones y 20 defunciones.

PROVINCIA DE JAÉN

Telegrama del día 89.
Baeza, día 87, 16 invasiones y 5 defunciones.
Cazorla, día 87, 7 invasiones y 1 defunción.
Plinojares, día 87, 1 invasión.
Huesa, día 26, 7 invas. oríes y 3 defunciones.
Pozo Alcón, día 26, 1 invasión.
Peal de Becerro, día 27, 4 invasiones y 3 defunciones. 
Sabote, día 27, 3 invasiones y 3 defunciones.
Torreperogil 13 invasiones y 8 defunciones.
Ubeda, día 26, 2 invasiones y 2 defunciones.
Vilianueva de la Reina, día 28, 6 invasiones y 4 defunciones.

PRO VINCIA DE M URCIA

Capital y Huerta 8 invasiones y 4 defunciones.
Pueblos con más de 10 invasiones:
Caravaca 11 invasiones y 3 defunciones.
Cartagena 58 invasiones y 22 defunciones.
La Unión 31 invasiones y 13 defunciones.
Muía 11 invasiones y 5 defunciones.
Los pueblos con más de 5 invasiones y menos de 10 son 4, 

que dan un total de 83 invasiones y  7 defunciones.
Los pueblos con menos de 5 invasiones son 18, que dan un 

total de 26 invasiones y 12 defunciones.

PRO VINCIA DE SORIA

Telegrama del día 29.

Gomara- 2 invasiones.
Monteogudo 8 invasión-es y 5 defunciones.
Martialay 1 invasión y 1 defunción.

PRO VINCIA DE TER UEL

Capital 14 invasiones y 4 defunciones.
Pueblos con mas de 10 invasiones:
Aléanos 44 invasiones y 16 defunciones.
Allora 30 invasiones y 7 defunciones.
Ariño 10 invasiones y 6 defunciones.
Albalate 31 invasiones y 15 defunciones,
Casteiserás 15 invasiones y 24 defunciones.
Ca lamo Ja 30 invasiones y 18 defunciones.
Ejulve 24 invasiones y 3 defunciones.
Híjar 14 invasiones y 7 defunciones.
Muniesa 18 invasiones y 3 defunciones.
Oldea 15 invasiones y 7 defunciones 
Obón 16 invasiones y 8 defunciones.
Samper 33 invasiones y 7 defunciones.
Urrea de Gaén 16 invasiones y 7 defunciones.
Villast&r 10 invasiones y 2 defunciones.
Los pueblos con más de 5 invasiones y menos de 10 son 11, 

que dan un total de 7.3 invasiones y 10 defunciones.
Los pueblos con menos de 3 invasiones son 27, que dan un 

total de 59 invasiones y 87 defunciones.

PR O VIN CIA DE TOLEDO

Capital 1 invasión y 1 defunción.
Pueblos con más de 10 invasiones:
Borox 18 invasiones y 5 defunciones.
Carpió 24 invasiones y 7 defunciones.
Gal vez 28 invasiones y 18 defunciones.
Lillo 13 invasiones y 1 defunción.
Talavera de la Ruina 11 invasiones y 7 defunciones.

Villacañas 17 invasiones y 10 defunciones.
Los pueblos con más de o invasiones y menos de 10 son 5> 

que dan un total de 28 invasiones y 13 defunciones.
Los pueblos con menos de 5 invasiones son 9, que dan un 

total de 22 invasiones y 10 defunciones.

PROVINCIA DE VALENCIA

Capital y término municipal 47 invasiones y 18 defun
ciones.

Pueblos con más de 10 invasiones:
Ademuro 26 invasiones y 8 defunciones.
Clielva 12 invasiones y 3 defunciones,
Fitaguas 17 invasiones y 2 defunciones.
Onteniente 32 invasiones y 19 defunciones.
Quesa 20 invasiones y 8 defunciones.
Requena 32 invasiones y 20 defunciones.

: Utiel 40 invasiones y 14 defunciones.
¡ Yátova 11 invasiones!
! Los pueblos con más de 3 invasiones y menos de 10 son 5

que dan un total de 31 invasiones y 14 defunciones.
Los pueblos con menos de 5 invasiones son 47, quedan un 

totaí de 74 invasiones y 42 defunciones.

Í PROVINCIA DE ZAM ORA
! '

Telegrama del día 29.

Villalonso 4 invasiones y 6 defunciones.

PRO VINCIA DE MADRID

i Aran juez 1 invasión y 1 defunción.
| Ciempozuelos 10 invasiones y 1 defunción,
i Chinchón 8 invasiones y 7 defunciones,
j Torrejon de Ardoz 21 invasiones y 5 defunciones.

Vicálvaro 1 invasión y 1 defunción.

N o t a . A las cuatro y  media de la  madrugada no se habían 
recibido los partes de Segovia, Tarragona y  Zaragoza.

M A D R ID

NOMBRES EDAD DOMICILIO DISTRITO OBSERVACIONES

X N  v a d id o s

—  ,j

José Alvarez........ .................. ............................................... 63 años....... Cuesta de las Dscarg&s, solar*....................................... j Latina................. Ingresó en el Hospital del Sur. Ha fallecido. 
Ha fallecido.
Idem.
Idem. '
Ingresó en el Hospital del Sur. Ha fallecido. 
Ingresó en el Hospital del Sur.
Idem id. Da fallecido.
Ha fallecido.
Idem.

»

Antonio Huecas Pavón........................................................... 61 años;.. . .  
»

Ronda de Toledo, 4, fajo.............. ................. Idem . . . . .
Facundo R um ero.................................................. ........... .. Tudescos, 24, bohardilla ................................................. Centro.................
José Molino Fernández.................................... ...................... » Ronda de Atocha, 6 portería......................................... Inciusa...............
Juan de la Cruz Taravillo ................................................... 72 añ os. . . . Morejón, 4, b a jo ......................................, . .............. . H ospicio.............
José G arrido... ...................................................................... 84 años. . . , Calvario, 5, cuarto, derecha.................. . . ............ .. Inol usa ...............
José Vázquez ........................................ ...................... .......... Sombrerete, 12 ..................... ...................... .............. . Idem ...................
Manuela Fernández................................................................ 26 a ñ os .. . . Hernán Cortés, 28, tienda................................................ H ospicio............
Francisca Delfino Diez.................. .............................. .. )) Ronda de Toledo, 18, principal.................. .................. Latina.................
Lope Prado Martín.................................................................. 28 años. . . . Huerta del Cura (barrio Pacífico)..................................

Ave María, 58 duplicado, principal, izquierda.. . . . .
Ronda de Toledo, 4 duplicado, principal izquierda.. 
Peñón, 12 .. *.................................................................

H ospital.............
Narcisa Blasco........................................................................... 26 años. . . . Idem ...................
Narcisa del P rad o........................... .. 43 años. . . . Latina................. 39
Juan José Chao...................................................................... 2 y2 a ñ o s .. 

35 a ñ os .. . .
Inclusa................ 9

Antonio Crema des............................. .............. i .................... Arroyo de Embajadores (Casa Blanca)................. Idem ............. .. Ingresó en el Hospital del Sur.
Idem id.
Idem id. Procedente de Carabanchel Alto.

33

María Montero........................... ............................................... Doctor Fourquet, 86, principal interior................... H ospital.............
Celestina Peña Rubias. ........................................ . »■ »
Manuel Gómez.................. .................. .............. ...................... 67 años. . . . Lavapiés, 13.......... ............................................. ................ Hospital .............
Rafael Fernández...........................V ..................................... » Cabestreros 1, taberna................. ................................... Inclusa........ .. J>
Francisca Fernández............................................................... » Paseo de las Delicias, 50, patio..................................... H ospital............. 3)
Francisca Iglesias ........................... ...................... .............. 21 a ñ os .. . . General Lacv, 16, entresuelo, núm. 10.......... . . . . . . . . Idem ................... 3)
Ignacio Tendillo Peñalver......................... ........................ .. » w )> Ingresó en el Hospital militar. Procedente de C a- 

rabanchel Alto.
Ha fallecido.Pablo Martínez................. ........................................................ 36 años. . . . Zurita, 3, segundo............................................................ H ospital. . . . . . .

José María Tabernas. . . . ................. .. ................... » Sandoval ,1 6 .................................................... .................. Universidad. . . . Ingresó en el Hospital del Sur. 
Ha fallecido.

»
D. N. N.................................... . ............................................... » Esgrima, 13, segundo ................. .................... ................ Inclusa...............
N. Cano. .................................................................................. 3) Plaza de la Cebada, 10, segundo derecha................... Latina.................
Valentina R oa ......................................................................... » Virtudes, 20, taberna.............................................. ..... • H ospicio............. Ha fallecido.
Rita Buco...................  ........ .. .............. . .................. 9 Mora 7, segundo........................... ................................... Inciusa............... »
Luisa Juana Coronado.............................................. . . » Espino, 3 principal..................... .................. .. Idem ................... Ha fallecido.
Luis Pedrazp,. ................................ ....................................... Calle de Embajadores................... ................................... Id em ................... Ingresó en el Hospital del Sur.

»Antonio Núñez , . . . . .  ........................................ 73 años___
»

San Carlos, 6, principal, izquierda.............. ............... H ospital.............
José López...................... ............................................ Ronda de Atocha, 42, bajo.............................................. Inclusa............... 3»
José Aroca........................ ......................................... .. 9 Jordán, 1 y 3, princioal................................. .. . . . . lio -p io io ............. 33
María Robledo................... . . .......... ....................................... » Carrera de San Isidro. 30, bajo.........................  ......... Audiencia........ 33
María Colorado..................... ................................................... Idem id. 26, principal...................... ...............................

3)
Id em ........... 9

Ramón Perdom o...................................................................... 60 añ os.* ..  
))

» Llegó hoy de Toledo. Ingresó en el Hospital del Sur*
9Jacinto Bianchi . Latina.................

Una señora............................................................................ Buenavisia, 43. cuarto izquierda........... ................... H ospital............. »
' N. N ...................................... . . ................. )) San Germán (Tejer de Pato!as).......................... .. H osp icio .. . . . . .
Leopoldo Pelayo................................................................. 24 a ñ o s .. . .

»
Olmo 23 principal..................................................... - • • H ospital............. »

Norberto Llórente................................................................... Peñuelas, 16, secu n do.................................... Inclusa............... »

FALLECIDOS

José Alvarez........................... .............  „ 63 años. . . .  
61 años-----

))

Cuesta de las Descargas, so la r ............................ L atin a .. . . . . . . . Invadido el mismo día.
Antonio Huecas P av ón .. . . . . .  *............. . . .  . . . . Ronda de Toledo, 4, ba jo ........................ Id em ............... Idem id.
Facundo R om ero................ ............................... Tudescos, 24 buhardilla............ .................................. Centro................. Idem id.
José Molino Fernández.............................  . . ,  . . . . .  , )> Ronda de A ¿ocha, 6, portería.................................... Inclusa ............... Idem id.
Juan de la Cruz Taravillo....................... . ,  . . 78 años, . . .

))
Morejón, 4, najo............................. ................................... Hospicio............. Idem kL

José Vázquez...................... ...................... .. . * Sombrerete, 18............................... .................................. Inclusa----- . . . . Idem id.
Manuela Fernández.................................................. 26 a ñ os .. . . Hernán -Cortés, 28, tienda ...................... *.................... H o sp ico ............. Idem id.
Francisco del Fino Diez............................ . Ronda de Toledo, 18, principal................ .............. La inu................ Idem id.
Pablo Martínez. . . .................................... 36 años___ Zurii <, 3 segundo........................................ .................. H ospital............. Idem id.
D N N ......................................................  . E grima, 13 segundo.................................................... .. Inclusa.............. Idem id.
Valentina Roa .......................................... .. Virtudes 80 taberna........................ ................ .............. H ospicio............. Idem id.
Luisa Juana Coronado ................... . Espino, 3, principa)......................... ................................. Inclusa ............. Idem id.
Francisco Fernández ........... ........................... # Fernández de los Ríos, 4, b---jo..................................... U niversidad.. . . Invadido el 27.
Rartolnmé Pérez ........................... .. )> Ribera del Manzana, es, 71, ba jo .......................... Audiencia........... Idem ayer. 

Idem id. .Josefa Núñez . ............................... .. )) Ercilia, 14. bajo núm¿ 3 ................ .............. .. * ...» .......... Inclusa................
fía r m pb A Iva rez fierra . .  ................. .. ............... .. 35 añ os« . . .  

65 años. . .
San Simón, 6 segundo......................... ...................... H ospital............. Idem id.

Fra rio’ sea R > onrin . ................... .... . Arroyo de Embajadores (Casa Blanca)................ .. Incl u sa ............... Idem id. Ingresó en el Hospital del Sur, 
Invadida ayer.
Invadido el 86.

María Díaz ........................... Salitre, 59, principal in terior .. . .  ..................... .. H ospital.............
Tíhnrein Romeral ................... 2 años, . . .

))
Cambroneras, 5, principal, núm. 1 5 .. .......................... Latina.............

faidnro Garría F^rolar _ . ................... .................... Sierpe, 5 ....................................................................... Id em ................... Ingresó en el Hospital del Súr. Invadido ayer. 
Invadida ayer.
Idem.

.Taririta, Vietr.ria . . . . . . . . . . . . . . .  A .. . 54 añ os. . . .  
45 a ñ o s .. , .

Peñucfas, 21, principal núm. 1 ......................... .. Inclusa...............
Petra Vida* ........................... .................. Carretera de Getafe, 9, principal.................................. Latina.................
Tunead Mr eso ..................... .. ». Ronda de Segovia, 27,2.1 . ................... ............ ............ I le m ............... Idem el 28.
Lnras Areos . . .  ............................... 60 años. . . .  

rcadio Roda.
Toledo 90, cuarto....................................................... .... Idem Idem ayer.

Madrid 31 de Julio de 1885,™$! Director general A
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MINISTERIO DE FOMENTO

R E A L . ORDEN 
Ilmo. Sr.: S. M. el R ey (Q. D. G.) ha tenido á bien 

aprobar el adjunto reglam ento para  las oposiciones á Es
cuelas públicas del térm ino m unicipal de Madrid.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 
15 de Julio de 1885.

PIDAL
Sr. D irector general de Instrucción pública.

R E G L A M E N T O  
para las oposiciones á Escuelas públicas del Icrmko municipal de Madrid

Articu lo  1.° La convocatoria  p a r a  verificar las oposiciones 
para la provisión de las pía-*. & \ \ x  v ites de Maestros ó Alaes 

d i vh drtd, á que se * f  ra L s ai tículos 14 y 15 del Real 
deerct') 19 de Marzo ultimo,, se anunciará por la Ju n ír  m u
nicipal d '1 ral ni era rn -chanza dentro  d<* Jos 15 días de ocurrida 
la vaca Ce cxcra pando la clase, nun i.ro  y sueldo de las piazas 
que hu y ai d *1 p r uve er b e.

A rt. 2 0 P ara  optar a di luu oposiciones, los asp iran te s 
presen tará '! cu la Si ereto 131 de Ja inferida Jun ta  m unicipal, 
en el i crim no de un m is, a c o n ta r  desde la publicación dad 
anuí <*i cu la Ha ’Kt a  d e  Madrid, una instancia escrita do su 
puño y Jrara sohcitando la vacante debiendo adeuié" a c red i
ta r  su bue■ ¡a conducta y que reúnen los requisitos prevenidos 
en o’ ara. 45 del m encionado Real decreto; podran p resen tar 
tamb icn en an t o s docum ente s j as: iíl que n sus me ritos y s er vi - 
cics especiales.

A rt. 3.® No será  adm itido  para  verificar las oposiciones ‘el 
ap iran te  que no reúna los requ isitos expresados en el Artículo 
an te rio r.

A rt, 4.° En el día siguiente dei n i  que espire el plazo para 
la  admissón ae expedientes, se rem itirá  á la  G a c e p a  d e  M a
d r i d  p^ra su inm ediata  publicación la  lista  de asp iran tes por 
el orden de presentación de documentos.

A rt. 5.° Los Tribunales para  dichas oposiciones se com pon
d rán  ce siete Jueces nom brados por el M inisterio de Fom ento, 
con arreglo á lo prevenido en la  Real orden de 20 de Junio de 
4876. En ningún caso podrán ser nom brados Jueces de estos 
T ribunales ios Maestros que hubieren sido objeto de a lguna 
corrección disciplinaria por v irtud  de expediente guberna. ivo.

A rt 6 .°  Nombrado ei Tribunal, se publicará en l a  G a c e t a  
d e  M a d r i d , concediéndose un plazo de seis días para que los 
opositores puedan recusar al Juez ó Jueces que juzguen incom 
patibles; estas recusaciones se d irig irán  por conducto de la 
Ju n ta  m unicipal á la  Dirección general de Instrucción pública, 
que las resolverá sin u lte rio r recurso.

A rt. 7.* No se ad m itirá  recusación alguna que no se halle 
debidam ente justificada, ó fundada en a lguna de las causas r e 
conocidas por t i  derecho común, según se prescribe en la R eal 
orden de 43 do Enero de 4883.

A rt. 84 T rascurrido  el mencionado plazo de seis días para  
la  presentación de recusaciones, ó resucitas las que se hub ie
re n  presentado, y cub iertas en su caso las vacantes dei T ribu
nal, éste se declarará definitivam ente constituido, debiendo 
com enzar dentro  de los dos días siguientes los ejercicios, que 
continuarán  sin in terrupción de n ingún género.

A rt 9.° Para  que tengan vahdez los actos de las oposicio
nes deberá presenciarlos Ja m ayoría de los Jueces, no pudrien
do tem ar parto en las calificaciones el que no hubiere p resen 
ciado todos los ejercicios.

A rt. 40. s'erán prepuestos para  el nom bram iento de Maes
tro s  los opositores que ocupen los prim eros lugares de la e d i 
ficación de m érito  re ativo hecha por el T ribunal en tre  todos 
los aprobados en núm ero iguaí al de Jas vacantes; ios siguien
tes pasarán á ocupar los últim os lugares del cuerpo de a u x i
liares: los restan tes no adquieren derecho alguno.

Ara 44. Se verificarán ejercicios de oposición á l i s  E scue
las superiores, á las elem entales y á las de párvulos. Los pro
gram as generales, sobre los cuales han de versar estas oposi
ciones se ^u b ica rán  con la anticipación debida por la D irec
ción general de Instrucción pública, pudiende ser renovados ó 
adicionad»s cada tre s  años.

A rt. 42. Lo* ejercicios de oposición á Escuelas superiores 
de niños o de niñas consistirán:

4.° E n un ejercicio escrito redactado sin auxilio  de libros 
n i de otra clase cualquiera duran te  seis horas como tiempo 
m áxim o sobre un punto de Pedagogía considerada en toda su 
extensión, y que sacará el m ism o opositor de entre 30 p repa
rados de antem ano.

E ste pum o será discutido después que su au to r lo lea pú
blicam ente, haciéndole objeciones dos contrincan tes que h a 
b rán  sido designados en la form a que para el sorteo de trincas 
previene el vigente reglam ento de oposiciones á C átedras Cada 
con trincan te  dispondrá de diez m inutos para  hacer sus objecio
nes, y el d isertan te  de otros cinco para  rectificar á cada uno 
de los discursos de objeciones.

Cada día p rac ticará  este ejercicio solam ente el núm ero de 
opositores que el T ribunal juzgue que puede cóm odam eute 
hacer la lectura  de su trabajo : estos opositores serán  designa
dos por la suerte al principio de la sesión, la cual no se levan
ta rá  en caso alguno sin que se hayan  leído tocios los ejercicios 
escritos. N ingún oposito r podrá tam poco ac tu a r como d iser
tan te  y objétam e en un m ism o día.

Cada sesión empezará por el sorteo de los opositores que 
han  de actuar en aquel día; el opositor que no esté pr sen te se 
entiende que renuncia su derecho; inm ediatam ente sacarán por 
s í m ism os el punto sobre que cada imo ha de d isertar, re t irá n 
dose después los opositores menos los que hayan de hacer di
sertaciones y sus objetantes respectivos, los cuales quedarán 
en el salón vigilados por el Secretario y por uno de los Jueces 
del T r banal; se colocarán de modo que no puedan aux ilia rse  
m utuam ente. Cuando cada opositor term ine su trabajo , lo pon
d rá  b<- jo  un sobre en el cual firm ará, entregándole ai T ribunal 
y  retirándose en el acto.

Al te rm in arse  las seis ho ras , se recogerán con iguales fo r
m alidades y en el estado en que se hallen los ejercicios que no 
se hubieren  concluido.

A Jas Mete horas de haber empezado este ejercicio volverá 
& constitu ir, e el T ribunal para  la lectura  pública de los que 
se hubieren hecho en aquel día; los d isertan tes serán  llam ados 
por el orden en que hubieren  entregado sus pliegos, y el que 
no esté se entiende que renuncia  á la  lectura, y  por tan to  á 
com inuar las oposiciones.

No se levan tará  la  sesión pública de n ingún día sin que el 
Tribunal haya votado la aprobación ó no aprobación de los di
sertantes, contestando eada Vocal á Ja p reg u n ta  del P residen
te: ¿Se aprueban los ejercicios de D ? con las palabras sí ó no.

El opositor que 2:0 obtuviere la aprobación en un ejercicio 
, no podrá pasar al siguiente.

2.° E n hacer por escrito en el tiem po m áxim o de dos horas 
el análisis lógico de un período escogido por el Tribunal. E ste 
ejercicio será practicado y votado siguienuo exactam ente los 
m ism os trám ite s  que el an terio r.

3.® En cuiitestar á tres preguntas sacadas á la suerte y 
pertenecientes á d is tin tas  asignatu ras de en tre  todas las que 
form an el program a de las Escuelas superiores del sexo á q u e  
pertenezca ía vacante R ara este ejercicio habrá  en una u rna  
u(J preguntas del referido program a. Se vo tará  d iari m ente

orno los anterioras.
49 Si la  Escuela fuera de niños, cada opositor h a rá  una su

m aria  exposición que no pase de 45 m inutos sobre ei sentido y 
alcance de una asignatu ra  propia de estas Escuelas, con re fe - 

* reí,cía á las necesidades de la población de Madriu, tan to  re s
pecto de los niños como de ios adultos. Si la Escuela fuere de 
niñas, las opositoras con tinuarán  ante el T ribunal las la Dores 
de todas clases que deben llevar comenzadas, y cortarán  y pre
pararán  las prendas de ropa blanca que se les designen.

A rt. 13. , Las oposiciones á Escuelas elem entales de niños ó 
de n iñas se verificarán por el m ismo orden, pero en estas ios 

• puntos de pedagogía abra zarán sólo sistem as y méiodes de en
señanza y orga nización de las Escuelas con aplicación á las de 
Madrid, y sum arias nociones de educación. E i análisis se lim i
ta rá  al g ram atical razonado; las tres preguntas que han  de 
contestarse en el ejercicio oral serán sólo de las asigna tu ras  
que se enseñan en Jas Escuelas elem entales de niños ó de ni
ñas, y finalm ente el cu r ío  ejercicio si se tr a ta  de las de niños, 
consistirá  sólo en una breve exposición del método y progra
m a de enseñanza de una de las asig n a tu ra s  de e s ta 4* Escueias 
en Madrid, concediéndose diez m inutos corno tiem po m áxim o; 
si fuere de niñas, el ejercicio de labores se lim ita rá  á las de 
m ás inm ediata  aplicación y necesidad en ia fam ilia.

A rt. 14. L as oposiciones para  la provisión de las Escuelas 
de párvulos se verificarán tan to  respecto á les ejercicios de las 
m ism as como en lo concerniente á la constitución de los T ri
bunales, con arreglo  á disposiciones que oportunam ente habran  
de dictarse.

A rt. 45. Las pro testas con tra  ios actos viciosos de las opo
siciones se anunciarán  por el opositor que entienda haber lu 
gar á ellos an tes de que el P residente levante la sesión en que 
se hubiere cometido el hecho que las m otive, dentro  de las 24 
horas siguientes se pía sen tará  al T ribunal la  p ro testa  escrita  
y  firm ada por el opositor ú opositores que la hagan, y  el Se
cre ta rio  dará  lectura pública de ella. E l T ribunal in fo rm ará  á 
continuación y la rem itirá  coa lag propuestas á#la Dirección 
general de Instrucción pública, la que resolverá acerca de ella.

A rt. 46. Los em pates para la aprobación ó no aprobación 
de los ejercicios los decidirá * 1 voto del Presidente.

A rt. 47. Dentro de las 24 horas siguientes á la term inación 
de los ejercicios en las oposiciones de todas ciases, el T ribunal 
v o ta rá  públicam ente y en la form a q u j queda expuesta, el or
den de m érito  rela tivo  de todos los asp iran tes aprobados.

A rt. 48 . P ara  la  calificación per m érito  re lativo  ha de ob 
tener cada opositor m ayoría absoluta de votos del núm ero de 
Jueces que tom en parte  en la votación. Los em pates en tre  dos 
se decidirán:

4 .° P or el m ejor lugar obtenido en oposiciones an terio res.
2.° P or el m ayor tiem po ^ue hayan desempeñado en p ro 

piedad Escuela pública de superior categoría.
3.° P or el tiem po to ta l de servicio fen la enseñanza.
4.° Por el voto del Presidente. Si en la votación de algún 

lugar resu ltasen  m ás de dos candidatos sin que ninguno llega
se á la m ayoría absoluta que se exige, se votará,de nuevo por 
to lo s  los Jueces, eligiendo solam ente en tre  los dos opositores 
que hubiesen obtenido m ayor núm ero de votos; si hubiere  dos 
em patados se decidirá el derecho preferente por el orden que 
queda enum erado.

DISPOSICIÓN TRANSITORIA

En tan to  se p u b lican  los program as á que se refiere el a r 
tículo 11 de este regla mento, los T ribunales form arán por esta  
vez las p regun tas que deban ser insaculadas para cada ejer
cicio.

A probado por S. M.==P i d a l .

MINISTERIO DE ULTRAMAR

R EA L  ORDEN 
Ilmo. Sr.: Vista la instancia promovida por D. Carlos 

Gavaraín y Gr aja les, Notario electo del pueblo de Baya
món en Puerto Rico, en solicitud de que se le declare con 
derecho á hacer oposiciones á.cualquier Notaría que v a 
que en dicha isla, renunciando la de Bayamón para el caso 
de que se acceda á su petición:

Considerando que, según resulta del título en su día 
conferido á D. Garlos Gavaraín, éste fué nombrado E scri
bano público de Peñuelas, en virtud de que concurrían en 
el mismo las cualidades que para obtener cargos análogos 
se requerían por el art. 437 de la Real cédula de 30 de 
Enero de 4855, entre cuyas cualidades se halla la de estar 
graduado de Licenciado en Jurisprudencia ó examinado y 
recibido de Escribano:

Considerando lo prevenido en la-primera de las dispo
siciones transitorias de la ley del Notariado de Cuba y 
Puerto Rico de 29 de Octubre de 4873, y en la prim era 
disposición transito ria  del reglamento para la ejecución 
de dicha ley:

Considerando que en su consecuencia, y atendiendo á 
lase ualidadesque concfurrían, tanto en D. Carlos Gavaraín 
como en los que se hallasen en un caso análogo cuando 
obtuvieron sus títulos, el reclam ante y todos estos pueden 
estimarse comprendidos en el precepto del art. 40 de la 
citada ley, que determ ina los requisitos necesarios para 
ser Notario, con tanto más .motivo cuanto en la orden 
circular de 45 de Diciembre de 1874 se confirmaron en su 
espíritu y letra las disposiciones transitorias de la ley y 
reglamento del Notariado, y más aun si se tiene en cuenta 
que aquéllos pueden ejercer en la actualidad las funciones 
notariales y pasar por perm uta ó concurso de una Nota
ría  á o tra ;

| S. M. el R e y  (Q. D. G.), de acuerdo con lo informado 
por la Sección de U ltram ar del Consejo de Estado, se ha  
servido acceder á lo solicitado por D. Carlos Gavaraín y 
aceptar la renuncia del mismo á la N otaría de Bayamón; 
disponiendo al mismo tiempo que todos los que á la pu
blicación dé la  ley del Notariado de 29 de Octubre de 4873 
desempeñaban ó habían desempeñado oficio de la fe pú
blica extrajudicial en v irtud de examen ante las A udien
cias y con el fíat de Notarios de Indias, ya como propie
tarios, ya como servidores de los mismos oficios, han es
tado y están en aptitud  de volver á ejercer las funciones 
notariales mediante oposición conforme á dicha ley.

De Real orden lo digo á Y. I. para su conocimiento y 
efectos correspondientes. Dios guarde á Y. I. m uchos 
años. Madrid 47 de Julio de 4885.

TEJADA

Sr. Director general de Gracia y Justicia de este Minis
terio.

C O N S E J O  D E  E S T A D 0

R EA L  DECRETO 
DON ALFONSO XII, por la  g racia de Dios R ey  co n stitu 

cional de España.
A to lo s  los que la presente vieren y  entendieren , y  á quie

nes toca s u  observancia y cum plim iento, sabed: que he venido 
en decretar lo siguiente:

«En el recurso que an te  el Consejo de E stado  pende, en 
única instancia , en tre  D. Camilo P aradela , rep resen tado  por 
el Licenciado D. L aureano  F iguerola, y Mi F isca l, en nom bre 
de la  A dm inistración general del E stad o , sobre revisión  del 
R eal Decreto sentencia de 5 de Agosto de 4884, recaído en el 
pleito á in stancia  del recu rren te  sobre abono por el E stado  de 
ciertas cantidades robadas:

Y isto:
V istos los antecedentes del asun to , de los que resu lta :
Que el C apitán hab ilitado  de Comisiones ac tivas del serv i

cio y E stado  Mayor de plazas y d is tr ito  de C astilla  la N ueva, 
en ins-ancla de 26 de Octubre de 4876, p resen tada  en la C api
tan ía  general de este d is trito , solicitó el abono por el E stado  
de las cantidades que le hab ían  sido robadas en 2 de A bril de 
aquel año de la Caja de H abilitación que se custodiaba en dicho 
M inisterio, y que él había satisfecho, apoyando su pre tensión , 
en que in s tru id a  la  oportuna sum aria  en averiguación del 
delito y  descubrim iento de los au to re s , se hab ía  sobreseído 
provisionalm ente, sin a lcanzar n inguna responsabilidad  al r e 
clam ante, y en que se hab ía  d ispuesto  el abono por el E stado  
en casos análogos por naufragio, robos á Cajeros, H abilitados 
y Com isionados del E jérc ito , luego que se dem ostró  su incu l
pabilidad:

Que oído acerca de esta  so licitud  el A ud ito r de G uerra, m a
nifestó en su dictam en de 8 de Noviem bre siguiente que, en 
v is ta  del resu ltado  de la causa y de tra ta r s e  de un  asun to  de 
carác ter gubernativo  y m eram ente graciable, justificado  con 
algunos prece.dan¡.es, pudiera elevarse con inform e favorable 
al M inisterio de la  G uerra  la in stancia  de D. Camilo P aradela , 
acom pañada de la  sum aria  del robo para  m ejor ilu strac ión : 

Que efectuado así, se dispuso por dicho M inisterio que i n 
form ara sobre el caso el Consejo Suprem o de la G uerra , lo cual 
verificó, de acuerdo con sus F iscales, en,el sentido de que, dado 
el convencim iento m oral que los au tos a rro jab an  acerca de la 
p reexistencia de la can tidad  robada y  los a lto s  p rincip ios de 
equidad que en casos análogos se habían  tenido en cuen ta  para  
crear ju risp rudenc ia , podía estim arse fundada, y de conform i
dad con ella la  pretensión  de D. Camilo P aradela:

Que rem itido  el expediente al Consejo de E stado en pleno, 
opinó éste, en su  dictam en de 45 áe Julio  de 4877, que podían  
re in teg ra rse  a l referido P aradela  las des p a rtid a s  de 43.877 
pesetas 26 céntim os una, y  de 4.720 pesetas con 76 cén tim os 
o tra, destinadas á re tira r  cargos de las oficinas de A d m in is tra 
ción m ilita r; pero no las dem ás cantidades que al E stado no 
correspondían, y que el recu rren te  podía reclam ar de las  p e r 
sonas á quienes las pagase sin obligación para  ello , siendo de 
la  m ism a opinión la Secretaría del M inisterio de 1a G uerra, que 
tam bién fué oída:

Que consu ltada la Direción general de A dm in istrac ión  m i
lita r , en inform e de 27 de Agosto del m ism o año 4877, fué de 
parecer que, como caso nuevo en n u es tra  legislación m ilita r , 
en la hipótesis de que se concediera la indem nización pedida 
por Paradela , debería cargarse á  G astos diversos, cap. 9.° del 
presupuesto  vigente á la sazón, estando tam bién  de acuerdo 
con este d ictam en el Negociado de P resupuestos de A d m in is 
tración m i l i ta r : . ’

Que en v ista  de ta les antecedentes, se dictó acuerdo m in is
te r ia l en estos térm inos: «Con el Consejo y la  S ecretaría , ne
gando el abono por el E stado  y reservando al recu rren te  su 
derecho para  que reclam e de quien corresponda;» recayendo 
después la R eal Orden de 42 de E nero  de 4878, por la  cual, con
siderando que la sum a to ta l robada, se com ponía de can tida
des que ex istían  en depósito* en la  Caja de H abilitación por 
descuentos á ias clases que represen taba  para  pago de haberes, 
de valores destinados á re t ira r  cargos que con tra  ind iv iduos 
de dichas clases ex is tían  en las oficinas de la  A dm inistración  
m ilita r  y  del im porte  de los sueldos de las m ism as ciases, y  
que n inguna de estas cantidades pertenecía a l E stado , se'deses
tim ó la p retensión  de D. Camilo Paradela , reservándole  su 
derecho p ara  que las reclam ase de aquellos á  quienes las h u 
biese solventado sin obligación:

Que contra la referida Real Orden interpuso D. Camilo Pa-
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radola demanda en vía contencioso-administrativs, y seguido el 
pleito por todos sus trámites, con audiencia de Mi Fiscal, de 
acuerdo con lo consultado por el Consejo de Estado en pleno, 
constituido en Sala de lo Contencioso, se dictó el Real Decreto 
sentencia de o de Agosto de 4881, en el cual, considerando que 
D. Camilo Paradela pretendía se le declarase con derecho al 
reintegro de variss sumas sustraídas con fuerza en las cosas 
de la Caja de la Habilitación que estaba á su cargo, y en la 
cual habían ingresado por los conceptos siguientes: primero, 
para pago de sueldos de las clases que el Habilitado represen
taba y consignados en nómina; segundo, por descuentos y de
pósitos judiciales referentes á las mi-mas clases, y tercero, para 
retirar cargos de las oficinas de la A^ministraeión militar 
contra Jefes y Oficiales que, habiendo pertenecido á las clases 
representadas por la Habilitación, se encontraron prestando 
sus servicios en los distintos ejércitos de operaciones por 
donde cobraron su sueldo; que en cuanto á las cantidades 
correspondientes al primero y segundo concepto de los tres 
que quedaban expresados, no cabía reconocer derecho alguno 

, en el demandante para que el Estado le reintegrase, por
que tratándose de fondos destinados al pago de haberes del 
personal, una vez percibidos por el Agente oficial encargado 
de distribuirlos, quedaba cumplida aquella obligación por par
te del Estado, y reducidas á cuestiones entre particulares las 
que pudieran sobrevenir y sobrevinieron con motivo del ines
perado suceso que privó al Habilitad© de los medios de ha
cer .je fectivas sus cuotas á los respectivos acreedores; que si 
se creyera al demandante autorizado para entablar recla
mación de reintegro, á causa de haber satislecho de su pro
pio peculio las sumas destinadas al pago del personal y arre
batado de la Caja esas reclamaciones, en su caso deberían 
ventilarse ante los Tribunales de justicia, y dirigirse, bien 
contra les que resultaran responsables criminalmente del robo 
consumado, ó bien contra los que habían aceptado un pago que 
«1 Habilitado estimaba indebido, pero nunca contra el Es
tado, de todo punto extraño á aquella cuestión en que no • 
había tenido ni podido tener intervención alguna; que la 
reclamación referente al reintegro de la suma que había sa
tisfecho para retirar cargos, de las oficinas de la ‘Administra
ción militar no podía menos de ser estimada, si se atendía á 
que dichos fondos pertenecían al Estado, y que si bien obra
ban interinamente á cargo del Habilitado Paradela, resultaba 
que éste, siguiendo la costumbre de antiguo establecida y con 
el fin de dejar á salvo su responsabilidad los depositó en el lo
cal que más garantía de seguridad podía ofrecer, cual era la 
Capitanía general de Castilla la Nueva, sita entonces en el 
Ministerio de la Guerra, pudiendo por tanto decirse que por 
hallarse los expresados fondos custodiados por la fuerza pú
blica en un edificio del Estado y á disposición de éste, podía 
D. Emilio Paradela considerarse libre de responsabilidad 
respecto á la conservación de aquellos caudales; que aquella 
apreciación se corroboraba más y más si se tenía en cuenta el 
resultado del proceso criminal instruido con motivo del robo 
de su Caja, puesto que no solamente no aparecía culpabilidad 
alguna respecto al Habilitado, sino qué ni aun existían méri
tos para calificarlo de negligente ú omiso ea ninguna de las 
obligaciones que le imponía su cargo de Habilitado, conforme 
& las disposiciones generales á que se debían atemperar los 
funcionarios que manejaban ó administraban caudales públi
cos y á las especiales del Reglamento de 26 de Enero de 4867; 
que el cargo de Habilitado que el demandante desempe
ñaba, al propio tiempo que revestía las condiciones de un 
mandatario en quien los interesados que le eligieron depo
sitaron su confianza, participaba también del carácter de em
pleado público, dada la forma en que el nombramiento se veri
ficaba y dada también la relación oficial que necesariamente se 
establecía entre dicho ágeme y la Adíninht ración encargada 
de abonar en cada mes los haberes consignados para pago 
del personal de todos los funcionarios públicos, y por úl
timo, que era un principio consagrado por el derecho ad
ministrativo, el de que los empleados que tenían á su cargo 
el cuidado y manejo de caudales públicos, cuando no hubiese 
méritos para exigirles la responsabilidad criminal con arreglo 
al Código, sólo prestaban la culpa que pudiera resultar de la 
infracción de los reglamentos é instrucciones, y en su conse
cuencia, no cabía en términos de justicia hacer á D. Camilo Pa
radela responsable bajo ningún aspecto criminal, civil ni ad
ministrativo del pago de sornas pertenecientes, al. Estado, por
que ni los Tribunales de justicia h.<b:an declarado culpable a 
aquél, ni tampoco se había justificado que en el ejercicio de su 
cargo hubiese infringido los Reglamentos vigentes en la materia, 
ni menos que hubiese dejado de prestar toda la diligencia, pre
visión y solicitud propias de un funcionario celoso del cumpli
miento de sus deberes, se declaró en su consecuencia: primero, 
que á D Camilo Paradela debían abonarse por ei Estado las 
dos partidas de 43.877 pesetas 26 céntimos y 4.720 pesetas 76 
céntimos que se hallaban en la caja robada, destinadas á reti
rar cargos de las oficinas de Administración milita?, y segun
do, que el Estado no tenía obligación de abonarle las demás 
cantidades reclamadas por el demandante, confirmando la Real 
Orden impugnada en cuanto estuviera conforme con aquella 
declaración, y revocándola en lo que no lo estuviese.

Que notificado este Real Decreto de 25 de Octubre de 1884, 
en 27 del mismo mes y año, D. Camilo Paradela interpuso con
tra él recurso de aclaración, pidiendo se le declarasen de abono 
los cargos que se hallan en idéntico caso, exigidos y satisfechos 
a la Administración militar en las mismas condiciones que los 
abonados, por la suma de 49,461 pesetas 20 céntimos, declarán
dose por Real Decreto de 30 de Diciembre de 4882 no haber 
lugar á la declaración pretendida:

Que en 21 de Diciembre de 1881 el Licenciado D. Laureano 
Figuerola, en la representación ya dicha de D. Camilo Para

dela, interpuso recurso de revisión contra el Real decreto sen
tencia de 5 de Agosto de aquel mismo año, declarándose en 
suspenso la tramitación del referido recurso ínterin no so re
solviese el de aclaración que tenía pendiente, y una vez alzada 
esa suspensión, lo amplió solicitando en definitiva se decla
rase haber lugar á la revisión del Real decreto sentencia im
pugnado, y asimismo que oran de abono á Paradela todas 
las sumas que había satisfecho para retirar cargo?, ade
más de los que taxativamente so le habían mandado abonar, 
fundándose en que la parte dispositiva del fallo presentaba 
dos clasificaciones: primera, que el Estado debía abonarle 
á Paradela dos cantidades determinadas que se hallaban en la 
caja robada destinadas á, retirar cargos de las oficinas de la 
Administración militar; segunda, que el Estado no tenía obli
gación ele abonar las demás cantidades por el demandante, y 
como Paradela había reclamado camiJades, por lo menos de 
dos caracteres distintos, aparecía notoria la contrariedad en 
la parte dispositiva del fallo, primero de los motivos de revi
sión señalados en el art. 228 del Reglamento, porque demos
trado como estaba en autos que había satisfecho cargos reti
rados por la Administración militar que existían en la caja 
robada, en el mismo modo y forma que las dos partidas que 
se le mandaban abonar, y demostrado igualmente que la peti
ción de aquel abono se había hecho en tiempo y forma, dichas 
partidas quedaban comprendidas en la segunda categoría ó 
grupo de aquéllas que en la parte dispositiva del fallo se de
claraba que el Estado no tenía obligación de abonar, en abier
ta oposición con la doctrina consignada en el segundo conside
rando; que además procedía también el recurso por el tercero de 
los motivos comprendidos en el art. 228 del Reglamento, por
que en la segunda parte del fallo no había quedado resuelta 
la petición de los cargos satisfechos con posterioridad, pu
diendo por lo tanto decirse que había verdadera omisión de 
proveer sobre esa petición oportunamente deducida:

Que tmpkz&do Mi Fiscal, contestó ai recurso pidiendo se 
declarase no haber lugar á él, fundándose on que era principio 
indiscutible que ei recurso de revisión sólo procedía en todo 
caso contra la parte dispositiva del fallo, sin que pudiera fun
darse en los considerandos; en que no existía contradicción 
ninguna en la parte dispositiva del Real Decreto sentencia, 
puesto que se limitaba á determinar claramente cuál» s eran 
las cantidades que debían abonársele y cuáles no, sin que exis
tiera tampoco la omisión que se pretendía por esa misma ra
zón; y que limitado el recurso á los casos comprendidos en el 
artículo 228 del Reglamento, no podía entrar á discutirse la 
justicia ó injusticia del fallo, y sí sólo si había ó no la contra
dicción ú omisión pretendidas:

Visto el núm. 1.® del art. 228 del Reglamento de lo Con
tencioso, según el cual, habrá lugar á la revisión de una 
definitiva, si hubiese contrariedad en sus disposiciones:

Visto el núm. 3.° del citado art. 228, según el cual habrá 
también lugar á la revisión de la definitiva, si en ella se hu
biese omitido provee? sobre alguno de los capítulos de la de- 
manda:

Considerando que, según una constante jurisprudencia con- 
tencioso-administrativa, el recurso de revisión por contrarie
dad en la disposición de una definitiva, concedido por el nú
mero 4.° del art. 228 del Reglamento, se refiere únicamente á 
la contrariedad que haya en la parte preceptiva ó declaratoria, 
y no á la que pueda haber entre ella y los considerandos, ó 
entre estos mismos:

Considerando que en el presente caso tampoco exRte la 
contrariedad pretendida entre el segundo considerando del 
Real Decreto sentencia impugnado y la parte dispositiva del 
mismo; pues en virtud de las razones que so consignan, se viene 
á establecer de un modo terminante las cantidades que deben 
ser de abono á Paradela, por encontrarse en aquel caso;

Y considerando, por último, que no se ha cometido tampoco 
la supuesta omisión, porque si existen otras cantidades en 
idénticas condiciones que las que se mandan abonará Parade
ra en el Real Decreto sentencia impugnado, éste puede recla
marlas gubernativamente, puesto que para ello tiene acción 
expedita, y por no constar que esa redamación hubiera sido 
deducida oportunamente, no pudo desde luego decretarse su 
abono en el citado Real Decreto sentencia;

Conformándome con lo consultado por el Consejo de Esta
do en pleno constituido en Sala de lo Contencioso, en sesión 
á que asistieron D. Juan de la Concha Castañeda, Presidente 
accidental, D. Tomás Retortillo, D. Miguel de los Santos Al- 
varez, D. Tomás Rodríguez Rubí, D. Juan fie Cárdenas, D. Fer
nando Vida, el Marqués de los Ulagarea, D. Angel María Da- 
carrete, D. Pedro Sánchez Mora, el Marqués de la Fuensanta, 
D. José Creagh, D. Juan del Río, D. Enrique de Cisneros, el 
Conde de Torreánaz, el Conde de Pallares, D. Salvador López 
Guijarro, D. Antonio de Mena y Zorrilla, D. Antonio Guerola y 
D. José Sánchez Bregua,

Vengo en declarar que no ha lugar al recurso de revisión 
interpuesto contra el Real Decreto sentencia de 5 de Agosto 
de 1881.

Dado en Palacio á once de Mayo de mil ochocientos ochenta 
y cineo.=ALFONSO.=El Presidente del Consejo de Minis
tros, Antonio Cánovas del Castillo.»

Publicación.=Leido y publicado el anterior Real Decreto 
por mí el Secretario general, hallándose celebrando audiencia 
pública el Consejo de Estado en pleno, constituido en Sala de 
lo Contencioso, acordó que se tenga como resolución final en la 
instancia y autos á que se refiere; que se una á los mismos; so 
notifique en forma á  las partes, y se inserte en la G a c e t a : de 
que certifico.

Madrid 13 de Mayo de 1885.=Antonio Alcántara.

ADMINISTRACION CENTRAL

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

D irección general 
de los R egistros c iv il y de la propiedad  

y del Notariado.

En el distrito de la Audiencia de Sevilla se han de proveer 
por oposición, y conforme á los artículos 44, 7.° y siguientes 
del reglamento general del Notariado, y 12 al 14 del Real de
creto de 20 de Enero de 1881, las Notarías vacantes en Constan- 
tma (por jubilación de D. Juan Miguel Ruiz), Adamuz, Conil, 
Pozoblanco, Cádiz (por traslación de D. José Tomás de Lanzas), 
Cádiz (por fallecimiento de D. Ramón María Pardillo) y Cádiz 
(por defunción do D. Manuel Ruiz de Quintana), que corres
ponden á los partidos judiciales de Cazalla, Montero, Chiclana, 
Pozo Raneo y Cádiz respectivamente.

Los aspirantes presentarán las solicitudes documentadas á 
la Junta directiva del Colegio notarial de dicho distrito den
tro del improrrogable plazo de 30 días naturales, á contar 
desde la publicación de este anuncio en la G a c e t a ; expresando 
taxativamente en las instancias la Notaría ó las Notarías que 
soliciten y el orden de preferencia en su caso, y manifestando 
además los que pretendan la de Coustantina que se compro
meten á. satisfacer á dicho Notario jubilado la pensión vitalicia 
de 300 pesetas al año, pagada por mensualidades vencidas.

Madrid 29 de Julio de 1885.=E1 Director general, inte
rino, Bienvenido Oliver. *

MINISTERIO DE MARINA

D i r e c c i ó n  do  H i d r o g r a f í a .

AVISO A LOS NAVEGANTES

N ú m e r o  8 9 .

En cuanto se reciba á bordo este aviso, deberán corregirse 
los planos, cartas y derroteros correspondientes.

OCÉANO ATLÁNTICO SEPTENTRIONAL 

Utopaíéa.

B o y a  l e l  r a j o  R o d e i r a .  El 2 4  d e l  próximo pasado Junio 
fué reinstalada la boya modelo D, que marca el bajo Rodeira 
en la ría de Vigo, habiendo sido recogida en el mismo día la 
de igual modelo que valizaba el bajo de «Castros de Baña,» 
también ele la misma ría, quedando próximamente un bocoy 
pintado de rojo.

B o y a  d e l  b a jo  B o n b a ñ o . El 26 d e l próximo pasado Junio 
quedó reinstalada en su emplazamiento la boya modelo C, que 
marca el bajo Bondafio en la ría de Vigo.

B o y a  d e l  b a j o  B o u z a s .  El 3 0  d e l próximo pasado Junio 
quedó reinstalada en su emplazamiento, la boya modelo F, que 
marea el bajo Bouzas en la ría d e  Vigo.

MAR MEDITERRÁNEO 

ffispaiaa.

A l m a d r a b a s . El día 30 cid próximo pasado Junio queda
ron levantadas las almadrabas de «Calabardina» (Cope), del 
distrito de Aguilas, la del río Torres del de Villsjoyosa, la de 
Calpe dol de Altea y la de Bmiclormé del de el mismo nom
bre, según manifiestan los Ayudantes respectivos de los 
mismos.

NUEVA ZELANDA 

Is la  «Sel Norte (cosía JE.)

S i t u a c ió n  d e  u n  e - c o l l o  a l  E. d e  l a s  i s l a s  d e  P o o r -  
K n ig h t s  ó T a w t i - R a i i i .  (A. H ,  númn 85/451. París, 1885.) El 
Capitán del brick Visión, yendo de Sydney á Anckland, m a
nifiesta haber pasado á unos 50 metros de un arrecife aboga
do, que consideró cubierto con 5 ó 6 metros de agua: este es
collo parecía tener unos 4 metros de lado; no vió resaca algu
na, pero pudo observar que e1 agua descolorida le rodeaba.

Se encuentra á unas 15 millas al E. de la isla de Poor- 
Knights ó Tawti-Rahi del N.

Como no tomó sonda alguna sobre este peligro, y la dis
tancia y demás datos no merecen confianza, los navegantes 
deberán tener mucha prudencia al cruzar esta región.

Carta núm. 469 de la sección I.

A lm a d r a b a  d e  A r r o y o  H o n d o , Según participa el Ayu
dante del distrito naval de Rota, la almadraba del Arroyo 
Hondo se levantó el 25 de Junio del actual.

Provincia de Cádiz. '

Madrid 5 de Julio de 1885.=E1 Director, Uvis M a r t ín e z  d e  

A r c e .
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MINISTERIO DE ULTRAMAR

B A N C O  E S P A Ñ O L  B E  L A  S S L  A  D E  C U B A

S itu a c ió n  e n  la  ta rd e  d el sá b a d o  30 d e  M a y o  d e  1885 .

A C T IV O

ORO

PESOS FUERTES

BILLETES 

:b T s .

PESOS FUERTES

^  . ( Vencimientos hasta tres meses....... ......... .......................................................... ... 2.479.012*95 42.800
7.976.375*25

3.705.339*65 
4.664.400

5.558.798*50

.'Billetes hipotecarios de 4880...................................................... ................................................................................................................................................. .
51,808

Exorno. Ayuntamiento de la Habana............................................... * .. ............................................................................................................ . . 3.749.809*80
» •I 3® 049‘69

513.982*08
Hacienda pública cuenta de emisión de billetes del Banco Español de la Habana.................... ............................................... ........................................ 3R 11 ¿  7>M<7*i
Cuentas varias,_________ . . . ______ . . . . . . ............................................. ......... ............... ........................ ..................... ...................................................... 1.150.84506 

22.322*14 
15.840*60 

1.492.223*42 
15 430*21 

133.653*94

120.719*78

Cu. i k 4iL i ± A IO

^e^oro cuenta amoitizioión y pago de intereses de la Deuda de Cuba.......... ....................................................................................................... ................
/V* i i x Uü

He bos de ooniriba ora s.. , .  ....................................................................... .................... .................................................................................. ............. '.................
flecan fiadores de contribuciones...................... .......... ......................................... ■.............................. .............................. .................... .. . . .
Re i dación de contribuciones.................................................................................................................................... ..............................................
v- p dades , ......... ... ........... .......... ..................................................... ....................... ..................................................................................................................... ..

• dp toda* rl-we* > Instalación....................................................................................................................  24ÍBS‘8g *.888‘B6
0 0 de todas clase»......¡Generales........................................... . ..................... ....................................... 96.168‘96 l.S81‘6i>

4.564*21

PASIVO
20.260.641*93 

8 ORO OOO

47.279.397*74

Fondo de reserva_________ ______________ . . . . . . . . . ____. . .  .............................................................................. ................ .. 36 5^6*55
»

Billetes en circulación....... ............................... ............................................................... .................................................. .............. OU.u-vu üu
44.250

>
Saneamiento de créditos....... ........................... ...................................... ............ .......... . ...................................................... ................ A 7QQ
Cuentas corrientes............................................. ................................... *......................... . ......................... ........................... ............... t .‘l'U.'O kjaj

7 3ÁÁ 906 4 6
• l.Joo.OM 90 k ox i /ínO'On

Depósitos sin interés........................................................................................................................................................ .............................. I .üM.OUu ÍO
1 nncK'APi

o.o41.4U2 2oQQ¿) 0i 0(QKoKf, i í ü 40
ua non yo2.2i2 oo

Qd A KíífOtí
Billetes del Banco Español de la Habana emitidos por cuenta de la Hacienda.................................................................................. O0.U/6U %O.l0D O0 

99 79i HA A <7?í
Empréstito ce pesos fuertes 25 millones......„ ............. ........................................... ................................. ........................ ................. ,96 ,4,90*00

Go. ( /4. i l l  /o
Cuentas varias.................................................... ......................................................................................................................................... Qu.̂ OO Uo

UQ® 090*JñQ
sorp ni

Corresponsales..... ........................ ................................................................................................................................................................... ÜÜJI.UXÍ7 ¿X&
A 97 6 ‘OA

o  Jb.oh u0Q Gil P1 . 0  JO  0 4 ^
7J6 A78<84

o o . o l u

Hacienda pública, cuenta de recibos de contribución...................................... ................... ............................................................. i J O  O jL 
*4 U Q K r i C K t n o

)>
JL .O /C /O .U O O  U O

76A OAI <90
»

Ganancias y pérdidas................................................................................................................................................................... . ACM Q9X‘9yf
9
A 4 X O i t n

Habana 30 de Mayo de 1885.=E1 Contador, J. B. Carvalho.=Y.° B.*«*E1 Gobernador, J. Cánovas del Castillo.

JLU1.í70‘3í 04'

20.260.641*93

1.142 49 

47 .m 397 ‘7-i

ADMINISTRACION PROVINCIAL

Gobierno de 2a provincia de Madrid,
Relación de las cantidades que para socorrer al pueblo de Aran- 

juez se han recibido en este Gobierno.
Ptas. Cénts.

Suma anterior............................... . 15.954*25

j u l i o  19
I). F. Roidán..................................................    100
D. Angel Ramiro (producto de una cuestación 

en Madrid)........................................... 158*33

j u l i o  SO

Dos señoritas, para dos huérfanos...................... 50

j u l i o  30
Doña. Josefa Safont de Aparicio (con destino 

concreto).............................................................  i@0

Total.................................  16.862*58

Nota. De este total entregarlo al Alcalde de Aran juez deben 
rebajarse dos partidas, la de 100 pesetas de Doña Josefa Safont
de Aparjcío y ia do 50 pesetas de dos señoritas, que fueron en
tregadas con objeto determinado.

Madrid 30 de Julio de 1885.4= El Gobernador, F. Corbalán.

Gobierno de la provincia de las Baleares.
Sección de Fomento .—Carreteras.

En virtud de orden de la Dirección general de Obras publi
cas de 30 de Junio último, he d spuesto que el día 22 del próxi
mo Agosto, á las once de su mañana, tenga efecto la subasta 
del acopio de materiales para la reparación de la carretera/ de 
tercer orden de Sméu á los baños cíe San Juan de Campos, por 
el importe de su presupuesto, que asciende á 88'883 pesetas 87 
céntimos.

La subasta se celebrará en mi despacho, en el día y hora se
ñalados, con arreglo á lo dispuesto en la instrucción de 12 de 
Marzo de 1852; hallándose de manifiesto en la Sección de Fo- 
mentó de este Gobierno el presupuesto y los pliegos de condi
ciones facultativas y económicas que han de rerir en dicho 
acto.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, ex
tendidas en papel timbrado de la clase 11.a, sin cuyo requisito 
no serán admitidas, arreglándose exactamente al modelo ad 
junto, consignando previamente en la Caja del Tesoro de esta 
provincia la cantidad de 288 pesetas 24 céntimos; debiendo 
.¡acompañar al pliego de proposición el documento que justifi
que haber realizado dicho depósito.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les se celebrará en el acto, únicamente entre sus autores, una 
segunda licitación abierta en los términos prescritos en la ci
tada instrucción; fijando la primera puja por lo menos en 100 
pesetas, y quedando las domas’ á voluntad de los licitadores.

Los derechos de inserción de este anuncio en la  G a c e t a  de  
M a d rid  serán de cuenta del rematante.

Palma 21 de Julio de 1885,—El Gobernador. Manuel ©os- 
Gayón.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de   enterado del anuncio publicado er

el Boletín oficial de esta provincia para la adjudicación de h 
subasta de acopio de materia ¡ es p *ra la reparación de la ca* 
Tretera de tercer orden de sinéu á los baños de San Juan de 
Campos, y de los requisitos y condiciones que se exigen pare 
el cumplimiento de dicho servicio, se compromete á tomar á sl 
cargo dichos acopios, con estricta sujeción á los expresados re
quisitos y condiciones, por la cantidad de. . . .  (aquí la canti
dad, escrita en letra; advirtiendo que será desechada toáa pro
posición en que así no se exprese.)

(Fecha y firma del proponente.) 131— S

Administración de Hacienda de la provincia 
de Alicante.

Pliego de condiciones bajo las males se anuncia la subasta de 
lós derechos de consumos y recargos procedentes. del Munici
pio de Alicante.
1.a La Hacienda pública contrata el arriendo á venta libre 

de los derechos de consumos del municipio de Alicante.
2.a Dicho contrato comprende ios derechos del Tesoro mar

cados en las tarifas primera y segunda del impuesto en la fo r
ma siguiente:

Por lo perteneciente á la primera tarifa 254.993 pesetas. 
Por los derechos correspondientes á la segunda tarifa 

14.207 pesetas.
Por lo correspondiente á la sal 8.731 pesetas 50 céntimos. 
Por el recargo municipal establecido por el Ayuntamiento 

sobre los tarifas primera y segunda, y! equivalente al 100 por 
100 de los derechos del Tesoro, que ascienden á 269.200 pesetas, 
es decir, que en conjunto el total importe del arriendo ascien
de á la suma de 547.131 pesetas 50 céntimos anuales.

3 .a Debiendo recaudarse juntamente con los derechos del 
Tesoro y el recargo municipal antedicho el arbitrio que sobre 
especies de consumos tiene autorizado el Ayuntamiento ó los 
que se le autoricen, se luco pru ente que los arbitrios locales 
se concertarán entre el Ayuntamiento y el arrendatario del 
cupo del Tesoro y recargos, á menos que la Corporación muni
cipal prefiera que el arrendatario lo recaude por cuenta de 
aquél, en cuyo ca o podrá establecer cerca de éste la oportuna 
intervención.

En este último caso el arrendatario de la Hacienda perci
birá por premio de recaudación el 5 por 100 del importe de los 
arbitrios locales que recaude.

4.a El arnénoo de contrata por el actual año económico, 
pero á contar solamente desde el día 23 de Octubre próximo 
inclusive hasta el 30 de Jimio de 1886. También se contrata 
por los dos años económicos sucesivos.

5.a El tipo mínimo para el remate es el de 1.470.509 pese
tas 60 céntimos a que asciende el importe de la presente su 
basta por lo* tres períodos indicados en la condición 4.a del 
prc.tente pliego, y no será admisible ninguna proposición que 
no cubra dicha cantidad.

6.a iLra optar á la subasta se depositará provisionalmente 
en la Ceja general de Depósitos ó en las sucursales de la mis
ma el 2 por 400 del tipo señalado para lasubasta,que asciende 
á 29 410 pesetas 19 céntimos.

7.a El arrendatario ha de sujetarse á las tarifas y á las re
glas de instrucción en la cobranza de los derechos y precaucio
nes para asegurarla.

8.a Ei arrendatario queda subrogado en los derechos y  
acciones de la Hacienda en _uavto concierne áeste contrato.

9.a Por razón de los recargos municipales autorizados ó 
que se autoricen en la época del contrato, ha de entregar el 
arrendatario las cantidades que correspondan según el consu
mo anual fijado á las especies y según el tanto en que con

sistan los mismos recargos, pero con los aumentos que obtu
vieren en la subasta del arriendo.

10. No corresponde al arrendatario percibir el 10 por 100 
de administración de recargos, mediante á que éste pertenece 
a la Hacienda, conforme el art. l.°  de la ley de 16 de Junio 
último.

11. Las cuestiones reglamentarias entre el arrendatario y 
ios contribuyentes serán dirimidas por la Administración en 
la forma que expresa el art. 239.

arrf nóatario se atendrá á las disposiciones del capí
tulo JJ de la instrucción vigente en cuanto á los consumos del 
extrarradio.¡

13.. Queda también obligado á facilitar mensualmente á la 
Administración de Hacienda los datos á que se riñere el ar
ticulo 16 déla instrucción vigente, y á presentar los libros y 
registros que lleve siempre que los reclame la Administración 
durante la época del arriendo y tres meses después.

, En ios cinco primeros días de cada mes ha.de entregar 
en la Tesorería de la provincia, ó en donde se le ordene, el 
importe de la mensualidad corriente por derechos, recames v 
arbitrios. & *

15. Si rio lo verificase en el expresado día ni en los si
guientes hasta el 10 inclusive, se considerará legal y comple
tamente rescindido el co itrato al finalizar el mismo día 10 
quedando la fianza á beneficio del Estado, y con esto libre ya 
de toda responsabilidad el arrendatario, aunque se hagan des
pués otros contratos por menor precio.

16.̂  El contrato de arriendo á que se refiere este pliego de 
condiciones se entiende hecho á suerte y ventura, y rio podrá 
el arrendatario pedir rebaja del precio estipulado ni indemni
zación alguna.

17. Si el arrendatario dejase de cumplir alguna condición, 
y de ello se siguiese perjuicios á la Placienda, queda t obliga- 
do a reintegrarlos, cuya obligación acepta1 del mismo modo 
la Hacienda.

18. Si se alterasen los derechos en alza ó baja, se aumen
tara o disminuirá proporcioualmente el precio del arriendo 
sin rescmdir éste.

19. La Administración prestará auxilio eficaz al arrenda
tario en cuanto lo reclame y legalmeníe pueda dársele.

20. ino se le dará al arrendatario posesión del contrato sin 
que previamente afiance en. el Tesoro su cumplimiento con 
una cantidad que represente en metálico la cuarta parte del 
precio anual estipulado, incluso derechos y recargos.

Por lo relativo á }os arbitrios locales, la fianza será del im
porte de la cuarta parte del total en que se convierten, si hu
biere avenencia en este punto. En caso contra rio, dicha cuar
ta parte se fijará por el promedio de recaudación de los arbi
trios en el trienio anterior.

21. La subasta no será firme hasta que recaiga sobre ella 
la aprobación de la Administración de Hacienda "de esta pro
vincia. r

22. No serán admitidos como licitadores los que se hallen 
comprendidos en alguno de los casos siguientes:

1.° Los individuos del Ayuntamiento que estén ó deban 
estar en ejercicio durante el arriendo y los empleados del 
mismo.

2.° Los Jueces municipales ó sus suplentes.
3.° Los deudores á la Hacienda ó al Municipio.
42 Los condenados por sentencia firme ó pena que lleve 

consigo interdicción civil.
5.° Los menores de edad.
62 Los declarados en quiebra que no estén rehabilitados.
7.° Los extranjeros que no renuncien para este caso los de

rechos de su pabellón.
23. Después del acto de la subasta, si en ésta se hubiese 

admitido alguna proporción que cubra el tipo y acepte las 
condiciones, no se admitirá ninguna por ventajosa que sea.24. Si la aprobación de la subasta retrasase más de 40 días,
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co ntados desde el rem ate, el rem a tan te  podrá re t ir a r  su p ro 
posición quedando lib re  de todo com prom iso.

25. Si el rem a tan te  no to na  posesión por fa lta  de ñanza ú 
o tras  causas producidas por cu lpa suya, perderá el depósito 
provisional que in g resa rá  en T esorería y será responsaole de 
los perjuicios que su fra  la Hacienda.

26. Si no se presen tasen  proposiciones, ó si éstas fuesen 
inadm isib les, quedará ab ierta  la subasta  por térm ino  de ocho 
días, b.-jo la can tidad  que se señala en el p resen te  pliego, sin  
perjuicio de la consu lta  y resolución superior de que t r a ta  el 
artícu lo  287 de la vigente in strucció n .

27. E l a rren d a ta rio  vendrá obligado á satisfacer la  co n tri
bución que los reg lam entos señalan á toda clase de co n tra tos 
públicos; los honorarios que deve.i'm en los N otarios que a c 
túen  en la subasta y los dem ás gastos que se originen del con
tra to , el cual se elevará á escritu ra  pública.

28. No se devolverá la lianza al co n tra tis ta  en todo ni en 
pa rte  bajo n ing ún  m otivo h a sta  después de term inado  el con
tra to , y  que se declare su responsabilidad.

29. "En el plazo do ocho días, á contar desde la  fecha en que 
se notifique por cédula al co n tra tis ta  la adjudicación del ser
vicio, o to rga rá  la correspondiente escritu ra  pública y  p restará  
la  fianza que h a  de ser aprobada por la A dm inistración  de H a
cienda con las form alidades de instrucció n , sin  cuya ap ro b a
ción prev ia  no se d a rá  al co n tra tis ta  posesión del a rriend o .

30. E l ad jud ica tario  del rem ate  sólo podrá solicita r cesión 
ó traspaso  del servicio en el acto  de la saba-ta , ó después de 
o torgada la- correspondiente escritu ra  y  la fianzr.31. E l co n tra tis ta  acep tará  sin reserva ni modificación a l
guna todas las condiciones del p resen te  pliego.

32. L as cuestiones que sobre su in teligencia y  cum pli
m iento  se ventilen, se resolverán por la vía contencioso-adm i
n is tra tiv a  cuando el co n tra tis ta  no se conform e con las d ispo
siciones ad m in is tra tiv as  que se d icten.

33. Se considera como pa rte  in teg ran te  en este co n tra to  el 
R eal decreto de 27 de F ebrero  é instrucció n  de 15 de S e tiem 
bre de 1852.

RE G L A S DE SU B A ST A
1.a La su basta  se ce lebrará el día l . # de Octubre próx im o 

venidero, ten d rá  lu g a r á la  una de la ta rde , en las A d m in is
trac io nes de Hacienda de M adrid y A licante, an te  el Jefe de 
Negociado m ás carazterizado  de las m ism as, ó quien le s u s t i
tu ya , asistiendo al acto como Vocales un Oficial de C ontadu
ría , el Abogado del E stado  y un N otario .

2 .a Los lic itadores en treg arán  d u ran te  el período de adm i
sión de pliegos, ó sea desde la ho ra  de las doce y tre in ta  m in u 
tos á la una del referido d ía , las proposiciones que h icieren  en 
pliego cerrado y rubricados en su cu b ierta , los cual "• serán  
recib idos por el P residen te, que los n u m era rá  por el orden de 
su  presentación pa ra  ser después .‘Abiertos á presencia de los 
proponentes B-ijo n ingún  m otivo se re t ir a r á  n ing una propo
sición una vez p resen tada; no se ad m itirán  pliegos después de 
la- hora señalada que m arque el reloj del despacho del Sr. P re 
sidente.

3.a P a ra  que las proposiciones se consideren válidas, deben 
contener las circunstancias siguientes:

E s ta r  redactadas con en tera  sujeción al modelo inserto  al 
final de este pliego y extendidas en papel del tim bre 41.°; ex 
p resar en le tra  el precio .á que se com prom ete á llev ar á efecto 
el arriendo, expresándose éste por pesetas y céntim os, y sin 
ag regar n inguna condición que a lte re  las del pliego de su
basta.

Que los lic itadores presen ten  al m ism o tiem po y por sepa
rad o  del pliego de proposiciones o tro  que contenga la c a rta  de 
pago del depósito y la  cédula personal del proponente.

4.a A la subasta  deberán concurrir los m ism os licitadores 
ó las personas que los represen ten  con poder bastan te.

5.a Concluida la  recepción1, de pliegos, inm ediatam ente se 
rá n  ab iertos por el Sr. P residen te  los sobres que tengan  las  
c a rta s  de pago del depósito provisional y la cédula personal; 
d a rá  de ellos lec tu ra  en voz a lta  calificando si son bastan tes , y 
si no lo fuesen se devolverán, así como el sobre que contenga 
la proposició », s in  ab rirlo .

6.a A bierta después la proposición y  leída en voz alta* y  to 
m ándose no ta  de ella por el Sr P resídan te, se decidirá acerca 
de su validez, que ñ o la  ten d rá  si cor1 tuviese algún error, a u n 
que h a  de quedar un ida  al expediente.

7.a Los pliegos que contengan los docum entos y  lo? que 
cor tengan  las proposiciones se ab rirán  en el orden num érico 

,de su  presentación.
C om parados seguidam ente el precio de cada proposición, el 

P residen te declarará las que sean válidas y  ad jud icará  p ro v i
sional y precisam ente el arriendo  al m ejor postor, á no ser que 
por razón del precio ó por defecto de las proposiciones no pue
da hacerse la  ad judicación.

Si en tre  las proposiciones m ás beneficiosas aparecieran  dos 
ó m as iguales, se ad m itirán  á los firm antes de las m ism as 
pu jas á la llana por espacio de un cu arto  de hora; pero si d u 
ra n te  él no se m ejorase n inguna proposición, la adjudicación 
se h a rá  á la que resu lte  an o tada con el núm ero m ás bajo de 
presentación.

Si la  iden tidad  de las proposiciones resu ltase  en tre  las que 
se presenten en M adrid y  A licante, la licitación verbal en tre  
ad jud icatarios provisionales ten d rá  lu ga r en la, oficina que 
hubiese presidido la subasta  en M adrid, den tro  del térm ino de 
qu in to  día, á co n tar desde el que resu ltase  notificado el postor que lo sea en ú ltim o  lugar.

L as ca rta s  de pago de depósitos de los que no re su lten  a d 
ju d ica ta rio s  se devolverán á  los in teresados con las cédulas 
personales inm ediatam ente después de celebrado el rem ate, y 
no se devolverá la del que resu lte  como m ejor postor.

8.a E l pliego de condiciones y  ta r ifa s  se h a lla rán  de m an i
fiesto en la A dm inistración de Hacienda y Negociado de Im 
puestos de esta provincia d u ran te  las h o ras de despacho.

A licante 23 de Julio de 1883 = E l  A d m in is trad o r de H a
cienda, Francisco L aborda.

Modelo de proposición. •
E l que suscribe, vecino d e    y residen te e n . . . , e n te 

rado del pliego de condiciones publicado en el Boletín oficial de 
la provincia de A licante, correspondiente a l d í a . . . .  (ó en la
G a c e ta  de Madrid del d ía  ) para la su b asta  por el período
destiempo que m edia dpsde el día 23 de Octubre del añ  ac tual, 
á  fin de Junio  de 1886, y añoseconóm 'cos de 1886 87 y 1887-88, 
ó sean dos año*, oclv - "re* y nueva días, que tiene anunciada 
la Hacienda pú Tea para $ in tra ta r el arriend o  á  v»-nta libre 
de los derechos del Tesoro por el im puesto de consum os co
rrespondien te  -uunc tp ie  de A licante y por los recargaos y 
a rb itr io s  de dicho A y un tam ien to , se com prom ete 4 rea liz a r  el 
servicio según el m encionado pliego por la can tidad  de. . . , 
correspondiente á  los tre s  períodos indicados an terio rm en te , 
su jetándose en un todo al pliego de condiciones de la m ism a.
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S u c u r s a l  d e l  B a n co  d e  E sp a ñ a  e n  B a r c e lo n a .

Habiéndose ex trav iado  el resguardo  de depósito núm ero 
2.323, de la clase de trasm isib les, expedido por est-a.Sucursal en

22 de Mayo próxim o pasado á favor de B. Gabriel Gr\f*ns y Ver" 
dsguer, y  represen ta tivo  de pesetas nom inales 40.CIÍ0 en una 
caja conteniendo a lh a jas , se hace público por tercera y  j'Jtim a 
vez para  que el que se crea con derecho á reclam ar lo \ orinque 
den tro  dei plazo de dos meses, á con tar d ,sd e  el día en que se 
in sertó  por prim era vez el presente anuncio en los periódicos ofi
ciales, según determ inan  los artícu los 9.° y 286 del reglam ento 
del Banco, toda vez que trascurrido  dicho plazo sin rec lam a
ción de tercero, se expedirá por esta Sucursal el co rrespondien
te duplicado, quedando libre de toda responsabilidad.

B arcelona 24 de Julio  de 48b5 .= E l Secretario, R. Tomas Jané. _ x
A d m in is tr a c ió n  d e l  C o r re o  c e n t r a l .

DÍA 30
Carias detenidas por fa lta  de franqueo ó dirección 

en este dia.
N úm . 389 A gapito M arqués.—C anillejas.

390 C. Jaques y Com pañía.—Bilbao.
391 C atalina C azorta .—Alcalá.
392 E varis to  G arcía.—Pozuelo.
393 F lo ren tin a  C am ó n .— Robledo.
394 G um ersindo A lva.ez.— Córdoba.
395 M ariano Sanios.—León.
396 Miguel B auset.—-Paiporta .
397 N ataíio  R am írez.-—V aldelaguna.
398 Pedro López.— vebla.
399 Rom án G allardo .—Illescas.
400 Romualdo- R ivera.—Zam ora.

M adrid 30 de Julio de 1885.—El A dm inistrador, B artolom é R om ero Leal.
G a b in e te  c e n t r a l  d e  T e lé g r a f o s .

DÍA 28
Relación de los telegramas que no han podido ser entregados 

á los destina tarios .
Estación de origen. Nombre y domicilio del destinatario.

B ó o ............. ...........
Central.

Joaquín F ernández .—Sin señas.
F au stin a  Molino.—Idem.
V¡uda P a ja rd u .—Jacom etrezo, 6, segundo.
D. B a ltasar L lepis.—Príncipe, 45,
A gapita González E spaña.—Iio rta ieza , 428, 

principal (ausente).
Miguel N otario .—M inisterio G obernación. 
G arín .— Puente, 45.
E m ilia  Q u in tana  R eis.— Sin señas.
Pedro P id a l.—Carmen, 22, tercero .

Oeste.
Juan  P ueyo .—Bayo, 14.

Delicias.
R icardo V alero.—A licante, 23, segundo. 

Noroeste.
Ju rie l y C astro .—5, principal, Angela Vill&l- 

villa.

V ito ria ..................
P a ien c ia ................
S an tiag o ...............
B riv ie sca ..............
D u ran g o ................
E lo rrio  ..................
De ve ......................-
G ijó n ......................

E . M iran d a .. . . . .

B úñol......................

C añete........... ..

M adrid28 de Julio de!885.=*Por el Jefe del Centro, J. Tejada.
DÍA 29

Estación de origen. K$mbre y domicilio del destinatario ..

V i to r ia ..................
A lcalá H e n a re s ..'
V a lenc ia ................
M érida....................
V era .............
B ilbao ................. ..

C entral.
G regorio Velasco.—Cava A lta , 44.
Pi’.bio M endivil.—Alcalá, 48, tab ern a  perro 

Peco, bajo, 3.
Doña Ma. uela A lom o.—Salud, 47, principal. 
Juan  C aballero.—Sin señas.
V irg in ia .—F u en carra l, 68, tercero.
H ipólita  P lay a .— Am paro, 28, bajo.
Lam berto M artínez.—Julio, 2, principal. 
Dolores R ich ard .—Hotel de E m bajadores. 
C lem ente Goya.—Mesonero R om anos, 9.
Ga mero.-—Obispo, 3. •
Mesiau.—T etuán, 40.
A ntonio C astella,— R epresentante.
V ictoriano Díaz.—Mesón de Paredes, 46, te r 

cero.
A rtu ro  R ivero .—F uencarra l.
C laudio FigaB.—-Redacción Epoca.
Juan  Doncel.—C orredera B aja San Pablo. ¡ 
G&lindo.—Y alv erd e , 2 duplicado, principal.
A rsenio Díaz.—C apitán cazadores L lerena. 
M ariano Jim énez Izquierdo. — .Plaza A n

gel, 42.
Julio A rellano.—M inisterio Estado.
José V izcarrondo.—In fan tas, 2.
M erián.—T etu án , 40.
A lgivos.—Pelayo, 53.
Francisco N avarro .—C arrera San Jerónim o, 

tercero .
V alderrau ra .—Sin señss.
Adela C a jig a s—Idem.
M arqués Cam aña.—Idem .
B ernardo Polo.—Olivo, 49.
A ntonio A rbiol — Calle de la  G orguera, 43, 

principal.
A ntonio Castor R odríguez —Leganés, 39. 
Cayetano Benítez.—B árbara de B ríg ida, 7.

S u r .
Ensebio Page.— San A g ustín , 25.

Este. .
Angela F ernán dez .— C ostanilla V eterina

ria, 2.
L una.—Alcalá, 82, segundo.

M edinaceli...........
C ád iz ......................
M ira n d a ........... ...
A lm u ñ é c a r .. . . . .
T atón................... .
B ordea u x .............
G g ív ar...................
C ád iz ......................
A lm ería .. . . . . . . .
M en g ívar..............
J a c a ........................Torrejón de Ar~

doz .....................
C arta v a .................
B ilbao ...........
F e r r o l ....................
T a ran .................  .
L azare to  San S i

m ó n ....................G u ern ica .. . . . . . .
V igo ........................S a n ta n d e r .. . . . . .
V igo........................
V a llad o lid ...........
Z aragoza .............
A lm e r ía ................
M á lag a . . ..............

Sev illa...............

A ran juez...............
S an tand er.............

M adrid 29 de Julio  de 438 5 .= P or el Jefe del C entro , Ali
ñ a r  i.

ADMINISTRACION MUNICIPAL
A y u n ta m ie n to  c o n s t i t u c io n a l  d e  M a d r id .

E sR  Excm a. Corporación ha acordado sacar á pública su~ 
jaSt:! ei sum in is tro  del aceite de petróleo necesario p sra  el 
alum bra fio público de esta  Corte h a sta  el 30 de Junio  de 4886, 
bejo *1 tipo de 80 céntim os de peseta cada litro  y  pliego de'condiciones siguien tes: °

FA C U LT A T IV A S
4.a Ei acede de petróleo será del refinado de g ran  Huido v 

ó e 8UÜ mi-.osunas de densidad, debiendo adem ás no producir 
vapores L i'L m abies á una tem p era tu ra  m enor de 35 grados 
del UTiv.ómetro centígrado, cuya condición so com probará por 
m d'O del aparato  G ranier y el punto  de bullicion 443 granos centígrados por lo menos.

En la uensidad se concederá una to lerancia  de cinco m ilési
m as, y en el desprendim iento de vapores inflam ables dos g ra— 
dos, debiendo m arcar por tan to  el term óm etro  en este caso de 33 grados para a rrib a  y la densidad 795 m ilésim as.

 ̂ 2.a El aceite de petróleo que no satisfaga todas las condi
ciones arriba  expresadas será desechado en el acto sin excusa 
ni p re tex to  alguno por <•]. eo n iru tista , im poniéndole por !a p r i
mera. vez la m ulta  de i..LO pese-las, y proeeihrndtmv' aue.uás {,or 
L  Delegación á la adqm sieióo de la cantidad de eeham ; sien
do de cuenta del referido co n tra tista  el abono de! exeme de 
precio, si lo hubiere, en ire. el del coi. lie. to y aquci a que se ad
quiera , quedando sin derecho a indem nización es so de resu lta r  
m ejor en tre  am bos precios; y por la segunda vez la pérdida de 
la fianza, rescisión dei con tra to  é indem nización al E xcelen tí
simo A yuntam ien to  de los perjuicios que al m ism o se irroguen  
por la fa lta  de cum plim iento del m encionado contra to , l le v á n 
dose á cabo los efectos citados, aun en el caso que la A dm inis
tración no hubiere encontrado en esta  capital el petróleo de las condiciones requeridas.

3.a E l tipo pura la subasta será de 80 céntim os de peseta cada litro .
4.a E l tiem po de duración del co n tra to  será desde el día en 

que se otorgue, la e sc ritu ra  ha sta  ei 30 de Junio de 4886.
5.a Las en tregas se harán  por décadas en ios meses de Oc

tubre, Noviem bre, Diciembre, Enero, Febrero y Marzov y por 
quincenas en los seis restan tes  en el punto, ei día y la h o ra  
que de an tem ano se fije por el Sr. Delegado del alum brado  público.

6 /  Se calcula en 83 000 litro s  próxim am ente la can tidad  
necesaria para ei consum o-de un año; p.mo si las necesidades 
del servicio hicieran necesaria m ayor can tidad , queda obliga
do el co n tra tis ta  a su m in is ira rla  al precio del contrato , no po
diendo pedir indem m zac ón alguna caso que el consum o no 
llegara  al to ta l indicado.

ECONÓM ICO-ADM INISTRATIVAS
4.a La subasta  se verificará el día 47 de A gosto de 4885, a 

la  una y m edia de la tarde , en la sala- de rem ates del Excelen
tísim o A yuntam iento  y an te el Excrno. Sr. Alcalde P residente 
ó del T eniente que al efecto delegue, asistiendo tam bién al acto 
el Sr. R egidor que designe y uno ele los N otarios de S. E.

2.a Los pliegos de condiciones y dem ás a u t1 ceden tes para 
la subasta  so ha llarán  de m anifiesto en la S ecre taría  de! 
A yuntam iento, de una á tres, todos los días no feriados que 
m edien h a sta  el del rem ate.

3.a Se d a rá  principio al. coto el día y a l a  hora señalada por 
la lec tu ra  del anuncio y pliegos de condiciones que sirvan  de 
base para  la subasta.

4.a T erm inada la lec tu ra  y du ran te  el espacio de m edia hora 
en cuyo plazo único podrán los concurrentes pedir las expli
caciones que estim en necesarias sobre las condiciones de la 
subasta , se en tregarán  s i Sr. P residen te las proposiciones en 
pliegos cerrados, que rub rica rán  en el acto los in t rasados. 
Diehos pliegos deberán contener la proposición a ju stad a  al 
modelo, el resguardo  que acredite i a constitución de la fianza 
provisional y la cédula personal dad Im itador. Cuan lo uno de 
estos presente m ás de un pliego, b asta rá  que en cualqu ier»  de 
los que presente acom pañe estos dos últim os docum entos Los 
referidos pliegos serán num erados por el Sr. P residen te por el 
orden de presentación, y una vez en tregados no podrán r e t i 
ra rse  por n ingún m otivo.

5.a La fianza provisional que m enciona la condición an te 
rio r, consistente en el 5 por 4C0 del to ta l de esta subasta, im
portan te  3.320 pesetas, se co n stitu irá  en m etálico ó en efectos- 
públicos, bien en la Tesorería m unicipal, ó bien en la Caja ge
nera l de Depósitos; pero cuando aquélla se co n stitu y a  en los 
seguimos, se verificará con sujeción al precio que eR os tu v ie 
ron  en la  plaza el día an te rio r ai del rem ate, ssgúa la co tiza
ción oficial.

6.a E l tipo para  esta subasta  es el de 80 céntim os de peseta 
cada litro , y la  pa rtid a  por donde ha de satisfacerse esta  obli
gación se consigna en la sección 5.a, cap. 45, a rt. 2.° del p resu 
puesto respectivo.

7.a Cinco m inu tos an tes de esp irar la m edia ho ra  m arcada 
en la  condición 4.a, el Sr. P residen te h a rá  an unciar que fa lta  
sólo dicho tiem po para  te rm in a r el plazo de adm isión; corrido 
que sea éste, lo declarará  term ina de» y procederá á la ap e rtu ra  
por el orden de presentación de los pliegos en tregados, y Jas 
proposiciones que contengan serán leídas en 'a lia  voz desechan
do en el acto las que r¡o vengan acom pañadas del resguardo de 
depósito y de la  cédula personal del licitador, las que excedan 
del tipo establecido y las que no se ajusten  al modelo in serto  
á continuación, siem pre que las diferencias puedan producir, á 
su juicio, duda racional sobre la persona del licitador, sobre el 
precio ó sabré el com prom iso que contraiga. En el caso de ex is
t i r  dicha duda, la proposición será desechada aun cuando eT 
lic itador m anifieste su conform idad en que se en tienda red ac
tad a  con es tric ta  sujeción al modelo.

8.a Después de la  lec tu ra  de todas las proposiciones p re 
sentadas, que deberán extenderse en papel del sello 44.®, el- 
Sr. P residen te  ad jud icará  provisional m ente el rem ate  a l au
to r  de la m ás ventajosa en tre  las adm itidos, devolviendo á  
los licitadores que estén conforme^ con que queden desechadas 
sus proposiciones los resguardos y  cédulas de vecindad que 
las  acom pañaban, con cuyo recibo se entiende que renuncian  
á  todo derecho á  la adjudicación de fin itiva del rem ate.^9 a En ei caso de re su lta r  dos ó m ás pre posiciones iguales 
á la m ás beneficiosa para  los fondos m unicipales, se ab rirá  li
citación en tre  su s -a u to re s  por pu jas á la liana du ran te  un  
plazo de 40 m inutos, pas&do el cu al, previo apercibim iento por 
tre s  veces, se ad jud icará  provisionalm ente el rem ate al que 
hubiere m ejorado ia suya en favor de esta Tilla, y si no h u 
biere m ejora ó resu ltasen  va ria s  en los m ism os térm inos, la 
c itada  adjudicación se h a rá  á  favor de aquél cuyo pliego tenga* 
el núm ero  de orden m ás inferior.40. E l rem a tan te  no podrá ceder ni trasp asar los derroco fi
que nazcan del rem ate, pues queda p roh ib ida te rm in a n te -  
m ente la  trasfe rencia  de los m ism os, en  uso de la facu ltad  que 
•al A yun tam ien to  concedo el a r t . 24 del Real decre ta  de 4 de 
E nero  de 4883.44, E l lic itador á cuyo favor quede el rem ato se obliga á
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concurrir á las Casas Consistoriales el día y hora que se lo se
ñale á otorgar la correspondiente escritura, entregando el do
cument o que acredite haber con signado como fianza definitiva 
en la Caja general de Depósitos ó en la Depositaría de esta villa 
6.640 pesetas en metálico ó en efectos públicos al tipo que tu 
vieron en la cot’Z-ción oficial el día precedente. Si el rematante 
no prestase la fianza definitiva, no concurriese á otorgar la 
escritura, ó no llenase las condiciones prcohas para ello, aun 
después de trascurrida la prórroga que al efecto se le conceda, 
caso de que exista causa justificada para otorgarla, se tendrá 
por rescindido el contrato á perjuicio del mismo re matan te,_ con 
los efectos del art. 23 del Real decreto de 4 de Enero cíe 4883, 
que reglamenta y modifica el do 27 de Febrero de 1852 sobre 
contratación de servicios públicos.

42. El rematante podrá retirar el exceso que resulto ó h a 
brá de reponer la o Herencia siempre que el precio de ios efec
tos depositados sufra durante el contrato un aumento ó dis
minución que exceda del 3 por RK) ic ispéelo al del día en que 
se haya constituido la lianza. También queJa obligado 4 com
pletar el importe de la misma siempre que para hacer efecti
vas las responsabilidades en que incurra se extraiga una pur- 
te de ella. Si debiendo reponer en cualquiera de ambos casos 
no i o hiciese dentro de los 40 días siguientes al en que sea re 
querido para ello, el Ayuntamiento podrá dar por rescindido 
eheootreto oí n los eferoos del ya citado - rt. 23 del ideal decre
to de 4 de Enero d*- i 883.

13. I a l i j i r. > sirá i!. vuelta al ru i ti alista, previa certifica
d o  «t d e 1 luspeeíür famltHti vo d c 1 a ! u rn bra do púb ic o, visa da 
por quien corn spot da rn qui rom v- haber cumplido el rema
tante con to 'UC ii s cuütddüJio csl \ ludas en la escritura de 
contrato,

14 F1 Ayuntamiento, usando de la facultad que le concede 
< i erl 23 del Ruil decreto dc'4 de Enero de 1883, podrá res- 
ri •» ut v.) contrato cu cualquier tiempo de Ja duración del mis
mo poi faltas del rematante ó por mera conveniencia de la 
Corpor ción.

ib. El contratista uo podrá pedir aumento ó disminución 
del precio en que htibies5 quedado la subasta ó rescisión del 
contrato, sea cualquiera la causa que alegue, porque éste ten
drá lug^r á riesgo y ventura.,

16. El contratista, para iodos los incidentes 4 que pudiera 
dar lugar esta subasta, renuncia el fuero de su Juez y do
micilio.
. 17. El remate obliga, al contratista y al Excmo. Ayunta

miento desde la definitiva aprobación del mismo
48. El contratista q u  da obligado á satisfacer los gastos de 

escritura, sus copias y demás que pueda originar la subasta, 
así como el importe cicla inserción de todos lo* documentos 
que lo hayan sido usra la misma en íes Diarios oficiales de 
Madrid, presentando a 1 efecto, entes de formalizar Ib escrhura 
ó seta de remate, el correspondiente resguardo de haber hecho 
efectivo el mencionado importe.

49. Para poder tornar parte en la subasta es requisito in
dispensable que los resguardos, bien procedan de la Tesorería 
municipal, bien de la Caja., gen-ral de Depósitos, vayan acom
pañados del sello correspondiente que justifique haber satisfe
cho en la Tesorería municipal 3 pesetas en las fianzas ó depó 
sitos previos por cada 260 pesetas ó fracción de esta suma.

Lo que se anuncia al público pararsu conocimiento.
Madrid 28 de Julio de 1885,—El Secretario, Rafael Balaya.

Modelo de proposición.

(Que d ebná  (x enderse en papel del sello 11.°)

D  que vive enterado de las condiciones para la su 
basta en pública licitación del suministro del aceite de petróleo 
para el alumbrarlo público de esta villa durante el año eco - 
nómico de 1885 a 80, anunciada en el Boletín oficial de la pro
vincia y G a c e t a  d e  M a d r i d  del d ía  de  conforme en
un todo con las mismas, se compromete tomar á su cargo con
estricta sujeción á ellas. (Aquí la proposición refiriéndose 4 ........
tipo con la cantidad en letra.)

Madrid d e . . . . .  de 4885.
(Firma del proponente.) 433—S

D. Alberto Bosch, Alcalde Presidente del Excmo. Ayunta
miento constitucional de esta M. II. villa.

Hago saber que en cumplimiento 4 lo prevenido en el a r 
tículo 39 de la vigente ley de Reclutamiento y Reemplazo dei 
Ejército, y en la circular del Ministerio de la Gobernación de 
43 del actual, desde el día i  al 6 de Agosto próximo se proce
derá en cada uno de lo 40 distritos en que se halla dividida 
esta capital, á la formación del alistamiento para el servicio 
militar, con arreglo á lo que prescribe ei art.  26 de la referi
da ley.

Por tanto, recuerdo 4 los mozos comprendidos en el art. 27 
de la misma, así coiné á sus padres ó curadores, la obligación 
en que se hallan de presentarse en la Tenencia de Alcaldía de 
su respectivo distrito desdo <1 dR de m añm a hasta el 22 dei 
próximo Agosto en que quedará definitivamente cerrado el 
alista miento, insertándose á continuación pura su inteligencia 
los artículos 26, 27, 28 30 y 32 de la citada ley, así como los 
locales en que se hallan situadas las Tenencias de Alcaldía. 

Art. 26. Serán comprendidos en el alistamiento de cada año: 
4.a Todos los mozos que sin llegar á 20 años haym  cum

plido ó cumplan 49 desde el día 4.a de Enero al 3i de Dinemr 
b.re inclusive del año en que se ha de verificar la declaración 
de soldados.

2.° Los mozos que excediendo de la edad Indicada sin ha
ber cumplido la de 40 años en el referido día 31 de Diciembre 
no hubiesen sido comprendidos por cualquier motivo en n in 
gún sorteo de los años anteriores.

L b obligación del servicio militar alcanza á los mozos que 
tengan la edad expresada respectivamente en los dos párrafos 
anteriores, aunque sean casados ó viudos con rijos.

Art. 2L Todos los españoles, cualquiera que sea su estado 
y condición al cumplir la edad de 18 años, están obligados á 
pedir su inscripción en las listas del ¿Ayuntamiento en cuya 
juris-Jicción residan sus padres ó curadores, si los tuvieren, ó 
en las del pueblo en que ellos mismos habiten en caso con
trario.

Los que residan en las provincias de Ultramar ó en el ex
tra? jero solicitarán su inscripción en las listas del pueblo 
ionde ellos ó sus familias tuvieron su último domicilio en la 
Península ó islas adyacentes.

Art 28. Los padres y curadores de los mozos sujetos al 
.lamamiento p .ra el servicio militar tienen también e l  deber 
le inscribirlos, si éstos hubiesen omitido cumplir tal obliga
ción, y sus faltas en el particular serán castigadas» con la mui- 
a  de 250 á 500 pesetas si los mozos fueren habidos, y con la 
ic 500 a iáj ¡0 en caso contrario.

Igual obligación y con igual responsabilidad criminal tie- 
)en^lo* Directores ó A ministradores de los asilos ó est&ble- 
imie Ro.ce B nefiemeia y los Jefes de los establecimientos 
>enales ea que e¿tuvieren acogidos ó recluso.* al cumplir la

edad de 48 años los huérfanos de padre y madre y los expósi
tos, sin perjuicio de las penas en que puedan incurrir si la 
omisión lhgcise á constituir delito.

Art. 30. Los que no habieuao sido comprendidos en el alis-
1 a míenlo del año correspondiente no se presenten para ha
cerse inscribir en el d«l inmediato, serán incluidos en ei pri
mer alistamiento que se verifique después de descubierta ia 
omisión, y clasificados como ;■ oblados sor le obles, cualesquiera 
que sean las exclusiones ó excepciones que aleguen, designan- 
cóseles por ei orden correlativo de inscripción los primeros 
iiútnerós dei sorteo inmediato en e'> que no tomaran parle, sin 
perjuicio de las penas en que puedan incurrir si hubiesen pro» 
curan o su omisión con fraude ó engaño.

bi resultaron inútiles para el servicio sufrirán un arresto 
de uno á tres meses y ia multa de 50 á 200 pesetas, ó en easo 
ríe insolvencia la detención correspondiente con arreglo al a r 
tículo 50 del O digo penal.

Art. 32. ¡Ningún español mayor de 20 años y menor de 40 
podrá tomi.r posesión de cargo alguno de nombramiento dei 
Estado, do la provincia.., del Municipio ó de elección popular, 
si no presenta en la oficina ó Intervención respectiva el docu
mento que acredíte su edad y hadarse libre üei serv¡ció mili
tar, ó el estarlo prestando en la sitúa ción correspondiente. Les 
sueldos, haberes, gr&t'flc&ciones y el mus emolumentos que se 
hubieren satisfecho sai acreditar dichos ex iremos, sarán de 
cargo del Interventor ó Jefe que hubiese dado la posesión.

Sin practicar dicha formalidad tampoco pooran ser admi
tidos' los indicados mozos de un moco permanente c.mo fun
cionarios, obreros ni dep.-ndieutes de ninguno, de hm C an  pa
ñí as de los ferrocarriles y demas establecimientos, empresas 
ó sociedades autorizadas por el Estado, pur la provincia ó por 
el Municipio bajo la responsabilidad de cus Gerentes ó Admi
nistradores con sujeción a esta ley.

Tampoco podrán ser admitidos de igual manera como capa- 
tacos, destajistas ni jornaleros ó emplea :gs d : cualquier clase 
en ninguna de las obras que se hagan por -gestión ñire ota del 
Estado, de la provincia ó dei Municipio.

Para acreditar el cumplimiento de d eh: s deberes no se ad
mitirán otros documentos que una oertiíiCBCión expedida por 
ei Secretario de la Comisión provincial respectiva, visd-aa por 
el Presidente de la misma Comisión, en que se acredite hallar
se el interesado libre del servicio militar, con expresión de La 
causa, ó librada por el Comandante de la CLja ó Jefe del corres
pondiente batallón de depósito ó de reserva, según la situación 
del interesado, con el V.° B.° en estos tres últimos casos del 
Coronel Jefe de la zona. Los individuos pertenecientes á ia ins
cripción marítima ó ¿1 cuerpo de voíaruarios de marinería., 
obtendrán dicha certificación de ias respectivas Autoridades 
de Marina.

Distrito de Palacio.—Barrios que comprende: Platerías, 
Vergara, Bailen, Leganitos, Florida, A nunn i, (guiñones, Con
de Duque, Alamo y Arguelles.—Punto en que está situada Ja 
Tenencia de Alcaldía, c-,Ile de la. Lúa de Coba, núm. 7.

Distrito de la Universidad,—Barrios que comprende: Daoiz., 
Estrella, Bizarro, Dos de Mayo, Pozas, Corredera, Rubio, Es
corial, Pez y Coión.—Punto en que esta situada ia Tenencia 
de Alcaldía, calle de la F or Alta, núm. 9, principal.

Distrito del Centro.—Barrios que comprenda -renal, Bor
dadores, Espejo, Isabel II, Descalzas, Silva, J&comet ezo, P os
tigo, Abada y Puerta del Sol.—Punto en que está situada la 
Tenencia de Alcaldía, costanilla délos Angeles, núm. 4.

Distr.to del Flospicio—Barrios que comprende: Desengaño, 
Valverde, Fuen carral, Beneficencia, Barco, olmillo, Hernán 
Cortés. Pelayo, Santa Barbara y Chamberí.—Punto en que e s 
tá situada la Tenencia de Alcaidía, calle de San Mateo, n ú 
mero 48.

Distrito do Buenavista.—Barrios que comprende: Montera, 
Caballero de Gracia, Reina, Alcalá, San Marcos, Al errante , 
Belén, Libertad. Salamanca y Plaza de Toros.—P airo  en que 
está situada la Tenencia de Alcaldía, calle de la Reina, núm e
ro 8 duplicado,

Disim o dei Congreso,—Barrios que comprende: Carrera, 
Cortes, Lobo, Príncipe, Retiro, Cruz, Angel, Cervantes, Huer
tas y Gobernador.—Punto en que está situada la Tenencia, de 
Alcaldía, costanilla de ios Desamparados, núm. 15.

Distrito del Hospital.—Barrios que comprende: Atocha, 
Cañizares, Santa Isabel, Oíivar, Ochelas, 'torrecilla, Primave
ra, Ave María, Valencia y Ministriles.—Punto en que está si
tuada la Tenencia de Alcaldía, calle de la Cabeza, núm. 36.

Distrito do la Inclusa.—Barrios que comprende: Rastro, 
Peñón, Encomienda, Cabestreros, Puerta del Bayo, Comadre, 
Carayaca, Embajadores, Provisiones y Peñadas. — Punto en 
que está situada la Tenencia de Alcaldía, calle de Cabestreros, 
número 42, principal.

Distrito de Ja L* tina.—Barrios que comprende: Cebada, 
Toledo, Arganzuela, Bol ana, Puente de Toledo, Puerta do Mo
ros, Don Pedro, A g u a s ,  Humilladero y  Calato,va.— Punto don- 
ce esta situada la Tenencia de Alcaldía, calle de San Isidro, 
números 5 y  7, principal.

Distrito de R  Audiencia.—Burrios que comprende: Puente 
de Segovia, Segovia, Puerta Cerrada, Cava, f istuños, Juanelo, 
progreso, Concepción, Constitución y Carrete s —Punto don a o 
está situada la Tenencia do Alcaldía, Plaza de- la Constitución, 
número 3.

Madrid 3Í de Julio de 4883.—Alberto Boseb.

ADMINISTRACION DE JUSTICIA
Jm gados de primera instancia

LAS PALMAS 
A consecuencia de la demanda de juicio declarativo de m a 

yor cuantía promovida por el Procurador D. Vicente Martín 
Velasco, 4 nombre de D. Domingo Guerra y Marrero, vecnio 
de Arucas, en el Trapiche, contra los herederos, causa habien
tes ó representantes legítimos ds D. Carlos Jaime Hongthor 
Warrand, que estuvo domiciliado m esta ciudad en la que fa
lleció, de nacionalidad inglesa y socio que fué de la Compañía 
mercantil que giró en Londres bajo ia u z o a  social üe Hong- 
thon imith y Compañía, Sebre cancelación de una hipoteca cons
tituida en una casa sita en la calle de Armas, de esta propia 
ciudad; y en virtud de lo mandado por ei Sr. D. Domingo Mar
tínez y Navarro, Juez de primera instancia de ia misrna y su 
partido en providencia de 30 de Junio último, se cita y empla
za 4 los referidos herederos y legítimos representantes del Don 
Carlos Jaime Iíongthon y Warr&n , ausentes en ignorado pa
radero, para que dentro dei térqpñuo improrrogable de 30 días, 
á contar desde la publicación de la presente cédula en la Ga
c e t a  d e  M a d r i d , comparezcan en esto Juzgado y Escribanía

del autorizante á contestar dicha demanda personándose en 
autos por medio de Procurador y Abogado; apercibidos que de 
de no verificarlo les parará el perjuicio que haya Jugar en de» 
recho.

Y para su publicación en los periódr-os oficiales extiendo 
y firmo la presente en Les Palmas á 43 de Julio de 4885.=Ei 
Escribano, José G. Rodríguez. X —438

MADRID—HOSPICIO
En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 

del distrito del Hospicio de esta Corte, se vende en pública su
basta el día 49 del próximo mes de Agosto, 4 Jas nueve de su 
mañana, en la sala audiencia de dicho Juzgado la ganadería 
vacuna de reses bravas, propia del Sr. Marqués Viudo de Salas, 
hoy de su abintestato, compuesta de 479 vacas, 27 Decerros, 30 
becerras, 402 toros y 44 cabestros, en la cantidad de 469,540 
pesetas; cuya subasta se verificará bajo diferentes condiciones 
que coatiene un pliego que se halla de manifiesto en la Escri
banía del actuario.

Lo que se hace público por medio del presente á los efectos 
oportunos.

Madrid 30 de Julio de 488&.*V/ B.°=~Peña.«=E! actuario, 
Juan Gómez Marrodán. x  436

MEDINA DEL CAMPO
D. Ramón Rodríguez Pérez, Notario, Escribano del Juzgado' 

de primera instancia de esta villa de Medina del Campo y su 
partido.

Doy fe que en dicho Juzgado y por mi Escribanía se han 
seguido autos civiles en juicio ordinario ce menor cuantía 4 
instancia de D. Juan Sánchez de la. Peña, de esta vecindad, 
contra Jos herederos do D. José Rodríguez, vecino que fué de 
Villa verde; en cuyo juicio se ha dictado semencia, cuya cabeza 
y parte dispositiva de Ja misma 4 la letra dicen así:

«Cabeza de la sentencia.—En la villa de Medina del Campo, 
4 47 de Julio de 4885, el Sr. D. Antonio Gullón del Río, Juez 
de primera instancia de la misma y su partido; habiendo visto 
los presentes autos de juicio civil ordinario de menor cuantía, 
seguido entre partes, de la una, como demandante, D. Juan 
Bánehez de Ja Peña y Lisón,* vecino de esta villa, bajo la di
rección del Licenciado D. Luis Sánchez de Toledo, y de otra, 
como di-mandado, D. José Rodríguez, vecino que fué de Villa- 
verde, sobre que se declare haber caído en comiso, y en su vir
tud hallarse consolidados los dos dominios de una finca dada 
á censo.

Parte dispositiva.—Fallo que debo declarar y declaro que 
la expresada finca sita en el pueblo de Villaverde y su pago de 
Santiaguilio ha caído en comiso en f&vor del demandante, con
solidándose en el mismo los dominios directo y útil, y en su 
consecuencia debía mandar y mando se deje desde luego á la 
libre disposición del mismo demandante , con imposición de 
todas las costas al demandado.

Así por esta, mi sentencia que en atención 4 la rebeldía del 
demandado se publicará por edictos fijados en el local de cos
tumbre de este Juzgado, y cuya parte dispositiva será inserta
da en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de la provincia, 
definitivamente juzgando, lo pronuncio, mando y firmo,= An
tonio Gullón.

Pronunciamiento.—Dada y pronunciada fué la sentencia 
anterior per el Sr. D. Antonio Gullón del Río, Juez de prime
ra instancia de estavilia de Medina del Campo y su partido, 
escando haciéndola pública en ella y su sala de audiencia hoy 
47 de Julio de 4885, á presencia de los testigos D. Melitón 
Navas y D. Filomeno Reynoso, de que yo el Escribano doy 
fe.=Aiité mí, Ramón Rodríguez.»

La cabeza y parte dispositiva y publicación de la senten
cia anteriormente inserta concuerdan 4 la letra con sus origi
nales, 4 que me remito.

Y para su inserción en el Boletín oficial do esta provincia 
y G a c e t a  d e  M a d r i d  con el fin de que sirva de notificación 4 
los demandados declarados rebeldes, y e a  cumplimiento de lo 
mandado extiendo yo el actuario el presente, que firrno en Me
dina del Campo á 23 de Julio de 4885,=Ramóü Rodríguez.
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NOTICIAS OFICIALES
Tranvía de Barcelona á Sans.

SOCIEDAD ANÓNIMA

Escritura de adición y reforma de los estatutos.
Número 235.—En la ciudad de Barcelona, 4 40 de Abril de 

4885, ante mí D. Ensebio Thos y Bonshoms,' Notario del ilus
tre Co egio dei territorio ds la Audiencia de esta ciudad, ve
cino de ella, y testigos en la conclusión nombr&deros, compa
recieron los Bros. D. Isidro Gassol y Civit, dei comercio, casa
do, ae edad de 51 años, y D Pedro Nolasco Pujol y Gumá, pro
pietario, css-uio, de.ed&d de 66 años, ambos vecinos de esta ca
pital, cuya personalidad y demás circunstancias quedan com
probadas en 1 s cédulas que han exhibido, libradas con fechas 
4 de Octubre y 48 de Setiembre del año último, bajo los n ú 
meros 46 y 8, cíe cuarta y qumta clf^e’respectivamente, accio
nando en el concepto de Presidente el primero y Vocal el se
gundo de ia Junta directiva de la Sociedad anónima denomi
nada Tranvía de Barcelona á Sans, debidamente facultados 
para las infrascritas cosas 'por ia junta general de dicha Com
pañía en sesión celebrada el día 45 de Enero del año actual, 
cuya seta después se insertará en la parte bastante; y asegu
rando y apareciendo tener los señores comparecientes la capa
cidad legal necesaria para )a otorgación de esta escritura, sin 
que al suscrito Notario, conste cosa alguna en contrario, han 
dicho*. * ■ , .

Que con escritura autorizada por D. Joaquín Berra, Nota
rio que fué de esta ciudad, en 7 de Julio de 4873, fué fundada 
y constituida por el mencionado D¡ Isidro Gassol y por los se-
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ñores D. Francisco Gama y D. Alejo Soujol una Sociedad anó
nima para la construcción y explotación de un ferrocarril u r-  ¡ 
baño ó tranvía tirado por fuerza animal, de Barcelona á Sans, 
y de Barcelona á San Andrés de Palomar, bwjo la denom ina- I 
ción de Tranvía de Barcelona á Satis y Barcelona á San An- \ 
drés, con domicilio legal en esta ciudad, y con un capital de j 
un millón de pesetas, representado por 2.000 acciones de 500 j 
pesetas cada una, que al efecto se em itirían, conforme así re -  \ 
sulta de la precalendada escritura que fué oportunamente ins- j 
crita en el Registro de Comercio á cargo de la Sección de F o- ! 
mentó del Gobierno civil de esta provincia, y satisfecho el im- > 
puesto debido al Tesoro público en cantidad de 5 000 pesetas } 
per el concepto de constitución de Sociedad al tipo de 50 cén- § 
timos por 400 de la referida suma de un millón de pesetas, j 
importe del capital nominal de la misma, según consta de la { 
carta de pago expedida por el Jefe de Caja de ía Adm inistra- \ 
ción económica de esta provincia en 7 de Agosto del citado año \ 
1873, y de la nota continuada en la misma fecha al pie de la j 
primera copia de la referida escritura, con referencia al nú - ¡ 
mero 305 del libro registro de liquidaciones de dicho año: \

Que por convenir á los interese* de la indicada Compañía ; 
cedió y traspasó ésta á favor del referido D. Alejo Soujol la j 
concesión del establecimiento de la segunda y tercera sección \ 
del transía  que era objeto de la misma, ó sea la p irte de B ar- i 
celona á  San Andrés, cuya cesión y  traspaso fué aprobada por j 
el Estado en 27 de Junio, y por el Ayuntamiento en 4 de Julio ; 
de 1876, habiendo en consecuencia la relatada Compañía lim i- j 
tado su objeto á la explotación de la línea de Sans: j

Que á consecuencia del referido traspaso, la Compañía ere- j 
y ó conveniente la definitiva fijación del capital creado al cons- j 
titu irse la misma para todo el objeto social, y en su virtud, \ 
siendo aquel de un millón de pesetas, consideró suficientes -
825.000 pesetas para la sección de la línea de Sans, destinando ¡ 
las restantes 175.000 á la de San Andrés; pero después de ello, j 
las necesidades de la prim era sección hicieron comprender á ; 
la Jun ta directiva que no era bastante la cantidad destinada á j 
aquella sección á cubrir todas sus atenciones hasta ponerla j 
en buena explotación, pues supuso un aumento de capital so- ! 
cial que fué necesario cubrir, ei m aterial móvil y fijo que se ; 
adquirió después de la inauguración y la construcción de lar- j 
gos é importantes tram os de vía doble, en cuya virtud, la ; 
Jun ta directiva convocó la generad de señores accionistas, la j 
que á propuesta de aquella aprobó por unanimidad los siguien- ¡ 
tes extremos: que en lo sucesivo la sociedad de que se tra ta  se i 
denominase Tranvía de Barcelona á Sans; que su capital se i 
fijara, en 900 000 pesetas, representadas por 1.800 acciones, ó I 
sean las 1.650 acciones emitidas, de valor 825.000 pesetas, más j
175.000 pesetas en 150 acciones que se em itirían de las exis- ] 
ten tesen  cartera; y que las 200 acciones que restaban en car- \ 
tera y  que completaban las 2.000 acciones en que fué consti
tuida la Sociedad, fuesen quemadas á presencia de la directi
va, Gerente y Secretario de la Compañía, conforme todo lo ex
presado resulta del acta de la referida jun ta  general colebrada 
el día 26 de Julio de 1876, que fué oportunamente publicada en 
la G a c e t a  d e  M a d r i d  y  Boletín ofvtial de esta provincia:

Que si bien de la reseñada acta resulta que con la trasfe- 
rencia de la sección de Barcelona á San Andrés quedó d.ismi~ \ 
nuído el capital social, limitándolo á 825.000 pesetas, repre- j 
sentadas por 1.650 acciones, habiéndose destinado las restantes 
475„00Q pesetas, formadas con 350 acciones á la trasferida sec- : 
ción de San Andrés, y resulta asimismo que después se consi
deró conveniente, y así fué acordado, aum entar dicho capital 
hasta la suma de 900.000 pesetas, representadas por 1.800 aecio* : 
nes, ese aumento de 75.000 pesetas quedó representado por 150 ; 
acciones que se emitieron de las existentes en cartera, y no im - | 
plicó creación de nuevas acciones, sino que las 450 expresadas j 
formaban parte de las 2.000 creadas al constituirse la Sociedad, ( 
que no se habían aún puesto en circulación, ni desembolsado ¡ 
parte alguna de su capital nominal, y por las cuales, ó sea por j 
su valor nominal,- se satisfizo totalmente ei impuesto debido 
al Tesoro público, conforme arriba se deja hecho mérito; y \ 
que á tenor de los hechos que se dejan sentados, y habiendo 
notado la Junta directiva de la mencionada Compañía lo in 
completos y defectuosos que eran los estatutos por los cuales 
se regía la misma, sobre todo para el caso que conviniese ex
tender sus operaciones, los cuales debían también acomodarse 
al cambio de la denominación de la Compañía y aumento de 
capital acordado en la reseñada jun ta general d e  fecha 26 de 
Julio de 1876, de aquí que en la jun ta general ordinaria de ac
cionistas, previamente convocada, y que se celebró el día 15 
de Enero próximo pasado, se sujetó á la aprobación de la mis
ma el proyecto de adición y reforma de dichos estatutos, con
forme en gran parte al espíritu de los anteriores, y sin discu
sión y por (unanimidad fueron aprobados todies y cada uno de 
los artículos del referido proyecto de estatuto?, acordando la 
jun ta  general que los mismos constituyesen en lo sucesivo la 
ley fundamental de la Compañía, y que siendo preciso consig- j 
narlos en escritura pública nombró la jun ta  para firmarla y | 
practicar las gestiones necesarias al efecto á los sobredichos i 
señores comparecientes que forman parte de la Junta directiva 
de la Compañía, según así consta de la certificación del acta 
de dicha jun ta  general que después se insertará.

Por tanto los mencionados Sres. D. Isidro Gassol y D. P e
dro Nolasco Pujol, cumpliendo el cometido que se k s  confirió 
en la jun ta  general de fecha 15 de Enero ú limo, que se deja 
reseñada, formalizan y otorgan la presente escritura de adi
ción y reforma de los estatutos de la Sociedad anónima Tran
vía de Barcelona á Sans, constituida el 7 de Julio de 1873, con 
sujeción á la ley de 19 de Octubre de 1869; consignando que 
los mismos constituirán en lo sucesivo la ley fundamental de 
la Compañía, en los términos siguientes:

ESTATUTOS
DE LA SOCIEDAD ANÓNIMA «TRANVÍA DE BARCELONA A SANS»
Artículo 4.°................................. ...........................................

Los trascritos E statutos son conformes al proyecto aprobado 
por unanimidad en la j unta general celebrada el día 15 de Ene
ro próximo pasado, cuya acta, en la parte necesaria y en que 
constan las facultades concedidas á los señores comparecientes 
para la otorgación de esta escritura, se halla trascrita  en la 
certificación librada por’D. Isidro Casas, Secretario de la refe
rida Sociedad, en 11 de Febrero último, y así dice: 1

«D. Isidro Casas, Secretario de la Sociedad anónima 'Tran
vía de Barcelona á Sans.

Certifico que en el libro de actas de las jun tas generales 
de esta Sociedad, folio 11 y siguientes, hay una que, entre 
otras cosas, dice lo que sigue:»

«Convocada conforme á estatutos jun ta general de accio
nistas, se reunieron en el domicilio social, bajo la presidencia 
de D. Isidro Gassol, los Sres. D. Isidro Gassol, D. Francisco 
Gumá, D. Pedro N. Pujol, D Salvador Cabestany, D. Francis
co Man egat, D. Pablo Soler y Romeu, D. Ramón Gou, D. Fede
rico Este ve, D. Isidro Casas, Secretario, los cuales, según rela
ción del Sr. Administrador, representan 1.249 acciones, núm e
ro suficiente para constituirse en sesión; abierta ésta por el 
Sr. Presidente y aprobada el acta de la anterior, procedió el

suscrito Secretario á la lectura de la Memoria y balance gene
ral del ejercicio de 1884, siendo también estos documentos 
aprobados por unanimidad, y en todas sus partes.

Acto seguido, el Sr. Presidente manifestó que habiendo 
notado varias veces la Junta directiva lo incompletos y defec
tuosos que son los estatutos por que actualmente se rige la 
Compañía, sobre iodo para el caso que conviniese extender las 
operaciones de la misma, había pensado adicionarlos y refor
marlos con arreglo al siguiente proyecto, conforme en gran 
parte al espíritu de ios anteriores, que sometía á ia  aprobación 
de la ju n ta  general.

ESTATUTOS R E F O R M A D O S
DE LA SOCIEDAD ANÓNIMA «T R A N V I A  DE B A R C E L O N A  A S A NS»

Artículo 1.® La Sociedad será anónima, se denominará Tran - 
vía de Barcelona á Sans, y tendrá su domicilio social en B ar
celona.

Art. 2.° Su objeto principal será la explotación de un ferro
carril urbano de Barcelona á Sans, y la construcción, adquisi
ción y explotación de otras líneas que acuerde la ju n ta  ge
neral.

Art. 3.° La duración de la Compañía será la del tiempo 
que esté en explotación dicha línea de Barcelona á Sans, pro
rrogadle por acuerdo de la Sociedad.

Art. 4.° El capital social es de 900.000 pe set >s, representa
do por 1.800 acciones de 580 pesetas cada una, en ¡arpiñas de 
una y 10, cortadas de talonarios, cuyas matrices quedan en la 
Administración de la Sociedad.

Art. 5.° Todas las acciones se considerarán domiciliadas 
en Barcelona, sea cualquiera su poseedor respectivo.

Art. 6.° Las acciones serán ai portador, y su cesión ó tras- 
ferencia se verificará por la simple entrega del título.

Art. 7.° La acción es indivisible, no reconociéndose más 
que un propietario, poseedor ó tenedor p?ira cada una. Cuando 
una acción se trasm ita á varios copartícipes, deberán nombrar 
un solo individuo que los represente, con quien únicamente se 
entenderá la Sociedad.

Art. 8 , °  La posesión ó tenencia de cualquier número de 
acciones lleva consigo la obligación de someterse á los presen
tes estatutos y á los acuerdos de la jun ta general.

Art. 9.® La Sociedad tiene la facultad de em itir obligacio
nes al portador con las condiciones que estime convenientes 
y con arreglo á lo dispuesto en la ley de 19 de Octubre de 1869.

A rt 10.* La Sociedad se regirá por la jun ta general de ac
cionistas, por o tra directiva y un Administrador, cuyas res
pectivas atribuciones quedan deslindadas en estos estatutos.

De la junta  general.
Art. 11. La jun ta  general, legalmente constituida, repre

sentará la totalidad de accionistas. Se reunirá tocios los años 
en el mes de Enero, y siempre que lo acuerde la Junta direc
tiva , ó lo soliciten uno ó más socios que reúnan á lo menos la 
cuarta  parte del capital social.

A rt. 12. Todo accionista poseedor de 25 acciones tiene de
recho de concurrir á la jun ta  general. Los que deseen tomar 
parte en ella deberán depositar sus títulos en la Caja de la 
Sociedad dos días antes de la reunión. Un resguardo nomina
tivo acreditará el depósito. Los que tengan menos de 25 accio
nes, pero qne reunidos con otros posean este número, podrán 
comisionar de entre sí al que haya de representarles en la ju n 
ta general, á nombre del cual se hará el depósito prevenido.

Art. 13. La jun ta general será convocada con oclio días de 
anticipación por medio de tres anuncios, que se insertarán en 
algunos de los periódicos de esta capital, expresando el objeto 
de- la convocatoria.

Art. 14. Los accionistas no podrán hacerse representar en 
las juntas generales sino por otros accionistas que tengan de
recho de asistencia. En este caso se dará previo aviso por es
crito al Administrador.

. Sin embargo, las mujeres casadas, los menores, las Socie
dades, corporaciones y establecimientos públicos podrán ser 
respectivamente representados por sus maridos, tutores ó cu
radores, y por sus administradores, siempre que estén provis
tos de poder ó autorización suficiente al efecto.

Art. 15. Las decisiones relativas al aumento del capital so
cial, á empréstitos ó á la emisión de nuevas ac dones ú obliga
ciones podrán acordarse en jun ta general mediante las mismas 
formas y condiciones relativas á la constitución legal de la 
jun ta prevenidas en el siguiente artículo,

Art. 16. La jun ta general estará legalmente constituida 
siempre que los accionistas presentes ó representados formen 
la m itad del capital social y 25 acciones más. Si no pudiese ce
lebrarse por falta de asistencia del correspondiente número, so 
hará una nueva convocatoria con ocho días de intervalo, y se 
resolverá en ella lo que en la primera se debió tra ta r, seal cual 
fuere el número de ios concurrentes, continuándose esta ad 
vertencia en los respectivos anuncios para conocimiento de los 
accionistas.

Art. 17. Cada 25 acciones atribuirán derecho para em itir 
un voto, y así sucesivamente por cada 25 acciones más hasta 
250, sin que ningún accionista pueda tener más de 10 votos por 
representación propia. Esto no obstante, podrán emitirse como 
representante de otro ú otros los votos que á estos correspon
dan. Asimismo los poseedores de menos de 25 acciones podrán 
reunirse por grupos de esta cifra y nombrar uno de ellos ú 
otro acionista con voto que los represente en la jun ta general. 

Art. 18. Las atribuciones de la jun ta general son:
1.a Nombrar los individuos y suplentes de la Junta di

rectiva.
2.a Aprobar ó tachar el balance general que deberá presen

ta r la Junta directiva.
3.a Acordar, en presencia del citado balance, los dividendos 

de beneficios repartibles, si ios hubiere.
4.a Conceder á la Junta directiva las autorizaciones espe

ciales que pueda necesitar pa^a casos no previstos en los pre
sentes estatutos.

5.a Discutir y votar las proposiciones que á su juicio so- 
metiere la Junta directiva, sin perjuicio de deliberar sobre las 
proposiciones de los socios que sean tomadas en considera
ción por la jun ta  general.

6.a Resolver acerca de todo lo referente al art. 9.° y 15 de 
estos estatutos.

Art. 19. Los acuerdos en las juntas generales se tomarán 
por mayoría de votos de las acciones presentes ó representa
das; y hallándose conformes á los pre entes estatutos, serán 
obligatorios para todas los accionistas, hayan ó no concurrido.

De la Junta directiva.
Art. 20. La Junta directiva se compondrá de cinco Vocales 

y dos suplentes. Entre sí elegirán un Presidente, que )o será 
también en las juntas generales. Sus acuerdos se extenderán 
en un libro de actas, firmadas por el Presidente y el Secretario 
de la Sociedad.

Art. 21. Puede ser individuo de la Junta directiva todo ac
cionista mayor de edad, que después de ser elegido acredite 
tener y deposite en la Caja social, en garantía de su cargo, 25 
acciones de la Sociedad. Los suplentes, siryembargo, no debe
rán constituir este depósito hasta el día que, por acuerdo da

misma Junta, pasen á ocupar el cargo de Vocal por vacantes 
temporales ó definitivas.

Art. 22. Los accionistas nombrados para formar la Jun ta 
directiva no contraen, por razón de sus cargos, ninguna obli
gación personal ni solidaria relativa á los compromisos tíe la 
Sociedad; únicamente responden de su cometido con arreglo á 
estos estatutos.

Art. 23 Los individuos de la Junta directiva ejercerán su 
cargo durante tres años. Concluido este término, serán reno
vados ó reelegidos todos ó parte de ellos.

Art. 24 Las atribuciones de la Junta directiva son:
1.a Cuidar del exacto cumplimiento de los presentes esta

tutos y los reglamentos que de ellos emanen.
2.a Proponer á la jun ta general toda nueva ereación de 

acciones ú obligaciones.
3.a  ̂ Nombrar las personas que hayan do ejercer los cargos 

de Administrador y Secretario, y fijar la remuneración que 
respectivamente deberán percibir.

4.a Inspeccionar las operaciones del Administrador y exa
minar sus cuentas.

5.a Acordar á propuesta, del Administrador los contratos 
que deban hacerse, y resolver las consultas eme el mismo pro
ponga.

6.a Cuidar do la recta inversión de los fondos sociales, y de
term inar el establecimiento de crédito donde deben depositar
se los que p rtenezcan á a sociedad.

7.a Aprobar los reglamentos de explotación y  orden in te
rior de la Compañía que sometierc á su juicio" el Adminis
trador.

8.a Exam inar y autorizar todos los balances, inventarios y  
Memorias que forme ei Administrador, y presentarlos á la ju n 
ta  general de accionistas.

9.a Proponer á la jun ta general de accionistas el dividendo 
activo que haya de repartirse, y la forma y época del pago**

40. Repartir, si lo considera conveniente, en la prim era 
quincena de Julio, á cuenta de los beneficios del año, el tanto 
por 400 que permita el estado económico de la Compañía en 
aquella fecha.

Art. 25. La Junta directiva se reunirá á lóm enos dos veces 
cada mes. Para tomar acuerdos deben hallarse presentes por lo 
menos tres de sus individuos, siendo válidos los que se tomen 
por mayoría de votos.

Del Administrador.
Art. 26. El Administrador es el encargado de la Junta d i

rectiva para la ejecución de los negocios de la Sociedad.
Art. 27. La Administración estará á cargo de un individuo 

nombrado por la Junta directiva, con la obligación de deposi
tar en la Caja social 25 acciones ó 25 obligaciones de la So
ciedad.

Art. 28. Las atribuciones del Administrador son:
4.a Cuidar de todo lo relativo á la construcción, conserva

ción y explotación de las lincas y demás propiedades de la So
ciedad.

2.a Celebrar todos los contratos que fueren útiles ó necesa
rios con aquellas personas que la naturaleza de las cosas lo 
exigiese, de acuerdo con la Jun ta  directiva.

3.a Nombrar y separar á todos los empicados comprendidos 
en la categoría de inferiores.

4.a Recaudar toda clase de fondos de la Sociedad y pagar 
las cantidades emanadas de los contratos, ó de cualesquier 
otras .atenciones de la Compañía, dando siempre oportuna 
cuenta á la Junta directiva.

5.a Form ar y presentar á la Jun ta directiva para su exa
men y aprobación los reglamentos y modificaciones que crea 
convenientes para el buen orden y régimen de las operaciones 
de la Sociedad.

6.a Depositar semanalmente, en poder del Banco ó estable
cimiento de crédito elegido por la Junta directiva, los fondos 
que se vayan recaudando, y. disponer de los mismos para las 
atenciones de que tra ta  la atribución 4.a, mediante libramien
to que firmará juntam ente con el individuo de la expresada 
Junta directiva designado al efecto por la misma.

7.a Form ar semanalmente un estado detallado de las c a n 
tidades recaudadas y pagadas dentro de este período, y men
sualmente un resumen de todo el movimiento d é la  Compañía 
durante el mismo mes para conocimiento y aprobación de la 
Junta directiva.

8.a Form ar anualmente dentro de la primera quincena del 
mes de Enero el balance general.

9.a Tendrá á su cargo el uso de la firma social, y represen
tará á la Sociedad ante los Tribunales judiciales, las A utori
dades y el público.

Del balance de. los betieficios y pérdidas y de la liquidación.

Art. 29. Se hará un balance general de la  Compañía cada 
año, comprendido desde el 4.° de Enero al 34 de Diciembre, y 
se presentará á la jun ta general que debe reunirse dentro del 
mes de Enero siguiente, conforme al art. 44 de estos es
tatu tos.

Art. 30. De los beneficios líquidos que resulten después de 
pagados los intereses y amortización de las obligaciones que 
se hubiesen emitido, de los negocios y operaciones de la Socie
dad, según el balance de E iero de cada año, aprobado por la  
junta general de accionistas, se distribuirá un 45 por 400 en 
esta forma:

4.° Cinco por 400 para fondo de reserva.
2.* Seis por 400 para los individuos de la Junta directiva 

como remuneración á sus cargos.
3.° Cuatro por 400 para el Administradar como rem unera

ción supletoria á la que le señalará la Junta directiva.
Art. 31. El 5 por 400 destinado á fondo de reserva podrá 

aumentarse por acuerdo de la jun ta general, á propuesta de la 
Junta directiva.

Art. 32. El remanente de los beneficios que arroje el balan
ce, hechas las deducciones anteriormente establecidas, se re
partirá entre ios accionistas, conforme á la atribución 3.a del 
artículo 48.

Art. 33. Si resultaren pérdidas se cubrirán con el fondo de 
reserva.

Art. 34. Cuando las pérdidas subiesen á la mitad del capi
tal se procederá á la liquidación de la Compañía, y si llegasen 
á la cuarta parte, la junta, general resolverá si ha lugar á la li
quidación ó'continuación.

Art. 35. Llegado uno de los casos de liquidación, previstos 
ó no en los presentes estatutos, se nombrará una comisión li
quidadora, compuesta de tres individuos de la Junta directiva, 
de otros tres nombrados por <a general de accionistas y el Ad
ministrador, la cual deberá presentar á la general dentro de los 
45 días inmediatos, ei inventario y el balance del haber co
mún, con una Memoria en que se proponga la mejor forma de 
realización; en cuya vista acordará la general lo que crea m ás 
conveniente.

Disposiciones generales.
Art. 36. Todas las diferencias que durante el término de la 

Compañía ó su disolución puedan suscitarse entre los socios
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deberán someterse al juicio de amigables componedores nom
brados uno por los disidentes y otro.por los conformes, y un 
tercero en caso de discordia, que deberán nombrar los elegidos 
antes de en traren  el e j ■ rcicio de sus funciones, debiendo estar 
precisamente á la decisión ó laudo arb itra l y no impugnarlo 
en manera alguna, bajo la m ulta de 10.000 pesetas, exigióles 
ejecutivamente, aplicándose á favor de La parte que se con
forme.

Arfc. 37. Los dividendos activos, ianto por beneficios como 
por devolución del capital, que dentro de los cinco años de la 
publicación de los anuncios de pago no hubiesen sido reclama
dos, quedarán á beneficio de la Sociedad.

A rt. 38. Estos estatutos podrán ser reformados en todo lo 
que no se reñera al objeto de la Compañía ni á responsabili
dad personal de los socios, mediante acuerdo de la jun ta  ge
neral especialmente convocada.

Sin discusión y por unanimidad fueron aprobados todos y 
cada uno ele ios artículos de los estatutos anteriorm ente tra s 
critos, acordando la jun ta general que los mismos constituyan 
en lo sucesivo la ley fundamental de la Compañía, y que 
siendo preciso consignarlos en escritura pública, nombraba 
para firmarla y practicar las gestiones necesarias al electo, 
con arreglo á las leyes, á los Sres. D. Isidro Gassol y D. Pedro 
JNoIasco Pujol, actuales individuos de la Junta directiva, á los 
cuales se confirió las facultades oportunas para representar en 
dicho acto á la jun ta  general.

Para que consto, y á los efectos convenientes, libro la pre
sente en Barcelona á 14 de Febrero de 4885.=El Secretario 
Isidro Casas.=V.° B.°=E1 Presidente, Isidro Gassol.»

Declara el suscrito Notario babor advertido á los otorgan - 
tes que esta escritura deberá presentarse á la oficina de liqu i
dación del impuesto de derechos reales y trasmisión de bienes 
á los efectos oportunos; que deberá inscribirse en el Registro 
de Comercio á cargo de la Sección de Fomento del Gobierno 
civil de esta provincia en virtud de lo prevenido en el Código 
mercantil, y que deberá rem itirse testimonio de ella al Exce
lentísimo Sr. Ministro de Fomento y publicarse en el Boletín 
oficial de la provincia y G aceta de Madiud, á tenor ríe lo dis
puesto en el art. 3.° de la ley do 19 de Octubre de 1869. En 
cuyo testimonio así lo otorgan, siendo testigos D. Jaime Bonet 
y Vidal, Pasante de Notario, y D. Bruno Domingo y Gomas, 
cursante en Derecho, de esta vecindad, á quienes y á los seño
res otorgantes he leído íntegramente esta escritura por h a 
berlo así elegido, después de advertidos del derecho que t ie 
nen de leerla por sí, de que doy fe.---=Y dichos señores otorgan
tes, cuyas personas, profesión y vecindad doy también fe co
nocer, firman con los testigos.—Isidro Gassol.=Pedro N. Pu
jol.—Jaime Bónet-.—Bruno Dom ingo.=Está signado.=Eusebio 
Thos y Bonshoms, Notario.=Rubricado. X—138

B an co  H isp a n o -C o lo n ia l.
Justificado el extravío de los resguardos núm. 1.991 por 

cuatro acciones de este Banco, y núm. 3.610 por 15 billetes h i
potecarios del Tesoro de la isla de Cuba, expedidos á favor de 
D. Cristóbal Ochoa de Olano en 27 de Setiembre do 1884, se ha 
acordado en virtud de lo dispuesto en el art. 5.° del reglamento 
y á petición de los herederos abintestado d-d expresado señor 
la expedición de un duplicado de dichos documentos, quedan
do nulos y sin ningún valor ni efecto los primitivos resguar
dos de aquellos números.

Lo que se anuncia al público á los efectos oportunos.
Barcelona 28 de Julio de 1885.—El Secretario general, A rís- 

tides de Artiñano. X—139

B an co  d e  M a h ó n .
Balance en 30 de Junio de 1885.

Pesetas. Cents.
ACTIVO ------------------

Acciones, 75 por 100 que falta desembolsar á
la^ 5.000 em itidas...................      1.875.000

Idem en cartera, valor nominad de las 5.000 por
e m itir .. .  ............................... . . . . . . . . . .  . . . . .  2.500.000

Caja, existencia en efectivo . ..........  93.827*42
Cartera de propiedad..........    49 590*50
Casa calle Anuneivay, su v a lo r., ................. 8.800
Efectos por cobrar     . . . .  255.84* ‘‘48
Efectos por negociar     8.696 05
Préstamos con g a ra n tía .  96.842 83
Valores por cuenta ajena, cuenta efectivo ... .7 386 424*02
Efectos comprados  ............     15.774*50
P lata sin la b ra r ..................      7.398*40
Valores á cobrar de cuentas co m en tes........... „. 250
Deudores varios, saldos cuentas efectivo. . . . . .  574.375*23
Gastos de instalación am ortisables..... 17.753*57
Idem de las obligaciones...................................... ... 4.917*83
M obiliario....................      2.276

Cuentas de efectos:
Deudores varios, valor nominal. 627 295
Caja de efectos, id. id ................   762.975
Valores en custodia, id. id   2 838.050

—  a 7 ~8*3~°
9.626 Q86 83

PASIVO
C apital  .........................................................   5.000.000 3§
Cuentas corrientes    323.047 49
Talones en circulación....................................   568
Depósitos voluntarios  ................................. .. 323125
Caja de ah o rro s  ...... ......................  32.735*28
Recibos calderilla       ........................     100 075
Obligaciones en circulación.. . . . . . . . _____ . . .  25.000
Efectos por pagar............................................   3.174*45
Segundo dividendo ac tivo ,...............................  2.100
Fondo de reserva........................................    4.643*25
Acreedores por valores de cuentas co rrien tes.. 250
Acreedores varios, saldos cuentas efectivo.......  34.063*97

Cuentas de efectos:
Valores cuenta ajena, valor no 

m inal , ....................... 712.950
Idem en cartera, id. id................  82.275
Acreedores varios, id. id   595.045
Idem por valores en custodia,

ídem i d . . . . ..............    2,338.050
   — 3.728.320

Beneficios y pérdidas. . . . . .  48.896*4 7
Sobrante del ejercicio anterior. 88 22

- — ™- 48.984*39

9.626.086*83

Mahón 1.a de Julio de 1885.—Por la Junta de gobierno, al 
Dresideute, Juan T .a!tavull.=Por el Tenedor de libros, Juan 
tfoysi.=VA B.°—El Vicegerente, Bartolomé -Escudero.
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Observatorio de Madrid.
! Observaciones meteorológicas del día 30 de Julio de 1885.

i TEMPERATURA
ALTURA 7 humedad del aire.

. • n * .»  del barómetro  4 DIRECCIÓN ESTADO
b.OB.,%8 reducida ii TERMOMETRO

á 0° y en y c»ase ¿ft( riante, ¿a! cielo,
milímetros. yeco Humede-

cido.

€ de la ia .» , 704*75 1 8*9 4 *̂0 M E ., . .  Brisa . Casi desp.®
fi do la z a ...  705 30 2 ‘$*0 <9 6 N E .. , . .  Idem . .  i Nuboso.

42 del d ía . . .  704 66 SOS 21*4 OSE Idem . .  Casi cub.0
8 de la í. . . .  703 61 §0‘0 20‘2 [jS   Id em .. Nuboso.
6 de Ja t . . ,  703 74 23‘2 182 «NE . . .  Viento.Hlriem.
9 de la , . , 7 0 4 * 4 6  20*4 m  ÜN Idem . .  D. relámp

Tena peí atura máxima del aire á la sombra. . . . . . . . . . . .  32*2
Idena ujjaúBaa . .................................................... . 4 6‘7

Diferencia   -.  .................................. 4 6*5
Temperatura máxima al Sol, á dos metros de la tierra, 37*4
Idem id ., dentro de una.esfera de cristal.................... . - . 57*9

D iferencia.  .......................................... 20*8
Temperatura máxima á cielo descubierto, junto á la

tierra vegetal ó laborable  ................................ .. 41 ‘2
ídem mínima, id .   ................. .. ñ 4*0

D ife r e n c ia .. . . . .  . . . .  . . . . . . . . . . . . . . .  27*2
Velocidad del viento en las últimas 24 horas (kiló

m etros).. . . . ................... .. ............... 307
Oscilación barométrica, id. (milím etros)............... .... r, 4'6
Altura id., con respecto á la media anual, á las nueve

de la noche  .................... — V 5
Lluvia en las últimas $4 horas (milím etros).. . . ___ . . .  »

Despachos telegráficos recibidos en ci Observatorio de Madrid 
sobre el estado atmosférico en varios punios de la Península, 
á las nueve de la mañana, y en Francia é Italia á las siete 
el día 30 de Julio de Í885.

Altura Tempera» Direo fmr'zs. 
barométrica tura . , Esi&An Estado

LOCALIDADES. ¿ 9° Y *1 n<” en grados] ció* de M

cn tÉ m S os * * * * *

S, Sebastián. 734 6 13*5 N O . . . .  Calma . Cubierto„, Tr&sq.*
B ilbao. . . . . .
Oviedo . . . . .  760*4 .19 7 SE - / . .  Brisa „ L lu v ia .. . .  »
Cor una (7 h.) 761'i 19*4 N N E ... Calma.. N eb lin a ... Traztq.*
Santiago . . . .
O r e n s e . . . . . .  763*6 25*0 NE B- s r e . A is.nubes. »
Pontevedra..
Vigo . .

Oporto. . . . . . '
Lisboa (8 h ) . 785*2 48*8 S . . . . . .  Calma. M. nuboso. W r&mJ
C áceres,. . . .  765*? 46*2 SSO . . .  Idem . .  Despejado.
B a d a j0 2 .c c  758 9 26*0 O . . . .  „ f Idem . .  I I d e m » j

S. Fern. (7 h). 764*0 24*9 SE . . . .  Id e m .. Ais. nubes. *
Sevilla   7ó9‘7 » S E . . . .  ídem.. Despejado. »
Málaga..........
Granada. . . . *
C artagena...
A l ic a n t e . . . .  761*0 S2’6 S E . , . .  B risa . N u b o so ... Rizada»
M u r c ia ... . . .  760*7 27*5 N E .. . .  Id e m .. Idem  »
V a le n c ia .. . . 760*4 29*0 N E . , . . I d e m .  ide-re . . . . .  a.
P a lm a . . . . . .  760*8 39*4 N E . . . .  » I d e m . . . . .  Tranq.1
B arcelona... 764*1 28*7 E .. —  B.asve . Despejado. Idem .

T e r u e l . . . . . .  758*0 2V0 SO C alm a. C e la jes.... »
Z a r a g o z a ... » 20*4 S E . . . .  Id e m .. Despejado. &
S o r i a . . . . . . .  756*9 15 2 K . . . .  íd em ... Tempestad »
Burgos, . . . .  758 2 22*0 /NE  íd e m ..  Despejado. »
L e ó n . . . . .  . 757*7 24*0 E S E ...  Id em ... N u b o so ... »
Valladolid. 760*5 25*0 N E . , , .  Idem ... I d e m , , . . .  »
Salam anca. .  760 8 25*0 N N Q ... íid íío .. Despejado. »
S egov ia .. . . .

Madrid , . .  .  ♦ 759*3 25*0 N E . ,  *. I d e m ,. Nuboso , . .  *
Escoiiai , 760*7 22/0 N E . . . .  Idem,. Idem.  *
Ciudao óeai. 761*0 22*0 S O ...... Calm a. C ubierto.. »
A lb a c e te ... .  761*3 22‘0 S. . Brisa. N u b e s , . , .  »

P a r í s . . .   765 9 44‘2 N N E ... I d e m .. Despejado. »
Gris-Nez . .  76?0 47*0 N E . . . .  Viento. C ubierto., »
St. M atbLu.. 764*7 45*3 E    Brisa Despejado, »
Isla d’A r i. . .  762 8 4 7*5 E N E .,. Id. sve. I d e m . . . ) ,  »
Biarrit? . . .  761*5 20 0 E S E ...  Calma. M. nuboso. »
C le r m o u t... 762*5 4 i ‘4 N O . . . .  Idem Despejado. »
P e r p iñ á n ... 760*9 $4*$ SO BA sve. I d e m .. . . .  »
Sicie , 7 6 1 * 5  S2‘8 É .fc  Calma. B rum oso.. »
Niza, 761*! 23l4 * Id em .. Ais. nubes. »

R om a.. . . . . .  764*4 21*9 N B .a sve. Id em ... . . .  »
Ñ a p ó le s .. . . .  ‘‘60*4 22 0 » Calm a. G um erto,, »
Palermo „ . . .  761*6 24‘7 OSO. . .  B.a sve . N e b lin a ... »
M alta.. . . . . .  |

RETRASADO 

Día 29.

Oporto . .  . . . J  76!*8 ! 20*6 !o .......... í'V iento.¡C ubierta ... T ranq.*

Bolsa d® Madrid.
Cotización oficial del día 30 de Julio de 1885, comparada con la 

del día anterior,

CAMBIO AL CONTADO

FONDOS PÚBLICOS
Día 29, Día 30.

Deuda perpetua" al 4 por 400 interior  59*80 59*90-85-90
á p lazo  59*70 »

pequeños. 6í*iG 61 OrO-59 90-6f'50 
60-50

ídem id. a! 4 por 4 00 exterior      59*60 59*65-70-65
no publicado, 59*65 »

pequeños. 59*90 59*75-80
Idem amortizable al 4 por 100.,............. .. 78 0¡0 »

pequeños. 78*15 78*40-45-25
Billetes hipotecarios de la isla de Cuba. . . .  87‘t  0 81*50-55
Deuda de la isla de Cuba al 3 por 4 00

anual y  4 por 100 de am ortización  » 24*20
Banco Hipotecario.—Obligaciones de 500

pesetas al 5 por 100 anual  ......  9 7*«)0 »
r Jom id .—Cédulas al 6 por 4 00 a n u a l  4 03 50 4 03*80
Idem id .—Idem al 5 por 100 anual   * 93*70
Acciones del Banco de España..................... 336 0(0 334*50-334 0(0

333*50
no publicado. 333*50 333 0(0

C a m b io s  o fic ia le s  s o b re  p la z as  d e l  Reino.

; DAÑO BENEFICIO DAÑO BEKEFíCIO

A lb a ce te .,,.  4j® .v L o g ro ñ o ....  4;4 »
Alcoy   4(8 ;* Lorca. . . . . . .  »
Alicante   4 [8 & Lugo . . . i  4(4 *
A lm ería . . . .  3(8 » M álaga... . . .  4(8 s>
A vila  4(2 ,v M urcia..  4(8 »
Badajoz  4 ¡4 » ; Orense. . . . . ,  4(4
B arcelona... 4 ¡8 .* Oviedo  4 (4
B ójar. . . . . . .  4 (2 » ÍPalencia. . . .  4 (8 *
Bilbao  4(8 * Palma Malí.* 1(4 *
Burgos.. . . . .  4 (4 r. Pam plona. . .  3(8 '
C á c e re s .. .. .  4(4 » Pontevedra.. 4(4 *
Cádiz. . . . . . .  4 (8 Réus  ! 1 ¡4 v
C artagena... pa r d. » S a lam anca ..! 4(4 *
C astellón .... 3(8 » S. Sebastián. 4(8 y
Ciudad Real. 4(8 * San tander... 4(8 »’
C órdoba. . . .  * 4 (4 » ■ Sta. Cruz Tfe. s*
Coruña   4(4 » S a n tia g o .... 4(4 a
Cuenca  4 4 [4 » Segó v í a . . . . .  4 (2 ' »
F erro l. . . . . .  4 [4  ̂ Sev illa .. . . . .  4 (8 *
(Gerona    4 (4 x> S o ria . . . . . . .  8t4 »
G ijón  4(4 » T arra g o n a .. 4(8 »
G ra n a d a ... .  4(4 * b T eru e í.. . . . .  4(4 '»
Guadalajara.. 4(2 * f T oledo.. . . . .  S(8 »
Haro.............. 4(8 » jT u d e la ... . . .  4(2' *
Suelva  4(4 * V a len c ia .,..  4(8 s
H u e sc a ... .. .  4(4 * (¡Valladolid.. 4(4 *
Jaén   4(4 » (IVigo  ' 4(8 *
Jerez Front.* 4(4 » ¡V ito r ia .. .. . .  1(4 »
L eón... . . . . .  4(4 » ¡Z am o ra . . . .  S(8 »
L é r id a . , . , . .  4(4 * ¡Z aragoza.... 4(8 »
L inares. . . ) . 4 (4  »  ■ *

B olsas  ex t r a n j e r a s .
PA R ÍS 2 9  DE JU LIO

. Deuda porp, al 4 por 4 00 e x í. á »'
Ildem  id. id. in te rio r.     á 5S‘G0,
) Idem s^ o rt.  al 4 por 108 á ■»

Fondos empanóle* '. .  (3  p0r  ̂00 exterior . . . . . . .  á »
f Deuda amort. al 2 por 4 00 . . .  á »
' Obligaciones de Cuba . . . . . . .  á 480*00.

-  . r ? 3 p o r1 0 0 .. . . . . . . . . . . . . . . . .  á 81*20.
fondos franceses. • • j 4 p 0r < go    , , „ á H 0-80.

Consolidados in g leses.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  á 99 5¡8

C a m b io s  o f ic ia le s  s o b re  p la z a s  e x tr a n je ra s .
Londres, á 90 días fecha, dios., 46*75.
Idem, á ocho id. vista, ¿6*55.
París, á ocho días vísta, fr., 4*88-p.

Dirección general de Correos y Telégrafos.
Según los partes recibidos, ayer llovió en Albacete, Mur

cia, Oviedo y Valladolid; fuerte tempestad en Guadalajara*

A y u n ta m ie n to  c o n s t i tu c io n a l  d e M a d r id .
De los partes remitidos, por la  Administración principal de ' 

Mataderos públicos, Intervención del Mercado de granos y Vi
sita de policía urbana, resultan ser los precios de los artículos 
de consumo en el día de ayer los siguientes:

Carne de vaca, de 1C6Q á. % pesetas el kilogramo.
Idem de carnero, de 4‘GO á 2 pesetas el kilogramo»
Idem de ternera, de 1*80 á 5 pesetas el kilogramo»
Idem de oveja, de 1*£0 á 4*30 pesetas el kilogramo.
Tocino añejo, de 2 á 2*10 pesetas.el kilogramo,
Jamón, de &‘50 á 4 pesetas el kilogramo.
Pan, de 0*40 á 0*48 pesetas el kilogramo.
Garbanzos, de 0‘6B á i ‘30 pesetas el kilogramo,
Judías, de 0‘70 á 0*80 pesetas el kilogramo.
Arroz, de 0*70 á 0*80 pesetas el kilogramo.
Lentejas, de 0 60 á 0*66 pesetas el kilogramo.
Carbón vegetal, de 0 ‘£0 á 0l22 pesetas el kilogramo. 
Mineral, de 0‘08 á 0‘!Q pesetas el kilogramo.
Cok, de 0*07 á 0*08 pesetas el kilogramo.
Jabón, de l ‘Q5 á 1*30 pesetas el kilogramo.
Patatas, de Q‘16 á 0*25 pesetas el kilogramo.
Aceite, de 1410 á 1*80 pesetas el litro, y de 10 á 11 el deca

litro.
Vino, de 0*78 & 0*84 pesetas el litro, y  de 7 á 8 el decalitro. 
Petróleo, de 0*75 á 0*80 pesetas el litro, y de 6‘SQ á 7*50 el 

decalitro.
Beses degolladas»

Vacas, 176.—Carneros, 856.—Terneras, 70, Ovejas, 367.— 
¡Total, 86®.-

Su peso en kilogram os. . . . . . . . . . . .  43.395.
Madrid 30 de Julio de 1885.=EL Alcalde.

PARTE NO OFICIAL
I N T E R I O R

M A D R ID .—Con buen éxito se ha estrenado en el teatro 
de Recoletos el juguete cómico lírico titulado Los terremotos 
Los autores del libro Sres. Croselles y López y el de la música 
Sr. Vilamala fueron llamados al palco escénico.

Contratada por la empresa dei Jardín del Buen Retiro em
pezará á funcionar en breve en el teatro de fantoches de los 
mismos una compañía de autómatas do diferentes sistemas.

Entre las obras que para deleite del público infantil han de 
presentarse en escena, figuran comedias de magia, juguetes 
líricos, graciocísimos sainetes y nuevos números de gimnasia 
y baile.

Por la empresa de El Cosmos editorial ha empezado á publi
carse una obra de gran im portancia y de triste  oportunidad: 
la Higiene y saneamiento de las poblaciones, escrita por el an 
tiguo Profesor de Montpellier J. B. Fonssagrives, y traducida 
á nuestro idioma por el Doctor D. Eduardo Blanco Vázquez. 
La obra se publica ,por cuadernos de 144 páginas, y quedará 
term inada muy en breve.
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*En i,°—Ley aprobando las cuentas generales del Estado co
rrespondientes al año de 1867 á 1868; su fecha 27 de 
Junio .— Número 182.

Otra concediendo un suplemento de crédito para repara
ción de tem plos su fecha 27 de Junio .— Id m .

Otra distribuyendo entre los pueblos lim ítrofes el te rr i
torio indiviso denominado Montes Altos de Triano y 
Siete Conejos, provincia de Vizcaya; su techa 30 de J u 
nio.—Idem.

Reales decretos disponiendo que D. Salvador Calvet y 
D. Mariano Ahumada cesen de los cargos que desempe
ñan en el Ministerio de la Guerra; su fecha 30 de Ju 
nio .— Idema

Otros disponiendo que D. Rafael Feduchi y D. Olegario 
Castellani cesen del cargo que desempeñan en &1 Minis
terio de Marina; su fecha 29 de Junio.—Idem. ^

Otro nombrando Director del m aterial del Ministerio de 
Marina á D. Rafael Feduchi; su fecha 29 de Junio.—- 
Idem.

Otro concediendo á D. José María Portillo honores de Jefe 
superior de Administración; su fecha 30 de Junio.— 
Idem.

Otros disponiendo que se elija un Diputado á Cortes en 
los distritos de Huáscar y Gijón; sus fechas 28 y 39 de 
Junio.—Idem.

Decreto sentencia resolviendo la 'dem anda presentada á 
nombre de la Congregación de esclavos del Santísimo 
Sacramento sobre caducidad de un crédito; su fecha 10 
de Abril.—Idem.

Ln 2.—Ley creando en Madrid una Comisión central de de
fensa contra la filoxera; su fecha 18 de Junio,—Nú
mero 183.

Reales decretos nombrando á D. Ramón Cano, D. F ran
cisco Dechenfc, D. Laureano Santaelalla, D. Rafael H er
nández, D. José María de Hontañon y D. Manuel San 
Román para desempeñar cargo en la M agistratura; su 
fecha 29 de Junio.—Idem.

Otro nombrando Fiscal de la Audiencia de Manzanares á 
D. Antonio Maldonado; su fecha 29 de Junio.—Idem.

Otro nombrando Administrador de la Aduana del Grao de 
Valencia á D. Francisco Diez Tóyar; su fecha 30 de Ju
nio.—Idem.

Real orden mandando devolver á Doña Vicenta Ayuso la 
cantidad con que redimió á su hijo del servicio m ilitar; 
su fecha 20 de Junio.—Idem .

O tra declarando en suspenso los plazos improrrogables 
para la tram itación de expedientes de minas; su fecha 20 
de Junio.—Idem.

Decreto sentencia resolviendo la demanda presentada á 
nombre de Doña Perfecta Casado sobre demolición de 
unas obras; su fecha 10 de Abril.—Idem.

Otro resolviendo la presentada por Ignacio Mirón sobre 
derecho á una pensión; su fecha 18 de Junio .—Idem.

En 4 —Acta de la conferencia firmada en Berlín el 26 de Fe
brero de este año relativa al comercio con el Congo.— 
Número 185.

Ley reconociendo una carga, de justicia á favor de la Rei
na Doña Isabel; su fecha 1.* del actual.—Idem.

Otra relativa á los presupuestos de Puerto Rico para el 
año 1885 á 86; su fecha 24 de Junio.—Idem.

Real decreto ampliando el número de plazas para formar 
el Cuerpo de aspirantes á la Judicatura; su fecha 3 del 
actual.—Uem.

Otro indultando á Antonio de Anaya; su fecha 3 del ac
tual.—Idem.

Otros nombrando á D. José Luxán, D. Jorge F lorit y Don 
Sebastián de la Torre para desempeñar cargo en el Mi
nisterio de la Guerra; su fecha 3 del actual,—Idem.

Otro nombrando Contador de la Casa de la Moneda á Don 
Andrés Navarro; su fecha 30 de Junio.—Idem.

Otros nombrando á D. Manuel Flores, D. Benito S o lano , 
D. Ignacio Páez, D. Manuel Riaño, D. José Caunedo, 
D. Angel Arribas, D. Juan Martínez, D. Carlos Cortés y 
D. Francisco Lagasca para desempeñar destino en e! Mi
nisterio de Fomento; sus fechas 30 de Junio y 3 del ac
tual.—Idem.

Otro declarando cesante á D. José Boada, Oficial del Mi
nisterio de Fomento; su fecha 30 de Junio.—Idem.

Otro autorizando al Ministro de Fomento para subastar 
las obras de las carreteras que se expresan; su fecha 3 
del actual.—Idem.

* Real orden variando la temporada oficial de los baños de 
Liérganes; su fecha 30 de Junio.—Idem.

En 5.—Ley relativa á la conversión de los certificados al por
tador emitidos en equivalencia de residuos de conver
siones dispuestas por la de 7 de Julio de 1882; su fe
cha 24 de Junio.—Núm. 186.

Real decreto mandando se proceda á elegir un Diputado á 
Cortes en el distrito  de Pamplona; su fecha 4 del ac
tual.—Idem.

Otro aprobando el reglamento del cuerpo de Archiveros 
Bibliotecarios; su fecha 19 de Junio.—Idem.

En 6 —Real orden declarando caducadas las licencias conce
didas a los funcionarios} del orden judicial y Ministerio 
fiscal; su fecha 5 del actual.—Núm. 187.

Otra anunciando la provisión de la cátedra de Tecnología 
de la Escuela de Ingenieros industriales de Barcelona; 
su fecha 19 de Junio.—Idem±

Relación de los empleos y recompensas otorgadas por el 
Ministerio de la Guerra en las fechas que se expre
san.—Idem.

Decreto sentencia resolviendo la ' demanda presentada á 
nombre del Cabildo beneficia! de Tarazona sobre cance
lación de unas láminas; su fecha 10 de A b ril— Idem.

En 7.—Ley fijando la fuerza del Ejército permanente para el 
año 1885 á 86; su fecha 6 de Julio.—Núm. 188.

Real decreto disponiendo que I). Bernardo Alemañy cese 
en el cargo de Jefe de brigada del distrito  de Valencia; 
su fecha 6 del actual. Idem.

Otro nombrando Jefs de brigada del distrito  de Valencia 
á  D. Adolfo Rodríguez; su fecha 6 del actu&L—Idem.

Otr© autorizando al Director de A rtillería para el objeto 
que se expresa; su fecha 6 del actual.—Idem.

Otro aum entando 100 plazas en la brigada sanitaria de la 
Península; su fecha 6 del actual.—Idem.

Otro declarando cesante al ex-Presidente de Sala de la 
Audiencia de Valencia D. Manuel del Olmo; su fecha 6 
del actual.—Idem.

Otros nombrando á D. Pedro Alonso, D. Juan Saldaña,
i , . D. Manuel Golljiri, B, José María Lozano y D. Venancio

del Valle para desempeñar cargo en Audiencias de pro- ! 
vincia; su fecha 6 del actual.—Idem. ‘ ■

Reales órdenes nombrando Registradores de la propiedad i 
á D. Manuel Angulo, D. Diego María Vadillo y D. José ; 
Zegrí; su fecha 4 del actúa!.—Idem. ?

Otra dando de baja al Oficial de Administración militar ;
D. Juan López; su fecha 30 de Junio.—Idem.

Otra habilitando el puerto de Palos para la descarga de i 
aguardientes; su fecha 20 de Junio.—Idem. i

Otra mandando adquirir ejemplares de la obra de D. José I 
Lerckundi Rudimentos del árabe vulgar; su fecha 30 de í 
Junio.—Idem. ‘ \

Otra de igual fecha disponiendo lo mismo respecto á la es- \ 
crita por D. Lorenzo Sancho con el título de Cuestiones l 
litúrgicas.—Idem. .. * ;

Otra disponiendo que se publique el escalafón de los \ 
empleados de Ultram ar; su fecha 1.° del actual.—Idem. \

Decreto sentencia resolviendo la demanda presentada á 
nombre de D. Angel Barrera relativa á la propiedad de 
13 finess; su fecha 10 de Abril.—Idem.

En 8.—Reales decretos indultando á Juan Vázquez,’ Ventura 
León, Cándido García y Saturnino Martínez; su fecha 6 
del actual —Núm. 189.

Ley determinando la forma, en que han de proveerse las 
Notarías de i. territorio déla Audiencia de Puerto Rico; 
su fecha 30 de Junio.-—Idem.

Real orden desestimando la demanda presentada por Don 
Ramón Vinader sobre abusos cometidos con el agua del 
balneario de Solares; su fecha 30 de Junio.—Idem.

Otras nombrando Catedráticos de Instituto de segunda 
enseñanza á D, Eduardo Raboso y D. Manuel Parrilla; 
su fecha 24 de Junio.—Idem.

Resoluciones dictadas en las fechas que se expresan res
pecto á Títulos del Reino.—Idem.

Decreto sentencia resolviendo la demanda presentada á 
nombre de Doña Eulalia Bertrán; su fecha 10 dé Abril.— 
Idem.

En 9 —Real orden disponiendo que la Guardia civil perciba la  
parte que le corresponda en las aprehensiones de artícu
los de fraude; su fecha 26 de Junio.— Núm. 190.

Otra aprobando el reglamento de la Junta municipal de 
primera enseñanza de Madrid; su fecha 30 de Junio.— 
Idem.

Orden resolviendo el recurso del Marqués de C&mposagrado 
'Contra la providencia del Registrador de Pola de L a- 
vi ana; su fecha 4 de Abril.—Idem.

En 10.—Ley autorizando al Gobierno para vender el material 
de ,u erra  inútil; su fecha 9 del actual.—Núm. 191.

Otra haciendo extensivas á ios azúcares de Filipinas las 
disposiciones que para los de Cuba establece el decreto 
de 5 de Setiembre de 1884; su fecha 9 del actual.— 
Idem.

Otra disponiendo la erección de una estatua á Doña María 
Cristina de Barbón; su fecha 9 del actúa!.—Idem.

Otra relativa á la creación del Municipio de Nerva; su fe
cha 7 del actual.—Idem.

Real decreto indultando á Tiburcio y Benito Diez; su fe
cha 6 del actual.—Idem.

Otros promoviendo al empleo de Brigadier á D. Francisco 
Loño, D. Enrique de Soria Santa Cruz, D. Fernando 
Ablanedo, D. Alvaro Queipo de Llano y D. Sabino G a- 
mir; y nombrando Gobernador m ilitar de Murcia á Don 
Luis Fajardo y Ayudante de S. M. á D. Pedro de Cuen
ca; su fecha 9 del actual.—Idem.

Otro disponiendo que D. José Gamir cese del cargo de 
Ayudante de S. lid.; su fecha 9 del actual.—Idem.

Otro dictando reglas para la nueva redacción de las ta 
rifas de la contribución industrial; su fecha 9 del 
actual.—Idem.

Otro confirmando á D. Angel Rodríguez Rubí en el desti
no de Secretario del Consejo de Sanidad; su fecha 1 .a 
del actual.—Idem.

Rea! orden permitiendo el desembarque de hilas por el 
punto de Santiago de Arbres; su fecha 17 de Junio.— 
Idem.

En 11.—Protocolo firmado en Madrid el 7 de Marzo de 1885 
reconociendo la soberanía de España sobre el Archipié
lago de Joló.—Núm. 192.

Ley autorizando á D. Juan F. Conté para construir un 
ferrocarril entre U trillas y Vinaroz; su fecha 10 del 
actual.—Idem.

Otras incluyendo varias carreteras en el plan general de 
las del Estado; su fecha 10 del actual.—Idem.

Otra concediendo una prórroga á la Compañía del ferro
carril de Igualada á^Martorell; su fecha 10 del actual.— 
Idem.

Real decreto indultando á Manuel Bermejo y ©tros; su fe
cha 6 del actual.—Idem.

Otro confirmando á D. Manuel Cañete en el cargo de Se
cretario de la Junta general de Señoras para asuntos de 
Beneficencia;- su fecha 1.® del actual.—Idem.

Otro admitiendo la renuncia del cargo de Comisario p re
sentada po^ D. Joaquín Nogueras; su fecha 10 del ac
tual.—ídem.

Otro nombrando Comisario de Agricultura de Huesca á 
D. Joaquín Lasot; su fecha 10 del actual.—Idem.

Otro jubilando á D. Gabriel Unzucta, Contador del T ribu
nal de Cuentas de la Habana; su fecha 9 del actual.— 
Idem.

Real orden disponiendo que los exámenes de ingreso en la 
Academia general m ilitar se verifiquen en Madrid el 15

. del actual; su fecha 5 del mismo .—ídem.
Resoluciones adoptadas respecto al personal de Jueces de 

primera instancia en las fechas que se expresan.—Idem.
En 12.—Real decreto declarando terminadas las sesiones de 

las Cortes; su fecha 10 del actual.—Núm. 193.
Leyes relativas á las carreteras de Tobarra, Villafranca 

del Bierzo, CaLsparra, Málaga, Rubielos Altos, Mayo- 
rast, Godaii, plan de las de Gerona, puerto de Ciudade-

* la y muelle de A ndraitx; su fecha 10 del actual.—Idem.
Real orden extendiendo á Tarragona, Teruel y Zaragoza 

3o dEpuesto sobre licencias y términos de posesión de 
los funcionarios del orden judicial y Ministerio fiscal; 
su fecha 11 del actual.—Idem.

En 13.—Ley de Reclutamiento y Reemplazo del Ejército; su 
fecha 11 del actual.—Núm. 194.

En 14.—Ley disponiendo que los destinos de Oficiales de quin
ta  clase de la Administración civil se provean en indi
viduos de la clase de sargentos; su fecha 10 del actual.— 
Número 195.

Reales decretos admitiendo la dimisión presentada por 
B. Juan B. Antequera, Ministro de Marina, y D. F ran
cisco Romero Robledo, Ministro de la Gobernación; su 
fecha 13 del actual. Idem.

Otros nombrando Ministro de Marina á D. Manuel de la 
Pezuela, y de Gobernación á D. Raimundo Fernández 
VilJaverde; su fecha 13 de! actual.—Idem . (

Leyes relativas á los ferrocarriles de Daroca y m uelle de 
Santa Lucía, y á ias carreteras de Béjar, Mahón, B u l- 
buente y Monzón; su fecha 10 del actual.—-Idem,

Reales decretos nombrando Fiscal de la Audiencia de Ge
rona á D. Amaro López, y Presidente de sección en la 
de Sevilla a D. José González; su lecha 13 del actual — 
Idem.

Otros jubilando al Magistrado D. Serafín Rubio; decla
rando cesante á DI Juan T. Herrero, y admitiendo á Don 
Nicanor de Alvarado la dimisión del cargo de Subsecre
tario del Ministerio de Gracia y Justicia; su fecha 13 
fiel actual.—Idem.

Otro indultando á Mateo Moreno y otros; su fet*l*a 18 fiel 
 ̂ actual.—Idem.

Otros disponiendo que D. Andrés González, D. Felipe F er
nandez, D. llsfael Primo de Rivera y D. Santiago Ber- 
garecho cesen en los cargo:* que desempeñan en 'e l Mi
nisterio de la Guerra; su fecha 13 del actual.—Idem.

Uiros nombrando Comandante general de Matanzas á Don 
Alvaro suarez; de Pinar des Río á D. Josó Bérriz, y Go- 
Dernador del castillo de la Cabaña á I). Isidoro A ldane- 
ses; su fecha 13 del actual.—Idem.

Otros promoviendo al empleo m ilitar inmediato á D. Pe-
i 0 U A , D; José Raiz D Antonio Porta; sa fecha Id  del actual.—Idem.

Real orden encargando interinamente de la Subsecretaría
de Gracia y Justicia a ü. Cirilo Amorós; su fecha 13 ó el 
actual.—Idem.

Otra dando las gracias al Tribunal de examen de los aspi
rantes á la Judicatura, y publicando la lista de los apro
bados; su fecha I I  del actual .—Idem.

Otra determinando los requisitos que se han de llenar para 
que los frutos coloniales disfruten de los beneficios de 
la segunda columna del Arancel de Aduanas; su fecha 
I.° de Junio.—Idem .

Otra convocando á exámenes para el ingreso en Ja clase de 
aspirantes segundos de telégrafos á Jos que se hallen en 
las circunstancias que se expresan; su fecha 15 de Ju 
nio.—Idem.

Otra dejando en suspenso la convocatoria anterior; su íe-
 ̂ cha 7 del actual.—Idem.

En 15.—Real decreto disponiendo que el protectorado sobre el 
territorio de la costa occidental de Africa, comprendido 
entre cabo Bojador y cabo Blanco, esté a cargo del Mi
nisterio de U ltram ar, y fijando las atribuciones de la 
Comisaría regia que se crea en aquella región; su fecha 
10 del actual.—Núm. 196.

Otro nombrando Comisario regio en la costa occidental de 
Africa á D. Emilio Bonelli; su fecha 10 del actual.—Idem.

Otro nombrando Magistrado de la Audiencia déla Coruña 
á D  ̂José María Patiño; su fecha 13 del actual.—Idem.

©tro jubilando al Magistrado D. Pascual del Collado; al 
Interventor de pagos de Fomento D. Celestino Redondo, 
y disponiendo que D. Manuel Ruiz cese del cargo de Su
perintendente de las minas de Almadén; sus fechas 13 y 
14 del actual.—Idem.

Otros nombrando Interventor do pagos del Ministerio de 
Fomento á D Serafín de Santiago, y Oficial del de Ha
cienda á D. Pedro Forés; su fecha 14 del actual.—Idem.

Otro admitiendo la dimisión de D. Ezequiel Ordóñez, Di
rector de Beneficencia, y la de D. Mariano Vergara, Ofi
cial de Gobernación; su fecha 12 del actual.—Idem.

Otros nombrando Director de Beneficencia y Sanidad 5,
D. Arcadio Roda, y Oficiales del Ministerio de Goberna
ción á D. José Gómez y D. Agustín Rodríguez S anta
maría; su fecha 14 del actual.—Idem.

Otro aprooando las condiciones de arrendamiento de la 
renta del Sello y Timbre en la isla de Cuba; su fecha 3 
del actual.—Idem.

Otros concediendo nacionalidad española á D. Nicolás 
Nelson y D. Galo Kammingan, residentes en Filipinas; 
su fecha 9 del actual.—Idem.

Real orden disponiendo que D. Gabriel Fernández Cadór- 
niga vuelva á encargarse de la Dirección de Establecí- 
tos penales; su fecha 13 del actual.—Idem.

Otra dictando reglas para las primeras operaciones del 
reemplazo del Ejército; su fecha 13 del actual.—Idem.

Otra aprobando las condiciones de la- subas a de 8.000 
aisladores cori destino á has comunicaciones telefónicas; 
su fecha 10 del actual.—Idem.

Otra para la adquisición de. elementos de pila con el m is
mo objeto; su fecha 9 del actual.—Idem.

En 16.—Leyes relativas á las carreteras de Bóveda, Humanes, 
Pancrudo y Socuéllanos y ferrocarril de Aranda de 
Duero; su fecha 10 del actual.—Núm. 197.

Otra declarando puerto de interés general el de San An
tonio Abad, Ibiza; su fecha 10 de actual.—Idem.

Reales decretos nombrando Gobernadores: de Madrid á 
D. Francisco Martínez Oorbalán; de Córdoba á D. Ismael 
Ojeda; de Santander á D. Belisario de la Cárcoba, y de 
León á D. Eduardo Fernández de Rodas; su fecha 14 del 
actual.—Idem.

Otros nombrando Consejero de Guerra y Marina á D. Bue
naventura Carbó; Gobernador m ilitar de Málaga á Don 
José G^mir, y Jefe de brigada en Valencia á D. Fernan
do Ablanedo; su fecha 15 del actual.—Idem.

Real orden reconociendo á favor de Doña Dolores Izquier
do 275 pesetas por indemnización de una Escribanía: su 
fecha 2 del actual.—Idem.

Otra aprobando la trhsferencia de los ferrocarriles de Lé
rida á Montblanch y otros, hecha á favor de la Compa
ñía de los del Norte de España; su fecha 10 de Junio.— 
Idem.

Otra admitiendo la demanda presentada á nombre de Don 
Antonio Domínguez sobre nombramiento en propiedad 
para Ja Cátedra de Dibujo del Institu to  de San Isidro; 
su fecha 19 de Junio.—Idem.

En 17.—Ley determinando las condiciones en que los indivi
duos de la clase de sargentos han de desempeñar desti
nos de la Administración civil; su fecha 10 del actual.— 
Núm. 198.

Otra relativa á los presupuestos de Cuba; su fecha 13 del 
actual.—Idem..

Real decreto nombrando Subsecretario de Gracia y Justi
cia á D. Cirilo Amorós; su fecha 16 del ac tu a l— Idem.

Otros nombrando á D Pablo Gúdal, D. Amaro López, Don 
Joaquín del Río, D. José de la Torre y D. Ramón Revest 
para desempeñar cargo en la M agistratura; su fecha 16 
del actual.—Idem.

Otro nombrando Fiscal de la Audiencia de Gerona á Don 
Pedro María Orts; su fecha 16 del actual.—Idem.

Otros jubilando á los Magistrados D. Lope Obejas y Don 
Juan López; su fecha 16 del actual,—Idem.

Otros nombrando Inspectores Médicos militares á D. An
tonio Fúster y D. Antonio Sastre; su fecha 16 del ac
tual.—ídem.

Otro nombrando Director Inspector de Sanidad m ilitar á 
D. Ramón Hernández; su fecha 16 del actual.—ídem.
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Otros admitiendo las dimisiones del cargo de Vocal de la 
Junta reorganizadora de la Armada presentadas por 
B. Cristóbal Colón y D. Luis María de la Torre; su fecha 
41 del actual.—Idem.

Otro nombrando Subsecretario de Gobernación á D. Ga
briel Fernández Cadórniga; su fecha 46 del actual.— 
Idem.

Real orden encargando á D, Gabriel Fernández Cadórniga 
de la Dirección de Establecimientos penales; su fecha 47 
del actual.—Idem*

Otra dando las gracias á la Comisión de reform ado la ley 
de Reclutamiento y Reemplazo del Ejército; su fecha 16 
del set m i.—Idem.

En 48.—Real decreto rolo, i del cargo de Auditor del de
pártam e uto de C n  , o i  á D. José M. Travieso; su fe
cha 16 tíei sctual — V v. -199.

Otros nombrando Auditor de! departamento de Cartagena 
á D. Enrique Cudka; Viceai mirante de la Armada y 
Presidente de lo Junta superior consultiva á D. Juan 
B. Anteuiiera y Vocal de la Comisión que ha de redac
ta r el Ce digo penal morí limo á D. Manuel Manrique de 
L- ra; su fecha 16 del actual.—Idem.

Oítq autorizando al Ministro de Marina para adquirir an
clas y otros enseres con destino ai crucero Isabel I I  y 
demás que se expresan; su fecha 16 del actual.—Idem. 

Otros aprobando los regiamentos del Cuerpo de secciones 
de Archivo de Mui A , } de k  Biblioteca del Ministerio;
su fecha 46 del a 'tua Idem.

* ReM or Jcn disr.orii.nr" uuc se;,.* admitidos á examen de
ingreso en k  Acúcv^ k general m ilitar los aprobados
en el conciuvo F* j834; su ficha lo  del actual.—Idem . 

Otro aj roba ».jo el pheg- conHciones para la adquisi
ción de alambre f n > d tino ai .vrvicio telefónico; su fe
cha 46 del ael o ah— k  v j .

Olía n:inbr.. tirio Gilcd ai ico de Historia de tratados de 
España en la Ih m e M   ̂ i central á D, Juan deHinojosa; 
su Relia 44 del actual.—Idem.

Decreto ¡mrfenria resolviendo la demanda presentada por 
el Ministerio fiscal y D. Joaquín Moneáis y otros sobre 
desamortización de un soter y huerta; su fecha 40 de 
A bril.— Idem-,

E n 49 —R e¿;l decreto suprimiendo en la isla de Luzón el Go
bierno político del valle de Cag&yán; su fecha 47 del ac
tual.—Núm. 200.

En 2 0 —Ley condonando á ios dueños de propiedades urbanas 
de Bayamo los censos que gravan los solares sobre que 
existieron sus casas; su fecha 17 del actual,—Núm. 204.

, Reai decreto decidiendo una competencia suscitada entre 
él Gfcbernader civil de Santander y el Juez da prim era 
instancia del distrDo del Hospital de Madrid; su fecha 4 
de Junio.—Idem*

Decreto sentencia desestimando la apelación interpuesta 
por el Ministerio fiscal contra la dictada en 46 de Di
ciembre de 4830 por ia. Comisión provincial de Madrid; 
su fecha 40 de Abril.—Idem.

En 21,—Real decreto decidiendo una competencia suscitada 
entre el Gobernador civil de Murcia y el Juez de prim e
ra  instancia de San Juan de aquella ciudad; su fecha 49 
de Junio.—Núm.%02.

Otro jubilando al Magistrado D. Eugenio Sanjuanbenito;
Su fecha 20 del a c t u a l Idem.

Otros nombrando Magistrado de la Audiencia de Logroño 
á D. Vicente. Martín, y de la de Lerma á D. Manuel Mín- 
guez; su fecha 20 del actual.—Idem.

Otro disponiendo que D. Pedro Girón csse en el cargo de 
Ayudante ele Campo de S. M,; su fecha 20 del actual.— 
Idem.

Otro nombrando Ayudante de Campo de S. M. á D. F ra n 
cisco Monleóu; su fecha 20 del actual.—Idem.

Otros disponiendo que D José v illa campa, D. Bernardo 
Alenmñy y D. Mariano Bnstamante pasen á la sección 
tíe reserva correspondiente; su fecha 20 del actual.— 
Idem.

Otros nombrando Gobernador m ilitar de Huesca á D. N ar
ciso Herrera-Dávila, y Comandante general Subinspec
tor de Burgos á D< José Brandaris; su fecha 20 del ac
tual.—Idem.

Otro organizando ios cuadros de ias clases de tropa; su 
fecha 20 actual.—Idem.

Resoluciones adoptadas por el Ministerio de Gracia y Jus
ticia aspecto  el personal de Jueces de prim era in s
tancia en las fechas que se expresan — Idem.

En 22 —Leyes otorgando la concesión de los ferrocarriles de 
Cervera á Pons y de Réus á Salou; su fecha 47 del a c 
tual.—Núm. 263,

Otra ampliando la prórroga concedida para la term ina- 
> eión del ferrocarril de Madrid á Arganda; su fecha 47 

del actual.—Idem.
Otra incluyendo en el plan general de carreteras varias de 

Cuenca y las de Ayora y Santa Pola; su fecha 47 del 
actual.—Idem.

Real decreto decidiendo una competencia suscitada entre 
el Gobernador de Tarragona y el Juez de primera ins
tancia de Tortosa; su fecha 19 de Junio.—Idem.

Real orden alzando la suspensión del Ayuntamiento de 
San Salvador del Valle; su fecha 46 del actual.—Idem. 

Rea] orden declarando incorporados los territorios de Me- 
■ lilla a la provincia de Málaga para el servicio del ram o 

de .minas; su facha 44 del actual.—Idem.
Otra otorgando á la Sociedad minera Sotiel Coronada el 

aprovechamiento de 4.000 litros de agua del río Odiel; 
su fecha 44 del actual.—Idem.

En 23.—Real decreto jubilando al Consejero de Estado Don 
Tomás Retortillo; su fecha 22 del actual.—Núm. 204 

Otro nombrando Fiscal del Tribunal de Cuentas del Reino 
á D. Saturnino Arenillas; su fecha 22 del actual.—Idem. 

Otro decidiendo una competencia suscitada entre el Gober
nador de Navarra y la Audiencia de Pamplona; su fecha 
49 de Junio.—Idem.

Otros nombrando Contador de Hacienda de Valladolid á 
D. José Carlos Escobar, y Jefe facultativo de la Direc
ción de Rentas Estancadas á D. Mauro Serret; su fecha 
22 del actual.—Idem.

Otro admitiendo á D. Pascual Frígola la dimisión del 
cargo de Director-Administrador de la Imprenta Na
cional; su fecha 22 del actuT .—Idem .

Otros nombrando Director-Administrador de la Imprenta 
Nacional á D. Carlos Frontaura, y Oficial del Ministerio 
de ia Gobernación á 0. Manuel de la Paliza; su fecha 22 
del actual.—Idem.

Real orden regularizando el sistema preventivo y de des
infección respecto á las procedencias marítimas de 
puertos sospechoso? ó epidemiados; su fecha 22 del ac
tual.—ídem.

Resumen de resoluciones dictadas por el .Ministerio de 
Marina en la segunda quincena de Junio.—Idem.

Decreto sentencia resolviendo la demanda presentada a 
nombre del Duque de Medina Sidonia sobre-pago de un 
crédito procedente de préstamo hecho al Rey I). F e
lipe IV; m  fecha 40 de Abril.—Idem.

En 2 4 —Reales decretos admitiendo la dimisión de los Gober
nadores civiles D. Enrique Leguina y D José Bramón 
Bugalla!; su fecha 23 del actual.—Núm. 20o.

Otros nombrando Gobernador de Sevilla á D. José Alcá
zar; de Murcia á D. Mariano Castillo; de Castellón á Don 
Eduardo Fernández de Roda; de León á D. Conrado Sol- 
soria; de Huelva á D. Leopoldo Moíano, y de Orense á 
D. Bartolomé Molina; su fecha 23 del actual.—Idem .

Otro decidiendo ana competencia suscitada entre el Go
bernador do Vizcaya y el Juez ele Valmaseda; su fecha 49 
de Junio.—Idem.

Otros indultando á Anastasia A rcheií, Miguel Criado y 
José García; su feche 20 del actual.—Idem.

Otros nombrando Jefe de brigada en Valencia á D. Manuel 
de Vela seo, y promoviendo ai empleo de Brigadier á Don 
Mariano Bustamante; su fecha 23 del actual.—Idem.

Otro admitiendo la dimisión de D. Antorno Maura, Vocal 
de ía Junta de Directores de Marina; su fecha 20 del ac
tual.—Idem.

Otro disponiendo que D. Manuel Manrique cese en el cargo 
de Vocal de la Comisión re dado ra  del Código penal ma
rítim o; su fecha 23 del actual.—Idem.

Otro disolviendo la Junta de reorganización de la A rm a
da; su fecha 23 del actual.—Id m .

Otro nombrando Jefe de la sección de Vigilancia del Go
bierno civil de Madrid á D. Eleuterio Vilialva; su fecha 
23 del actual.—Idem.

Real orden haciendo extensivo á las provincias de Alba
cete, Badajoz, Jaén, Soria y Segovia lo dispuesto sobre 
caducidad de Ucencias y términos posesorios; su fecha
22 del actual.—Idem.

Decreto sentencia resolviendo la demanda presentada por 
varios Oficiales del Consejo de Estado sobre reserva de 
derechos á favor de D. José Heredia; su fecha 23 de 
Abril.- -Idem.

Otro resolviendo la presentada á nombre de D. José y 
Doña Cristina Aguilar sobre abono de cinco libranzas; 
su fecha 49 de Abril.—Idem.

En 25.—Ley relativa á redención de censos, foros, subforos y 
treudos pertenecientes al Estado; su fecha 23 del ac
tual.—Núm. 206.

Otra convalidando las ventas de terrenos del Estado pro
cedentes del ramo de Guerra; su fecha 23 del actual.— 
Idem.

Otra mandando inutilizar la moneda de cobre y bronce de 
los sistemas anteriores al vigente; su fecha 23 del ac
tual.—Idem.

Otra autorizando al Gobierno para vender al Banco de E s- 
ña terrenos colindantes con su nuevo edificio; su fecha
23 del actual.—Idem.

Real decreto decidiendo una competencia suscitada entre 
el Gobernador de Falencia y el Juez de Astudiilo; su fe - 
cha 49 de Junio.—Idem.

Otros disponiendo que D. Miguel Calzas continúe sus t r a 
bajos en la Comisión de Códigos; su fecha 20 del ac
tual.—Idem.

Otros nombrando Magistrados á D. Laurentino Ocampo 
y D. Protasio García; su fecha 23 del actual.—Idem.

Otro autorizando varias trasferencias en el presupuesto del 
Ministerio de la Guerra; su fecha 23 del actual.-—Idem .

Otro admitiendo la dimisión del Gobernador de Matanzas 
D. Andrés González; su fecha 47 del actual.—Idem.

Otros nombrando Gobernadores de Matanzas y Puerto Rico 
respectivamente á í). Alvaro Suárez y D. José Bérriz; su 
fecha 47 del actual.—Idem.

Real orden considerando á los Colectores de Aduanas de 
Cuba y Puerto Rico en aptitud legal para ser nom bra
dos Vistas; su feelia 42 del actúa!.—Idem.

Resoluciones adoptadas por eí Ministerio de Gracia y J u s 
ticia respecto al personal de Jueces de prim era in stan 
cia en 6 del actual.—Idem.

Resoluciones referentes á personal dictadas por el ramo 
de Gracia y Justicia del Ministerio de U ltram ar en el 
mes de Junio.—Idem.

Decreto sentencia resolviendo la apelación del Ministerio 
fiscal sobre efectos que figuran en el inventario de la 
finca de San José de Gampanit, en la Pampanga; su fe 
cha 23 de Abril.—Idem.

Otro resolviendo la demanda presentada á nombre de 
D. José Morales sobre abono de pasaje; su fecha 29 de 
Abril.—Idem.

En 26.—Real decreto decidiendo una competencia suscitada 
entre la Audiencia de Lerma y el Gobernador de B ur
gos; su fecha 19 de Junio.—Núm. 207.

Otro derogando el que autorizó al Subsecretario de Go
bernación para la firma con carácter de Real orden de 
los asuntos de Establecimientos pen les y de Correos y 
Telégrafos; su fecha 23 del actual.—Idem.

Real orden rebajando el actual cupo de consumos del 
Ayuntamiento de Vülaverde; su fecha 28 de Junio.— 
Idem .

Otra prorrogando hasta  Setiembre el plazo para el ingreso 
en el Colegio de la Unión de A ran juez; su fecha 24 del 
actual .— Idem.

Otra publicando los servicio? de Ja Guardia civil en la 
custodia de la riqueza forestal; su fecha 24 de Junio.— 
Idem.

En 27.—Real decreto decidiendo una competencia suscitada 
entre la Audiencia de Falencia y el Gobernador de la 
provincia; su fecha 49 de Junio.—Núm. 208.

Real orden resolviendo lo solicitado por D. Matías Llorens 
y otros, de Barcelona, sobre resolución de varios expe
dientes de trasmisión de censos; su fecha 27 de Junio.— 
Idem .

En 28.—Leyes sustituyendo por otra la carretera de y illa -  
nueva del Fresno; incluyendo en el plan general las de 
Venta de los Alazores, Morata, Ocaña, Puente de las Me
setas, Milmarccs, A lustante y Venta de Santa Amalia, y 
prorrogando el plazo para la construcción del ferrocarril 
de Manresa; su ficha 47 del actual.—Núm. 209.

Otras declarando de interés general los puertos de Comi
llas, Llanes y Castro Urdiales; su fecha 47 del actual.— 
Idem.

Real decreto decidiendo una competencia suscitada entre 
el Gobernador de Málaga y el Juez de la Alameda; su 
fecha 4 0 del actual.—Idem .

Otros indultando á Francisco Lafuente, Domingo Rubia, 
José Mengual, Domingo Femenia y otros; sus fechas 20 
y 23 del actual.—Id*>m.

Otro nombrando Director general de Establecimientos pe
nales á D, Javier Los Arcos; su fecha 25 del actual.— 
Idem.

Real orden desestimando las pretensiones do los A yunta
mientos relativas al cumplimiento de la ley sobre el 
impuesto de consumos; su fecha 27 del actual.—Idem .

Decreto sentencia resolviendo la demanda presentada á 
nombre de D. Lucio Rodríguez como contratista de 
conducción de correos; su fecha 29 de Abril.—ídem.

Otro resolviendo la apelación del Ministerio fiscal sobre 
exención de pago de los derechos de consumos á la  
Sociedad Samá y Compañía; su fecha 29 de A bril,— 
Idem.

En 29.—Real decreto determinando los funcionarios á quienes 
corresponde el nombramiento de empleados subalter
nos de las oficinas de Hacienda cuando no deban h a
cerse por Real orden; su fecha 23 del actual.—Núm. 240.

Otro aprobando el presupuesxo de Filipinas para el año 
4885 á 86; su fecha 25 del actual —Idem.

Otro concediendo al alemán D. Gustavo Brown na tu ra li
zación española de cuarta clase; su fecha 23 del ac
tual.—Idem.

Real orden expedida por el Ministerio de. U ltram ar dispo
niendo que se consigne en ios títulos de propiedad de 
minas de hierro la prohibición de utilizar otros m ine
rales; su fecha 24 del actual.-—Idem.

Real orden disponiendo que D. Gabriel Fernández Gadór- 
niga cese en el despacho de la Dirección de Estableci
mientos penales; su fecha 28 del actual.—l *em.

Otra creando una Comisión para inspeccionar las expe
riencias del procedimiento de profilaxis colérica de Don 
Jaime Ferran; su fecha 28 del actual.—Idem .

Otra nombrando individuos de la Comisión que ha de 
inspeccionar las experiencias de profilaxis colérica del 
Sr. Ferrán á los señores que se expresan; su fecha 28 
del actual.—Idem.

Én 30.—Real decreto decidiendo una competencia suscitada 
entre la Audiencia de Lerma y el Gobernador de Bur
gos; su fecha 49 del actual.—Núm. 214.

Otros indultando á Antonio Gallego, Manuel Alonso, Sa
turnino Bautista y Enrique Montoya; su fecha 20 del 
actual.—Idem.

Otro disponiendo que D. Pablo Lugo Viña cese del cargo 
de Cornandánte de la provincia m arítim a de Canarias; 
su fecha 28 del actual.—Idem.

Otro nombrando Vocales de la Comisión central de faros 
á D. Angel Cousillas y D. Eiíseo Sanchiz; su fecha 28 
del actual,—Idem.

Real orden, reproducida, Memoria y dictámenes oficiales 
relativos al procedimiento de profilaxis colérica del se
ñor Ferrán; sos fechas 23 de Junio, 20, 22, 23 y 28 del 
actual.—Idem•

Decreto sentencia resolviendo la demanda presentada á 
nombre de Doña Rosa Alcalá Galiano sobre abono de 
pensión de viudedad; su fecha 29 de Abril.—Idem.

En 34.—Real decreto decidiendo una competencia suscitada 
entre el Gobernador tíe Valencia y el Juez tíe prim era 
instancia de Gandía; su fecha 4.° del actual.—Núm  242.

Otros nombrando Consejero del Consejo Supremo de Gue
rra  y Marina al Mariscal de Campo D. Victoriano López 
Pinto y Marín Reina, y concediendo la Gran Cruz de 
la Orden del Mérito m ilitar á D. Miguel Correa y García; 
su fecha 29 del actual.—Idem.

Real orden desestimando la instancia presentada por Don 
José Aleixandre, en nombre de Doña Carmen Benito y 
Monkón; su fecha 24 del actual.—Idem.

Otra disponiendo que D. Arcadio Roda, Director general 
de Beneficencia y Sanidad, se encargué de la Dirección 
general de Administración local ; su fecha 30 del ac
tual.—Idem.

Otra aprobando el reglamento para las oposiciones á E s
cuelas públicas del térm ino municipal de Madrid; su 
fecha 45 dé! actual.—ídem.

Reglamento á que se refiere la anterior Real orden.— 
Idem.

Rea! orden resolviendo Ja instancia de D. Carlos Gavaraín 
y Grajales; su fecha 47 del actual.—Idem.

Decreto sentencia resolviendo la demanda presentada á 
nombre de D. Camilo Paradeia sobre abono por el Es
tado de ciertas cantidades robadas; su fecha 44 de 
Mayo.—Idem.

Anuncios.

G UIA OFICIAL DI ESPAÑA PARA EL AÑO DI
f |  1885.-—Se halla de venta en el despacho de li
bros de la Imprenta Nacional, calle del Gid, núm. i, 
•I los precios siguientes: *

PESETAS,

Primera clase. . . . . . . .  30
Segunda id. , 45
Tercera id. . . . . . . . . .  f  12‘50

SANTOS DEL DIA
San Ignacio de Loyola, fundador, y San Fabio, mártir. 

Cuarenta, Horas en la iglesia de San Ignacio.

ESPEC TAC ULO S
'

JARDIN DEL BUEN RETIRO.—A las nueve.—Concierto 
por la Sociedad Unión Artístico-Musical dirigido por el Maes
tro Espino.

TEATRO FELIPE.—A las nueve.—Agencia teatral— El me
jor consejo—A cual más bravo.— Caramelo.

TEATRO DE RECOLETOS.—A las ocho y tres cuartos.— 
Brinquini.— La Sevillana.— Ganar el pleito.—Los terremotos.

CIRCO DE PRICE.—A las nueve.—Gran fqnción, en la que 
tomarán parte los principales artistas de la compañía.

CIRCO HIPÓDROMO DE VERANO.—(Paseo del P rado.)- 
A las nueve.—-Variados ejercicios por los principales artistas 
de la compañía.


